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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M a d r id , en  lá  MmMstracibn de la  Imprenta NácioDál, 
plaza de Pontejos'(antigua casa de Postas). ^ V

E n  P r o v in c ia s ,  éntodas las Administraciones de Correos.
E n  P a r ís  , C. A. SaáVedra, rué Taitbout, níim. 5 5 .— E . Denné 

Schmitz,'2, rué Favart, 2. ' '
Los ANUNÍao(s ¿r spschiciones para lá G a c e ta  se reciben eia la Ad~

ministracipn de íalmprenta Nacional,(entrada por la calle de San
Ricardo) desde das nnce de la mañana hasta las cuatro yinedia de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á tina.  ̂

Para la venta de obras y ejemplares de la Gá'cWá está abierto 
el despachó de libros desde las diez de la m$jááña hasta las cinco 
dé' lá tarde, y en los di as festivos de óncé á uná. ' ^
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PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r id .        ............    Por pn m es.,  ...............
Provinci,^ t iNGDUSAs LAS) Pot tTés ineses .........* *

islaspRaleares, y, Ga- >̂ Por seis meses.í . . . .  , !' 
HARIAS y  P o r  u n  a ñ o .. . . .  .* , . ;

ÜMRAj*A8 . . . . . . . . . . | ñeses.

Pesetas, CénÛ
a
»

>»

Liv.lS.
'fíiiíií't , 

28

f n

   • Fon tires m eses...'. v.\
PARA LOŜ EMAS puntos DEL 

extranjero.....................  Pqp o < .

reclol al Sr.vDt-

d e s p a c b ^ d ^ ts  se venden en eldescuétító.' Céntimos de pe|el* uno ,,hbres de to ^

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.
 ̂ De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

M arina,  ̂ ’
Ven.go en admitir, la dimisión que, fuiidada en el mal 

eátado de su salud, jiíe ha presentado D. Rafael de Limi- 
niana y Brignole del cargo de Yocal del Consejo de admi- 
nietracidn'y'gobierno del fondo de-redención y enganches 
de lós\riiairiculados de mar. ' *

pj6i(í.p‘'éri ’Páíácio á diez de Mayo de mib ochocientos se- 
tehía.y'mnjQ.'* ‘ ,/•/ . , , .

t \  AMADEO.
El Ministro de Marina,

«losé M a r ía  ele B e r a ñ s e r *

> De coiiformidad' con lo' propuesto' por el Ministro dQ*. 
Marina-,  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂ .

Yetigó en nombrar Yo'cal del Consejo de adm inistra
ción y gobierno del fondo Üe redención y enganches de 
los matriculados de mar al Teniente General, Senador del 
Reino, .D.,*Juan;dé Zavala’y deTa Puente, Marqués de
Sierra-Dulíones. ' ~ - ----

. -Dado en Palacio á'diezndejMayo da mil-ochocientos se
tenta y uno. - L , I fí . . '  ' ' \

\ , a m a d e o .̂
El Mihi'stro de Márina , -
Ittiafrílfí lieraR ig;er« '

r De conforníidad con lo propuesto por .el Ministro de

cion.y
matriculados dé ma^ áVSeñá^dóV 
Piguerola., ’ ■ '"l]

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil nchoéientos 
setenta y uno. * '

AMADEO.
El Ministro de Marina  ̂

i9oí§é Max^ía d e  B era is^eF *

m m m m i Q  DE L A  G O B M ^ A m o n .

d e c r e t o ; ' ■
Siendo de sümá urgencia proceder á la construccion'de 

lás lineas telegráficas coñ ’qné han de empalmar los cables 
submarinos que en breyé *deben tenderse entre la Penín
sula y la isla de Ibiza, y eiiíre Mallorca y. Menorca; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y,con arreglo á lo pre
venido en el decreto de de Febrero de 1883,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro, de la Goberna

ción para que se construyan por AdminiSt^ácion las líneas 
telegráficas con que han)de empalmad^csj^bables de.ías 
Baleares, utilizando el mát’érial que exiáta4/í,lo|S^ almacenes 
del cuerpo de Comunicaciones y no sea' dq. urgente nece
sidad para el entretenimiento de las líneas, y adquiriendo 
por subasta lo que falte; debiendo verificarse, tanto los 
gastos de mano de obra: como los de trasporte y adquisi
ción de mateHal,.con cargo- al crédito concedido para el 
establecimiento de los mencionados cables.

Dado en Palacio á  doce de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno. ' > - .

ÁMADEb.
E L M in istro  d e - la  G o b e r n a c ió n ,

P r á x e a e s iH a te o  j§iag;asita. . í

M imSTERlO DE FOMENTO,
DECRETO^

Yistqs los infornies evaúuádo's pór el Ingeniero Jefe de la 
provincia de Logroño y ppr lá Seccion segunda dala Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos , y de conforUiL 
dad non lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Yeugo en disponer:
1."̂  Qué las carreteras de tercer órdén'que figuran én 

el plan géñéral de las del Estado de 6 de Setiembre de 186i: 
en la provincia de Soria con los nombres de Garray cál 
confln con la de Logroño pór Yanguas, y en la de Logroño 
con el de Calahorra al confin con Soriah por Arnedo y En- 
ciso, se llameri én lo sucesivo en ambas provincias de 
Garray á Calahorra por Enciso y Arnedo.;
; Qúé la cái^étérá d la próvinoia' de Logroño

Yenta de la Estrella á Salas de los Infantes por Nájera y 
Anguiano, y la de Lerma al confin con la de Logroño por 
Salas de los fufantes, situada en la de Búrgos, se denomi
nen eñ ;ámbas provincias de Lerma á la Yenta de la Es
trella por Salas de los Infantes, Anguiano y Nájera.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ochocien-. 
tos setenta y unov

AMADEO.
¿ikiiústro de ,

‘ U

limo. Sr;: Yisto el expedfeñfé Instruido en el Gobierno 
de Guadalajara á solicitud dé D. Francisco García para la 
concesión de una miña b'ajo éhnbmbre dé Enrique Tomás, 
én término del pueblo de.,Hiéndel^hqma;^

Yisfa la oposición presentada á  ésta,;éaucesion por Don 
Joaquín H ysern, como Presidente de ¿-.Sociedad especial 
minera titulada Explotadora generM-m m inas de Hiende- 
laencina, á la que pertenece el coto'ml^l^o El'Doctorado, 
cuyo terreno ocupa la cpñcésién solicrt^fe con el nómbre 
de Enrique Tomás, alegando qué ño h ^  motivo para de-’ 
clarar caducada la propiedad de 'dicyQ/éoto minero que 
posee Ja, expresada Sociedad .pqr.habér^'íiahido causas de 
fuei^am w F^quéhaii imjpedldoJa ’cfeiinu^ las. la-

Yista una instancia al Gobernador de Guadalajara,*pre
sentada por el mismo D. Joaquín Hyserif, por si y no como 
Presidente de la Sociedad minera La Explotadora, en que 
solicita que en el caso de no considerarse justas, legales y 
admisibles las excepciones alegadas en defensa de. los de
rechos de dicha Sociedad, y para evitar la déclaracion de 
caducidad del coto minero El Doctorado, se admita el re-

y J m p e l  titulo de La

rYíVíos los; decretos, dei bqberuadór ^de la provinpia; 
de 6 y 8 de Agosto último desestimando esta última péti- I 
cion por referirse al terreno solicitado parada m ina-Enri- . 
que Tomás, Y  por no existir en el expediente de esta los 
defectos dé'nulidad que se denuncian: x ' v •'

Yisto el recurso de alzada interpuesto ante ’ este’Mínfe-"' 
terio por D. Joaquin Hyáérn contra los mencioriadW m y"  
cretos: '

. Considerando qué el registro La Constancia;se fun|u"^ 
en que el nombrado Enrique Tomás adolece de vicios'¿i^e!:: 
lo anulanj como son: primero, que no manifiesta lindarícopi':* 
las minas Perla j  Tempestad, si bien toma como punto' dé> 
partidá^parala designación uno de los mojones d é la  el-' 
tada mina; y segundo, que aléxpresar la’ dirección de las ’ 
líneas de designación, lo hace solamente por grados, dm í- 
iiendo el referir estos á los puntos cardinales de la brújula: ‘ 

Considerando que las dos referidas faltas están subsa
nadas por el plano en que aparecen representadas las di
chas dos minas colindantes, y exactamente detei’minada la 
posición de las pertenencias Enrique Tomás por la orien
tación de aquel: !

Y considerando, por último, que.tampoco puede caber 
duda alguna respecto á la interpretación del art. 30 del 
decreto-ley de ^9 de Diciembre de 1868^ ni mucho ménos 
entender dicho artículo en el sentido de que desde la pu
blicación del mismo decreto no son admisibles las denun
cias óYégistrós sobre minas que puedan haber incurrido 
en caducidad con arreglo á las leyes y condiciones bajo 
que fueron concedidas, puesto que en el citádórdecreto- . 
ley sólo se otorgan á perpetuidad las que sé coñcédap en 
lo sucesivo con arreglo al mismo, según sus artículos 19, M  
y ^3, p se hayan acogido á él en virtud de lo dispuesto de 
modo taxativo^ en su art. 30; beneficio que está compen
sado con el niayor cánon que se fija para las concesiones, 
y por consiguiente ias otorgadas con arreglo ,á las leyes 
anteriores pueden ser caducadas si se falta á las condicio
nes de su concesión;

S. M. e l Rey; de acuerdo con lo informado y propuesto 
por la Junta superior facultativa de minería, y oído el Con
sejo de Estado, se ha servido confirmar los decretos citados 
del Gobernador de Guadalajara, fechas 6 y 8 de Agosto 
último;, debiendo en su consecuencia continuar la tramita
ción del expediente Enrique Tomás, previa-.declaración de 
caducidad, si hubiere lugar, de las minas denunciadas, dán
dose por terminado y fenecido el registro La Constancia 
hecho por D. Joaquin Hysern. v

'Al p¥opio tiempo S. M. se ha servido mandar que se 
publiqué la' resolución anterioé con el carácter ̂ de general 
para casos análbgos^,.y á fin de que se interpiéte el art. 30 
del decreto-ley de ^9 de Diciembre d§él 868 de. k  manera 
que sé establece en el último; de los "considerandos pre- 
Cédentes.

De real órden lo digo á Y. I. para éú conocimiento y

/í 'S-- íu i

■ - . ■ '-I ■■'f'■
flnes correspondientes. Dios güai^áe á Y . V m á é ’Á ú  ^ .  ' > 
Madrid 1." de Abril de 1871; -n OT.,

. /   ̂ ;RplÍ,Z(JájH^L-Aloi'. ' ‘ t
Sr. Director general de Agricultura, InflustWa'f Óótóéi’Mo. .

, ' - ' ;  • . • ■ • {  <•  • ’■

MINISTERIO DE GRACÍjA t .J ¡g s r j j ÍE U .  ;

limo. S r .: S. M. el Rey se ha servido nombrar pára\éi  ̂
Registro de la propiedad .de Lérida, de primera cíase, ya- » 
cante por jubilación del que lo desempeñaba, á D. Ántonlo 
García. Dpnito Rincón, Registrador de la propiedad de 
León, propuesto en la terna formada por Y. I.

De real órden lo digo á Y. I. á los efectos oportuno^ ' 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 de Mayo. ' 
de .1871.

,  '  ■ V  ULLOA. ;
Sr. Director general de los, Hégistros civil y de la propio^ 

dad y del Notariado.

limo. Sr. : S. M. el Rey se ha servido nombrar para ©I 
Registro de la propiedad de Becerreé, de cuarta clase, .va
cante por traslación del que lo desempeñaba, á D. Diego 
de la Moneda y la Moneda, Juez dé primera instancia ce
sante, propuesto en la terna formada por Y. I.

De real órden lo digo á Y. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 de Mayo 
de 1871.

ULLOA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

rimo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido ñbinhrár paí*a el 
Registro de la propiedad, de Almodóvar del Campo, de 

Aercera clase, vacante por traslación del que lo desempe
ñaba, á D. Yicente Barrera y Martí, Registrádor de la 
propiedad de Alcaráz, propuesto por Y. I. con sujeción á 
lo prevenido en la regla 1.  ̂ del a r t  303 de la ley hipote
caria y en la del 861 de su reglamento, 
i Dé real órden lo digo á V,, I. á los efectos oportunos. 
Dios- gúarde á V. I. mftchos años. Madrid 8 de Mayo 
|dé’T871‘. ' ' ■ ‘
;  ̂ ULLOA. ,
,̂ lSi*’..I)irectür.gonéral de los Registros civil y de la propie- 
’■ «dad.:y del Notariado.

: djíno.' Sr.: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el
Registro'déla propiedad de.Ledesina, de cuarta clase, va
can té'por tras^ (fue Ib'desémpenaba ; á D. Sabas
de la Guerra y  Herrera, . Registrador de, la propiedad de 
'Gáucin, propuesto por. Y. L córi,sujeción á.:lp prevenido 
en la regla 8.'" del art. 303 dé la ley hipotecaria, . en la 3.' 
del 861 de su reglamentó y.en la'realórdeníde.id de Abril 
del866. , ; . , ' / '  - ’

De real órden lo digo á Y. I. á los efectos oportunos: 
Dios guarde á V. L muchos años.' Madrid 8 de Mayo 
de 1871. /  ■ .

'V; • ULLOA.
Sr. Director general de los Registrés civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. S r ,: En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la 
ley de presupuestos de 3 de Agosto do 1866, S. M. el Rey 
se ha servido jubilar á D. Oeléstino Benito d© ’lturraté, 
Registrador de la propiedad de Yitoria, con opcion á los 
derechos pasivos que le correspóndan. ‘

De real órden lo digo á V. L a los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 8 de Maye? 
de 1871. V . ; : . ■ •

ULLOA.
Sr. Director generafde los Registros civil j  de la propie

dad y del Notariado. .

limo. S r.: En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de 
laiey de presupuestos de-3 de Agosto de 18j66 , S. M. el Rey 
se"jt4 servido jubilar.á D. Joaquin Ganalclá y Bonifací, 
Registrador de la propiedad de Yillafranca del Panadés, 
■con opcion á los derechos pasivos que le correspondan. , 

De real órden lo digo á Y. 1. á los efectos oportun#. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 8 de Maye 
de 1871. ^

.. ■ /  , ULLOA. .
Sr. Director general de los. Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.



ÍO’TS AH MAYO DE GACETA DE MADRID —NUM. 132.

TRIBUNAL SÜPREMO.
Scild cu&rtfl»

En la villa y corte de Madrid, á 9> de Marzo de 1871, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera yúnióa instancia entre el Lfcenciado D. Ráimüñdp Fer
nandez ViMaverde, en nombre de D. Inocencio Vilardebó y Vilá-. 
mora, y el Ministerio fiscal, en representácion dé la Adminis
tración general del Bstádó, sobre que se revoque la orden dé 16 
de Noviembre de 1869, que denegó la reolamaéion de perjuiéibs 
sufridos por aquel como contratista de la conducción del correo 
de lá Ooruña á Vigo por Santiago y vice versa:

Resultando que subastado urservicio para la conducción 
del correo de la Ooruña á Vigo por Santiago y Pontevedra, se 
remató á favor de D. Inocencio Vilardebó por cuatro años y por 
la cantidad de 3.990 escui" ^
en 6 de Setiembre de i8i 
nes i.® y á conducir e 
ruña á Vigo, por Santiag 
periódicos que le'fuere^ ê

e o^rgaM ’eSbritu|d pSblica i 
ligfequeí' pdl| suaiboniíjácio- ¿ 

ije dj ida. y vdelta.,v̂ de %Co-^. 
e v ^ ra  co^fespióndei3i|ia

^  Mn excepcisen de,, nij^una^’
clase, distribuyendo en '̂^u trTñsíiK)los paquetes dirigidos a cada 
punéóí-reeogieéte-los que de eilos” partiesen para otros desti
nos, y que la distancia de leguas que comprendía esta con
ducción debiaser recorrida'en 16 horas, y la dé 'entrada y sa
lida en los. pueblos del tránsito y extrerpos, se fijarían en el, 
itinerario que formase la Dirección de Correos, q̂ ue podría al
terar según eonviniése al mejor servicio:

Resultando que planteado este y á consecuencia de hallarse 
interceptado el paso por el puerto de las Portillas y por la 
construcción de varios puentee^spbre el Esla y el Esgueva, se 
determinó por la Dirección que desde 1.® de Diciembre de 1868 
á fin de Mayo ,siguiente se dirigiese la correspondencia de Ma
drid para Póñtevedra por Lugo y Santiago, en vez de hacerlo 
por Zamora y Orense: que reputándose Vilardebó perjudicado 
con esta medida por la detención á que se obligaba en Santia
go á los carruajes en que :e cónduciá la correspondencia, acu
dió á Ja IJireceion en SO de Mayo dé 1869 solicitando, por las 
razones que expuso, que se mandara promover ekpédiente; para 
que se abonara á la compañía la Fraternidad Gl-alléga ,'á quien 
representaba como Director, la cantidad-'.dei3.6^7.escudos:en. 
quuustimaba los perjuicios sufridos por, el servicio irregular 
que. sale impuso con.; la detención en Santiago por no haber 
retrasado la hora de la salida del correo de la Ooruña: que la 
Dirección en S3 de Agosto siguiente denegó esta solicitud por 
improcedente ¿injustificada con arreglo á las condiciones del 
contrato de que se ha hecho mérito; y que habiéndose alzado el 
referido contratista de la anterior resolución, el Regente del 
Reino por.orden de 16 de Noviembre de 1869, conformándose 
con lo informado por la Dirección, desestimó la nueva instan
cia de D. Inocencio Vilardebó, y de consiguiente‘lá formación 
del expediente: ; *

Resultando que el Licenciado D.- Evaristo de la: Riva, en 
nombre del repetido Vilardebó^ em % de Jun o de 1870 entabló 
demanda, que desp.ues amplia el de igual clase D. Raimundo: 
Fernandez Villáverde ante este Tribunal Supremo, solicitando 
que se revocase la órden reclamada y se declarase haber lugar, 
á la indemnización de los 6.8^7 escudos, fundándose en que la ' 
Dirección de Correos no podía alterar los términos del contra
to como lo hiZíQ, obligando al contratistará detenerse un tiem
po ilimitad,o en Santiago, estandorestipulado'^que'-Ja.distancia.^ 
entre los puntos extremos de la línea se li.abia.de recoVrerrenA? 
horas, teniendo que emplear, efecto de esa detención^ ^4 ó 
horas: en que siendo lo pactado ley entre los contratantes, lo 
mismo el particular que el Estado cuando se separaban de su 
Obligación tenían el deber de indemnizar á ia otra parte: en 
que si Vilardebó remató el servicio de la conducción del cor
reo de la Ooruña á Vigo, fuá porque se Je permitía trasportar 
viajeros en sus carruajes, cuyo retraimiento fué debido al- re
traso que se experimentaba en el viaje por el servicio irregu
lar que se le impuso: en que el espíritu de los contratos de esta 
clase tiende á contrarestar toda dilación en el servicio; y que 
si bien podía la Dirección variar el itinerario, sólo habia de 
ser empleando en recorrer la distancia 16 horas, tiempo fijado 
en el contrato: en que en la resolución ministerial se ,le hacia 
responsable de causas de fuerza mayor que motivaron la des
trucción de los puentes sobre el Esla y Esguevá en los fuertes 
temporales de invierno de 1868 á 18*69; y en que era doctrina 
constante en la jurisprudencia administrativa.: que si bien la 
Administración puede variar las condiciones en el servicio de 
la conducción del^tíorreo exigiéndolo el bien público, no puede 
hacerlo sin indemnizar ai contratista, según lo determinado en 
sentencia de 30 de Agosto de ,1865.: , . ;  ̂^

Resultando qué contestando el Ministerio fiscal, pidió que se 
absolviese á la Administración de la anterior demanda y que se 
confirmase la orden reclamada; fundándose en que, con arregló 
á la primera condición del contrato, no tenia derecho Vilardebó 
á indemnización porqiie durante cierto período le fuese entre
gada en el punto intermedio de Pontevedra la correspondencia 
de Madrid, cuyo caso se halla previsto en dicha cláusula:, en que 
por la segunda dél mismo estaba autorizada la Dirección para 
marcar y alterar las horas de. entrada y salida, tanto de ios pun
tos extremos de la línea como de los del tránsito: en que no era 
aplicable ai caso presente la doctrina invocada por el deman
de* te con la séritencia de 30 de Agosto de 1865, porque la Di
rección de Correos no .había variado alguna de las condiciones 
del ervicio que no se hallan déntro de lo estipulado en el con- 
ti ato, pues que no resultaba aumentada ni disminuida la dis
tancia total que debia de recorrerse; no habiendo por tanto lu
gar. al abono ó rebaja estabieerda en la condición 13 de la és- 
critura, cuya condición también prevenia-que aun en el caso de, 
que se variase en parte la  líneaf designada,, serian de cuenta del 
contratista los gastos que ocasionase su alteración, sin derecho 
alguno á qué se le indemnizase por la Administración; que si 
esto no .se estipuló para esé caso, mucho inénos debiá suponerse 
para el actual; y por último, que aun en él supuesto de que el 
contratista tuviera alg’un^derecho á indemnización, no seria la 
que reclama, pues según las cláusulas del contrato sólo- podia 
pedir que se le aumentase proporcionalmente el precio de con
ducción, mas no que se le indemnizase por la disminución de 
viajeros, cuyo trasporte no era un derecho que le concedía la 
Administración, sino una tolerancia que le dispensaba siempre 
qüe fuera compatible con el buen servicio público:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado B. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que, según la condición d / de la contrata,'Don 
Inocencio Vilardebó estaba obligado á conducir la correspon
dencia que se ie entregase sin excepción de ninguna clase: 

«Considerando que auu suponiendo que esa condición sea y 
sewntienáa para la correspondencia puramente proviñcial, no 
se ha formulado por el aumento de los paquetes de Pontevedra 
ningún ppjuicio concreto é indemnizable en el expediente ad
ministrativo, pues todos los reclamados allí se hacen partir de 
la detención en Santiago, ó más bien de no haber retrasado la 
salida del correo: dé la Coruña, según expone Vilardebó en su 
solicitud á la Dirección, motivo por el que nada ha podido pe
dirse en la via contenciosa sobre el aumento de los paquetes, ni

nada realmente se ha pedido ,sato*5éSto en una fórmula precisa 
y determinada: L' -

Considerando, i^ftecto álsjteéeMaiañn en Sairtiago para com-  ̂
binar con los demá«-Correos las hól^as.jde entrada y salida, que 
la Administración nstuvé^ su;, derncho - al .acordarla, porque
esa detención venJapjáí^aetóHafeíomo «una.consecuencia de la fa
cultad que se reservó fie^^ardas hpKas yaindicadas en la con
dición de la conjratáí'

•Considerando que.ebalejamiento:.^ Jos viajeros que se su
pone ocasionado por =eSa-:deteneie>n,;,aiin/ siendo eierto, no pro
duce derecho alguno para.reclamajr, ppesto quei la Administra
ción en su contratO‘-TOn Vilardebó,nada estipújó ni á nada se 
comprometió sobre ése punto:

Considerando que por la detención en Santiago tampoco ha 
podido seguirse, al ménos de un modo directo, deterioro alguno 
en las caballerías de tiros, porque no obstante ella, las distan- 

*:*cias qimdargñ; las misma|' y el tmyeetólqhé habia que ^ r e r  
'ninguQia val^cion sufrió:' ’  ̂ ;;;

Cops’derando que aun v£#iada eii parte, la línea, conib;;|pudo 
hacerlo la Administracioi\, que;;es un; casólde mucha m ^;tras~ 
cendenéia ^C: el ocurrido|y^da^a eI\con|patista, á pes£^de l^s 
gastos éxtraór-dinarios que esto le hubiera producido, nólhabi^rá 
tenido derecho á indemnización, segunda cláusula 13 de la es
critura, miéntras no se aumentasen las expediciones ó las dis
tancias, lo cual viene á significar: que manteniéndose lo mismo,  ̂
como ha.sucedido no obstante la detención en Santiago, nada ‘ 
hay que reclamar:

Y considerando que en la hipótesis de que por los cambios 
de' hor.as para las entradas ’y salidas del correo acordados por 
la Administración se hubiesen‘ seguido todos esos perjuicios 
que se reclaman, aun así no tendría el contratista derecho á 
indemnización, porque la Administración ha .obrado dentro de* 
las condiciones previstas en la contrata, y el demandante ántes 
de aceptarías debió haberlas calculado rnejor para no expo
nerse á pérdidas qué á sí mismo solamerite debe ímpirtar;

Fallamos que debemos absolvér'y ábshlveníos á lá̂  A éM - 
nistracion general del Estado de la demanda interpuesta por 
D. Inocencio Vilardebó, y en su virtud declarámos firme y sub
sistente la órden del - Regente del Reino de. 16 de Noviembre 
de 18.69, por la cual.se.Ie, négaron Jaa reélamacipnes .que.hi^^  ̂
con niotivo de las disposiciones adpptadás'por la Dirección ge
neral de Correos sobre su contrata.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eñ la Ga
c e t a  óficial y se insertará en la Golecóion legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias; y devolviéndose el expediente 
gübernatiVo. a l ' Miriiaterio de la GpberñaGión con lá certificación 
correspondiente', lo pronunciamos ̂  ^mandamos; y firmanaos.—
Mauricio García.=Gregorio Jue;z Sarmiento.==Jpsé María Her
reros de Tejada.=Pascual Bayarri.=Luciano Bastida.=Juan 
Jiménez Guenca.=lgnacio Vieites.

Publicación. =  Léida y publicada fue la precedente senten
cia-por eíExcmo.Sr. D, Juan JimeneZ Cuenca, Magistrado del' 
Tribunal Súpremo, Celebrando audiencia pública lá Sala cuarta 
en-el día de • hoy,> de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á % de Marzo de i871v==Lic.enciado, Manuel Aragone
ses-Gil.

A D IA piSTR A C lO a  CENTRAL.'

Subseoretaría. 
f i > e s i p a c l s i o ^  t e I e g ; r a í l c o i § i .

JV ersa ile s  10 de Mayo, á las diez y diez minutos de la no
che', Madrid 11 id.,^á la una y diez y seis minutos de la maña- 
na.—El Encargado de Negocios de España al Exemo. Sr. Mi
nistro de Estado : ’

«Esta tarde han traido seis.banderas , cuatro ametralladoras 
y cañones de diversos calibres cogidos en el fuerte 4© Issy. 
La tropa que custodiaba estos frofeos ha sido, recibida y, acla
mada por un, gentío inmensOj que la ha acompañado á la resi
dencia del Sr. Thiers y después al Palacio, donde ha sido feli- 
c.itada por una Diputación de la, Asamblea.

-Los periódicos de París publican una carta dirigida por 
Rossell, Delegado de la Guerra, á los miembros de la Gommune ,̂ 
en que expone los motivos que le obligan á dar su dimisión, que 
fundaren la debilidad de la. Commttne; la cual, en vez de obrar, 
se entretiene en deliberar, no habiendo podido proporcionar 
más que 7,000 hombres en lugar de los 1£,000 que él pedia; 
termina solicitando una prisión en Mazas; allí continúa su pre
decesor, de quien dice ha hecho mal en luchar con una situa
ción tan absurda. ;

Las baterías de Montretout y Mont Valerien continúan 
desde ayer haciendo un vivo fuego sobre la puerta de Auteuil. 
Según noticias-de París, las deserciones son muchas y el desr 
aliento es grande*» &

V e r s a l l e s  11 de Mayo, á las dos y cuarenta minutos de 
la tarde; Madrid id ., á las tres y once minutos de la. tarde.— 
El Encargado de Negocios- de España a í Exemo; Sr-; Ministro 
de Estado: ' '

«Rossell, Delegado déla Guerra.de la. Cómmuné, ha sido 
reemplazado por Delescluze. El nuevo Gomité de salud púUica 
ha dado la órden de secuestrar los' biéñes muebles" dél señor 
Thiers y de arrasar su casa;» ' ' '

V erfsaU es 11 de Mayo, á las siete y diez y seis minutos díe 
la noche; Madrid id., a las diez y . cinco minutos de la noche.— 
El Encargado de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado:

«Ha sido firmada la paz éntre Francia y Alemanlá* Las 
operaciones militares continúan con gran actividad.^)

MlNISTSmO BE HACIENDA.

Dirección general de Cóntribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto 

de de Diciembre de 1846. desde el falleciihiento del último 
poseedor legal del titulo de Marqués dé Hermosilla sin que el 
inmediato siicesór haya obtenido la declaración oportuna á su* 
favor, sé anuncia por primera vez la vacante del expresado tí
tulo con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan dirigir sus reclamaciones al .Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda oorrespondami 
en el término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

^' Madrid, 8 de Mayo de 1.871.=E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres..

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

El dia £2 del presente mes, á launa de su tarde, se celebrará 
en el local de esta Dirección general la subasta de las obras ne

cesarias para la demolición y desmonte del edificio cuartel de
Artillería naneado del Retiro^ en esta capital

Éf tipo nfitíiñao para la subasta^sérá la cantidad de 30L00O 
pesetas, en cuyo yalor se han apreciado los materiales y obras 
de aprovecho, deducción hecha deTcoste total de lá démolicion. 
No se admitirá proposición alguna que baje de la expresada 
cantidad.

Para tomar parte en tâ  subasta deberáii los licitadores con
signar en la Caja general de Depósitos la cantidád de 1.500 pe-̂  
setas que representa el 5i>:por LOO del valor líquido presu
puestado.. . ,

Se presentarán las proposiciones en pliego cerrado y con 
sujeción al modelo que a l final se estarnpa» aconipañando á él 
la carta de pago de la Caja de Depósitos deldmporte que se cita 
en el párrafo anterior. * '

Serán entregadas las proposiciones en la prirhera media hora 
'al Jefq q u e 'p ^ s lí^e iq e to , y|t?ascur4dá "que sea se procederá 
a la aperturájd© tos pli|!gos ñor el órden cdrre______  cyrrelátiyo de su pren
sen tacion.. Euremate decorará adjudica^ á favor del mejor 
postor; pero;^n que fcco ilidere  vilido teasta que recaígala 
aprobacjon dSla|Supepori^d. hí'

Si résúltásen aós-'ó má#dfopdsiciohes iguales, se procederá 
á nueva. Ito oral entre Jos fifmantes de las empatadas,
adjudicándose al que ofreciese mayores ventajas. En el caso de 
no dar resultado est¡a segunda licitación, se adjudicara al lici- 
tador cuya proposicioh hubiese sido presentada con prioridad.

El acto se celebrará bajo la presidencia del Jefe que suscribe, 
con asistencia del Jefe de Administraeion Letrado, Arquitecto 
y  Escribano.de Hacienda.

El presupuesto déválládo y tos pliegos de'CojTdiciones se ha
llarán de manifiesto en la portería de esta Dirección general.

Madrid 11 de Mayo de 1871.^L. G. Campoamor.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . , ,  que vive calle de.,./...., núm .... . . ,
cuarto .. . . . ,  enterado del anuncio, pliego.de condiciones,, esta
do, clase y, cantidad de materiales que componen el cuartel de 
Artillería t i tü ltó  dél Retiro de ésta corte, se compromete á 
hacer la demolición, con sujeción á las condiciones estipuladas
en el referido pltogo/por la cantidad de   (Aquí la cantidad
en letra y lá peseta por unidad.)

(Fecha y firma del licitádof.)

Dirección de la Caja general de Depósitos,
El dia 17 del corriente, de diez, de la nlañána á dos de :1a 

taTde, satisfará esta Caja geñeral los intereses por carreteras 
de Abril y Mayo» á cuyo qfecto púéden presentarse eh dicho 
dia las carpetas señaladás con Jos números -del 64 al 67 inclu
sive. ' ■■■ '■ '. ■ J/ '  ■'

Madrid 11 de Mayo de 1871.—Él Director general , J. de Es-  ̂
coriaza. —

El diá 13 del actual,;de diez- de la mañana á una de la tarde, 
satisfárá esta Caja general los resguardos de la .misma qne , 
no excedan deM>.750ípesetas, cuya renovación se hizo desde
1.® de Julio á 31 de Diciembre de 1870, y cuyas carpetas de se
ñalamiento lleven los números del 159 al .163 inclusive.

Madrid 11 de Mayo del871,==El Director gener^b, J. de JSs- 
coriaza.

 ̂ la^DiréceioA g.éÉ  ̂ de' Diuda pública
Consiguiente á lo acordado por la Junta de la Deuda en 13 

de Noviembre de 1860, se declaran nulos y de ningún valor 
ni efecto, por haber sufrido extravío, los cupones del venci
miento de 1.® de Julio de 1870 pertenecientes á las obligacio
nes del Estado por ferro-carriles de £.000 rs. cada una, núme
ros 374.841 á 374.850, amortizadas en el sorteo celebrado en 
Diciembre de 1869.: ^

Madrid £8 de Abril de 1871.=E1 Jefe.del Departamento, 
Estéban Morales.=V.* B.®~El Director general, Heredia.

ADM PISTBACION PRQVINÍIAL.
Gobierno de la provincia de Almería.

D. Yicente Peset,  ̂Gobernador de esta provincia &c.
Hago saber que debiendo prógederse al aprovechamiento de 

los espartos sobrantes'en los montes púbiicos de Dalias, he acor
dado por decreto de esta fecha, de conformidad cbn lo ‘propuesto 
por él Sr. Ingeniero Jefe de Montes del distrito, y en armonía 
con lo que determinan los artículos 95 y 97 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865 para la ejecución de la ley de Montes de £4 de 
Mayo de 1863, se saquen á pública subasta dicho&SGbrantes;'cuyo 
acto será doble y simultáneo y tendrá iugar,el-dia9 de Junio 
próximo, y hora de Jas doce de su .mañana, eh.el ^Gobierno toe 
provincia, bajo .ía presidencia de mi Autoridad, y..en las. Casas 
Conshtoriales del citado pueblo áiíJé^.el Alplde, bajo el tipo 
de 15.000 pesetas'y tíon'estricta sujecíohal' pliego de condicio
nes que á conJihutoóh se inserta.

Lo que he'dispúesto se publique por medio de este periódico 
oficial para Ja mayor concurrencia de^licitadores.

Almería 3 de Mayo de i 87i.=^El Gobernador^ Yicente Peset,;

Pliego general de condiciones que ha de servir, de. base . para el 
aprovechamiento por subasta de los espartos sobrantes que en 
él plan dél actual año forestal se han calculado podrán 

' extraerse de los montes comunales del pueblo de Dalias , cuya 
tipo de tasajón es-mayor de 5.000 (£.000 escudos). ",

Se saca á pública subasta el aproVecháiniento de iO.OOO 
quintales métricos de esparto que se han calculado podrán ex
traerse de los montes comunales del puebló de Dalias, bajo el 
Jipo de tasación de 15.000 pesetas, déducídos los 1.000 quintales 
métricos que se toe^tinan^laaprovechamiento vecinal.

tJ" Será de cuenta" d é l' rematante 1 á recolección y entrega á 
la comisión dehMunicipio de 1.000 quintales métricos de esparto 
destinados al api ovechamientó vecinal porel tipo de i  pesetas 50 
céntimos quintal métrico, que podrá mejorarse reduciéndole en lá 
proposición de subasta.

3 /  El remate tendrá lugar el día y  hora que se desighe en el 
Boletín oficial de la provincia, Gaceta de Madrid y edictos que 
hará fijar el Alcalde en dicho pueblo y en los demás del par
tido judicial.

El acto de la. subasta será doble y simuitaneo,;verificándose 
upa. en' el Gobierno de la provincia, bajó lá presidencia del 

rSK Gobernador ó funcionario en quien delegue, y otra en el 
pueblo de Dalias, bajo la del Alcalde, con asistencia en ámbas de 
un empleado del ramo designado por el distrito.

5.‘ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con entera sujeción al modelo inserto á continuación, y 
acompañadas de carta de pago qué acrediten haber consignado 
en la sucursal de la Caja de Depósitos ó en la Depositaría de 
fondos municipales respectivamente el 5 por 100 del importe de
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la tasación coma 5 anza para presentarse licitador, las cuales se 
admitirán durante lá primei a media hora del acto de la subasta, 
trascurrida la cual sé; procederá á su apertura, haciéndose la 
adjudicación proYlsionalmente al postor cuya proposición sea 
más fayarable; déseehándose aquellas que no se ajusten al 
modelo, sean por menor cantidad que la fijada para el aprové- 
chamiento por átihastá déb queda determinada
para cada quintal métrico del destinado al vecinal, ó no acompa
ñen la carta dé pago del 5 por 100 mencionada.

: 6.* Si resultasen con precios iguales dos ó más proposiciones 
de las reputadas más ventajosas, se abrirá nueva licitación entre 
los autores de estas por espacio de un cuarto de hora y en pujas 
abiertas que no podrán bajar de pesetas cada una. Si ninguno 
#e ellos quisiera aumentar el precio ofrecido, se decidirá por la- 
suerte el autor de la proposición á cuyo favor se haya de hacer 
la adjudicación.

7 / Terminado el acto, se devolverán las cartas de pago de que 
trata la condición 5.* á los respectivos interesados, reteniendo y 
uniendo al expediente la del autor á quien haya sido hecha la 
adjudicación, la cuál servirá de garantía: para él ciini^imiento 
del contrato, y no sé devolverá hasta que se le expida el certifi
cado de buen aprovechamiento, terminado que sea este.

8 .* Él remate no tendrá valor ni éfecto hasta que recaiga la 
aprobación del Sr. GobernSdor de la provincia.

9!® Aprobada la subasta poreí Sr. Gobernador, séle harádentro 
de los 10 dias siguientes la oportuna niotificacion al rematante. Si 
no estuviese domiciliado en el pueblo á que pertenece el monte,

t nombrará, concluido el acto del remate, persona que lo esté para 
que con ella. sé entienda' la Administración.

10. Dentro de los 15 dias siguientes al de la notificación de 
la apróbacion 3e la subasta satisfará el rematante la, cantidad en 
que le haya sido hecha la adjudicación del aprovechamiento de 
los espartos sobrantes en esta forma: el 95 por 1 0 0  en la Deposi-1 
tari a municipal y el 5 por 1 0 0  restante nn la sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia á favor del Sr. Gobernador con | 
destino á mejoras en los mismos montesif

1 1 . La época dentro de la cual há de tener lúgar y quedar ter- 
minado el aprovééhámiento sefá desde - el 1 .* de iulio ^próxitpo 
Venidero hasta él 31 de Octubre siguiente.

12. Consignadas las cantidades ,em̂  la |orm a, que 5 expresa la 1 
condición 1 0 , el rematante presentará al, íngeiUero, .Tefe dél d is - ; 
trito el documento que acredite babér entregadó en la Sección de i 
Fomento, para unirlas á su expediente, las oorrespondieotes( cattas i 
de pago, cuya presentación tendrá lugar en el inismo plazo de 15: 
dias que dicha condición determina; trascurrido el cual sin ha
berlo cumplido se entenderá renunciado su derecho, procedién-

 ̂dose á nueva subasta y quedando á favor de los fondosmunici-| 
pales el 5 porJOO. consignado del valor,de»la tasación, cuidando| 
á este objeto él .Ayuntamiento,dar.conocjnqiiento al,distrito in-! 
mediatamente que4eniga. lugar ¡la vnotifieacion. de lâ  aprobación 
del remate. , , , ,

.Cuui,phiJ9i,jCUéhto se .previene.en la . ccmdicíoni anterior,
se .fijará. por-eL,distrátQ,uentrp.déjJos<4 P dias,ai§uientes^eUén: 
que por .un mnpleado ;4.el ramp^yy cón del Ayun
tamiento y rematantes, se,liará,á ,este,4ormaLentfega dei?imonte,i 
extendiéndose Tun acta que áqtowaránlo!s.eoncurrenliesít etique se 
hará constar..su .estado y.cuanto .contribuya ála.méjor inteligen
cia ,y aplicación -de esíás condiclones, -quedando, desde- ese d ja el 
rematante en posesipn. de él, y siendo por lo tanto responsable de 
cuantos daños, se puedan ocasionar, si oportunamente no.;los 
denunciase.

14. El rematante, desde .que se bagá cargo del monte y hasta 
la terminación del aprovechamiento, podrá establecer á »su costa 
los guardas que crea necesarios para que en unión con los demás 
empleados del ramo .vigile^ por.su. conservación y cui^odia;

J 5 .  ,É 1 remataníe »^podrA:e^ppmr 
de Julio .determinado, .^éoíteidéfiáñwér^íCí^. 
aprovechamiento fraudulento, *y d^ieadq ;Ürrutarj5e.>haáta,r dicha 
fecha á ejercer la vigilancia ,que>le ,ciQqGede la - candánjon '̂^an- 
terior.

,16. El rematante se compromete á entregar á la comisión del 
Ayuntamiento, GoUtdeŝ  ̂ reparto vecinal, 1 . 0 0 0  quintales mé- 
tricos de esparto secó, limpio de raigones, biéii atado y de- la 
mqjor calidad del que haya en el monte, depositándolos dentro 
de él ! en Ips sitios que de Cpmun acuerdo se determine al tiempo 
de.hacer la entrega del mismo en los plazos y cantidades siguien
tes: uiia tercera parte en todo el mes de Julio;, ,otra tercera parte 
áí 15 de Agosto, y al 31 del mismo la tercera restante.

17. El Ayuntamiento distribuirá los espartos que constituyen 
el aprovechamiento vecinal, en la forma que acuerde como más 
conveniente,.,satisfaciendo al rematante el importe de la cogida 
.de cada quintal .de dicho.prqducto al tipo en que se terminó la 
^sujaasta segua^vaya , retirándolos, y procurando que esta quede 
definltivamente4ermina(ií^^para el 31 *dé Agosto,

1 3 .W E l arranque.de Jos: espartos >&e? practicará sin destruir las 
plantas q ue dp producen y * sin .hacer descepe d e  raigón,

. 19. .EiireHiataiité se compromete á ¡observar y  cumplir las re- 
glasde policía marcadas en las ordenanzas y disposiciones vigen
tes del ramo, como igualmente queda .alecto ádas prescripciones 
que en las mismas sé contengan sobrefsubastas y no .se hallen 
expresas en este pliego. . ^

20. Terminado el plazo para el aprovechamiento, se practi
cará por les empleados del ramio un reconocimiento en el monté 
con el fin de expedir-al rematante el certificado de buen aprove
chamiento,, ó exigirle la responsabilidad que en otro caso corres
ponda; entendiéndose que esta no cesa hasta la expedición de di
cho certificado, que solicitará, del distrito al terminar el disfrute, 
y obtenido podrá retirar la fianza de que trata h  condición 7.®

,21. El rematanle-se compromete á efectnaríel aprovechamiénto 
con-entera , sujecion á este pUegOide cendieiones; entendiéndose 
hecho el contrato á r|esgo¿y ventura, sin que pueda en ningún 
caso reclamar indemnización nipróroga á excepción de Jos que 
determina la ley.

22* El Ayuntamiento y empleados del ramo cuidarán bajo su* 
responsabilidad tenga- efecto el aprovechamienito Gonsujecioii en 
un todo á las condiciones que se estipulan.

Almería 8 de Febrero de 1871.=E1 Ayudante encargado del 
distrito, Emilio Trapcho.

Modelo de preposición qm se cUa,
D ------  vecino de , enterado del pliego de condiciones

que ha de servir^de base para el aprovechamiénto por subasta del 
sobrante de espartó dé los, montes comunales del pueblo de Da
lias, que aparece pubíieádQ en el Boletín oficial áe esta-provincia,
número    correspqndiente al d i a . . . . .  dél mes d e . . . . . . s e
compromete á efectuar dicho aprovechamiento, con entera suje
ción ál mismo, por los precios siguientes:

, Por el sobrante del aproyéchamiento vecihál.___ pesetas (en
létrÁ), y por cada quintal métrico del destinadó al vecinal........
pesetas (también en letra).

( Fecha y firma.)
E3 CQpia.=4Yicente Peset.

Bipuibacion provincial de Tarr^
Lá Comisión permanente ha señaladó el diá 12 del próximo 

mes dé Junio, A t e  su mañana, para la adjudicación en
pública súbasta de lás obraé de terminación de las de explanación,

fábrica, accesorias y afirmado del camino vecinal de Reus áCas- 
tellvelL

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por el re
glamento de 20 de Setiembre de T865 en el palacio de ésta Dipu- 
cion y bajó la presidencia del Sr, Gobernador de la próvincia; 
hallándose dé manifiesto en la' Secretaría de la misma, para con
veniencia dél público, los presupuestos detallados y loé pliegos 
dé cóndicioñes facultativas y económicas que han dé regir en la 
contrata. ’

 ̂Las propósiciones se presentarárí en pliegos cerrados, arre- 
glándose éxactámente al adjuntó modelo. La cantidad que ha de 
consigharsé préviamente como garantía para tomar parte en la 
subasta séM el 1Ó por 100 del presupuestó. Este dépósito déberá 
hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo ácoinpa- 
fíarée á jCáda pliego el docuihetíto que acredite habersé réalizado 
en la Dépositaría de fondos provinciales.

En el caso de que resúlteh dos ó más proposiciones iguales, 
se ceíébrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación oral por espacio de 15 minutos; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 125 pesetas, quedando las demás á volun-; 
tad dé los licitadórés coú tal que no bajen dé" 25^pééetas, y ad
judicándose el remate al más beneficioso postor, á rio ser 
que ninguno' de ellos mejorase la suya, pues' éntónces decidirá 
la suerte.

Tarragona ^  de Mayo de 1871.=̂ E1 VicepresidentP, Juan Pa- 
lau Generes*¿=*P. A¿ Úe lá G¿, el Secretario,^ Tomás Larraz.
Nota del presupuesto de Im Obras del camino á que se refiere el 
\ anuncio anterior»

Camino vecinal de Reus á Gastellvell (obras de terminación 
de las :de explanación, fábrica, accesorias y afirmado). Trozo 
único.^Presupuesto, 12.677 pesólas 68 céntimos.

. Modelo de proposician̂ ^̂
' D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por 

la Comisión permanente con fecha 2 déJUayo dé^l371 i y ' dé los: 
réqüMtós y cóndiciones que se exigen pára la adjudicación en 
pública sübaéta de las obras de terminacióii de las de ex:planacion,; 
fábrica, accesorias y afirmado del camino vecinal de Reus á Gas-; 
tellvell, se compromete á tomar á  pargo dichas obras, con estricta! 
sujeciom á los expresados requisitos y condiciones., por la canti-: 
dad d é . . .  *. ' ' ^  ;

( Aquí la propósicion que se rrhagay adrmíi'^doKÓ «tejocando I 
lisa y  llana mente el tipo fijádo;̂  pero advirtiendo que será des-- 
; echada toda propuesta eñ que nó se exprese terminaútémente la I 
cáhtidád', escrita en letra, por lá qué sé compromete é l :própo-: 
neiiteá la ejecución de las obras). ‘ :

(Fecha y firmaídeX interesado*). . ..

Administración económica de la  provincia de Alicante.
Ño habiendo podido adjudicarse por faJta,4p-X¡épreseuteíoní 

legaLdié t e  lióHadpres.tesubastá» anun)CÍada.«para.óH.f del ac
tual, doias^bras úef^onstrucjckm vde. una.casetapara.el cuerpo? 
de Carabineros en el Toral.de.Yillajoyoaa, en esta provincia de 
Alicante, cuyo anuncio apareció^n éiBoletín oficial de estal 
•provincia de 4. de ‘Abril, último y en la G a c e t a  d e  ,M a d r i d  del 
dia mismo, se ha dispuesto la celebración de otra subasta para 
el dia 16 del actual, bajo el mismo pliego de condiciones eco
nómicas ! en dichos periódicos insertas, y en las facultati vas que 
se ‘hallan de manifiesto en la Secretaría de esta Administración 
económica.

Alicante 4 de Mayo de 1871.=Tomás España. 

‘Administración económica de la provincia de Badqjpz.
Se^sácah á subáSíaí teí;obi»séd5é repsfracionque han de

verificarse en lás'casetas-dé cambineros tituladas Barluen- 
go y Llanos de Momhuey. ̂ de lá Comandancia de esta provincia, 
sitas la primera término de la capital, y las restantes en Yillanueva 
del Fresno.

La subasta se verificará á los 10 días del en que aparezca este 
inserto en la G a c e t a  en el despacho del Jefe económico, de Ja 
misma provincia, y hora de las doce del dia; sirviendo de tipoel 
importe dé los presupuestos de dichas casetas, que asciénden el 
de la de Gaya á 1.225 pesetas 48 céntimos; 510 pesetas iO cénti
mos el de Barluengo, y 1.617̂  pesetas 70 céntimos el de Llanos de\ 
Mombuey, . , ,

Los referidos presupuestos, pliego de condiciones y demás 
antecedentes se hallan de manifiesto en la Intervención de esta 
Administración económica. /

Badajoz 2 de Mayo de 1871.==Dionisio Alonso.

Administración económica de la provincia 
de Gástellon.

Por el presente emplazo á D. Juan Groselles y Lassala * Juez 
que fuá de primera instancia del partido de San Mateo, en esta 
provincia, en Julio dé 1840 , ó á sus herederos, para que dentro 
de un mes , á contar desde el dia de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , presente en esta oficina.los* documen
tos que conduzcan á probar su exculpaciori por haber nombra
do Administrador secuestrario de los bienes de los infidentes de 
dicho partido, sin exigirle fianza alguna, á Salvador Sabater, que 
resulta alcanzado por 2.046 pesetas 15 óénts.; pues de no ha
cerlo sufrirán las consecuencias de la. declaración administra
tiva de responsabilidad subsidiaria que recaiga.

Castellón 25 de Abril, dé 1871.==Juan Rodríguez y Perez.
, —^

Administración económica de la provincia 
de Guipúzcoa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquín María > 
Ruano, Administrador que fué de la Aduana de Tolosa, para; 
que por sí ó por medio de persona autorizada se presente en 
esta Administración dentro de los nueve dias siguientes á la 
publicación de este primer edicto para responder, del alcance 
.de,7.771 pesetas.50 céntimos que le vesulta ..en-Ja* cuenta del 
Sello del Estado correspondiente al mes de Marzo último; en la; 
inteligencia de que traseurrido dicho plazo sin haberlo efec
tuado le parará el perjuicio que* haya lugar.. ,

San Sebastian 4 de Mayo de 187i .?==El .Jefe do  la Adminis- = 
tracion económica, Julián L. de Lerená.

 ̂ D. Pascual Marin, Jefe Interventor de.la Administración eco
nómica de la provincia de Guipúzcoa. i

Certifico que en el expediente de reintegro incoado en esta 
dependencia contra D. Jóáqüin María Ruano, Administrador 
que fué de la Aduana de Tortosa y . encargado de la expendi- 
eion de efectos timbrados, aparece un alcance á favor del Te
soro de la cantidad de 7.771 pesetas 50 céntimos, importe del 
descubierto que resulta en* la cuenta del Sello del Estado cor
respondiente al mes de IforzQ último, rendida por el referido 
Ruano. #

Y para que conste y obre los efectos Gfbrtunos expido la  ̂
presente con el V.® B.® del Sr. Administrádor en Sam Sebastian ; 
á 4 de Mayo de 187i.=Pascual B.“=Lerena.

Administración económica de la provincia de Hnelva.
El Jefe de la Administración económica de la provincia de 

Huelva.
Por el presente cito,; llamo y emplazo á D. José Silyera y 

D* Diego Muñoz, ó sus herederos, para que en el término de 30 
dias, contados desde el de su-publicación en,la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezcan á responder de 4.004 .pesetas 33 céntimos 
que resultan de descubierto contra los mismos por Rentas de-, 
cinaalés correspondientes á esta capital en el año do 4827; aper
cibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar, así como de hacerlo efectivo ántes de terminar el actual 
año económico se les concederá la condonación del 50 por 400 
de su citado débito con obligación de satisfacer en metálico el 
50 por 400 restante, según está prevenido por real decreto 
dé 34 de Enero último. ♦

Dado en Huelva á 3 de Mayo de 4874.=>F. Morélló.

Administración económica de la provincia de Madrid.
En los 4 0  dias siguientes: á la publicación de este anun

cio se satisfará la mensualidadt de Enero del corriente año por 
la Caja de esta dependencia á los individuos del clero que han 
acreditado haber jurado la. Constitución y pertenecen á esta 
diócesis, según órden de la Superioridad. '

Por lo tanto se les avisa para que se presenten á cobrar por 
sí ó por medio de apóderádós, entregando en el acto de verifi
carlo en cualquiera de las doi? formas expresadas una fé de es
tado y existencia, con el V;® B.° de Ja Alcaldía ó Juzgado muni
cipal y sello correspondiente, á fin de justificar el pago res
pectivo.

Al mismo tiempo podrán percibir, la cantidad asignada para 
el culto á las respectivas iglesias por el expresado mes de Enero 
los mayordomos de fábrica de las mismas ó sus representantes.

Madrid 9 de Mayo de 4874:«í^El Jefe dé la Administración 
económica, P. O., Amadeo Valls.

Admintótraeion económica de la próvincia de fllátega
Por el presense se cita y emplaza á los herederos de D. Ma

nuel dél Castillo para que en el término dé 30 dias se presenten 
en esta Administración económica á satisfacer a  la Hacienda 
pública la' cantidad de 45-522 pesetas 87 céntimos que están 
^adeudando por conseQuqncia de la administración do Rentas 
decimales dé las Vicarías dé Véléz y otros pueblos que aquel 
tuvo á su cargo lós años 4802 y siguiente; advirtiéndoles que si 
satisfacen en efectivo el 50 por 400 del débito ántes de termi
nar el cor'riéate año.económico Jsa les condonará el 50 por 400 

.restante,, y,que en .otro . caso les parará, el .perjuicio que haya 
:lu g a r... '..................■ ‘ -...J,....

Málaga 26' de Abrild'é 4B74.=«E1’ Jefe'de la. Administración, 
. Antonio López. , —2

Por el.presente,.séííCÍta/.y emplaza.á los herederos* de. Doña 
María Josefa; Diez.Robles, viuda que fuá de .D. francisco Perez 
Galvez, para qüe.en el término., de.30.:diaa se presenten en esta 

. Administración ¿eeonómlca á,satisfacer ¡la cantidad de.2.296 pe
setas 25 céntimos que están adeudando al caudal secuestrado á 
D. Antonio Mariano y B. José Velasco Dueñas; apercibiéndoles 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 4 de Mayo de 4874.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Miguel Serrano, y si 
hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término de 
30 dias se presentemen esta Adminifetraeion económica á sa
tisfacer la cantidad de 42 pesetas 49 céntimos que aquel está 
adeudando por resto del valor de un olivar en el partido de la 
Mata, que adquirió del Estado, procedente de los bienes se
cuestrados á D. Antonio Mariano y D. José Velasco Dueñas; 
.apercibiéndoles que en otro casó les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Málaga 4 de'Mayo dé 4374.=«E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López.

Por el presente se cita y emplaza á D. Juan Ignacio Alami
nos, y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten en esta Administración econó
mica á satisfacerla cantidad d e ; 980 pesetas 62 céntimos que 
aquel está adeudando por arrendamientos de la hacienda nom
brada de Llanes y Serrado de los Frailes, en el arroyo de Jabo
neros, que perteneció al caudal secuestrado á D. Antonio Ma
riano y D. José Velasco Dueñas; apercibiéndoles que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 4 de Mayo de 4874.=^E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López.

Por el presente se cita y eínplaza á los herederos de D. José 
Mesa, Presbítero, para que en el término de 30 dias se presen
ten en esta Administración económica á satisfacer la cantidad 
de 2.444 pesetas 43 cénts. que aquel está adeudando por alqui
leres de una casa cálle de Lascano de esta ciudad, que perte
neció al caudal secuestrado á D. Antonio Mariano y D. José Ve- 
lasco Dueñas; apercibiéndoles que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar;

Málaga 4 de Mayo de 4874. El Jefe de la Administracion, 
Antonio López.

Por el presente se cita á D. Ramón Rubio Aparicio ó sus 
/herederos, representante de las mrnas Ban Enrique, de mineral 
plomo; Nuestra Señora del Cármeñ\ "en investigación , ámbas 
término de 0¡en f j  Eestauracion dé mineral calawma, térmi
no de Jün quera, para queden eP término de 42 dias, á contar 
desde la inserción de-este, se presenten en esta Administra
ción á satisfacer sus descubiertos por cánon de superficie de 
las expresadas minas; ó de lo ' oóntrarió se procederá al em
bargo y caducidad de ellas sin más aviso.

Málaga 4 de Mayo de 4874.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. . ,

Ayuntamiento constitucional de Arévalo.
jb. Salvador Perez,. Alcalde de qsta villa de Arévalo y Pre

sidente del Ayuntamiento, de la misma.
Hago saber que no habiéndose presentado más que dos pre

tendientes á la vacánté de Médico-cirujano titular de esta 
villa, que reúnan la circunstancia de llevar ocho años d ó p rá ^  
tica en ámbás Facultades, según prescribia el anuncio de la 
misma fecha 4  de Enero último, inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del dia 45 de dicho mes y en el Boletín oficial de esta pro
vincia de 4 del siguiente Febrero, el Ayuntamiento y triple 
número de contribuyentes, con,el laudable fin de qué haya
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33áás competencia para la elección, ha acordado en sesión de 5 
del actual el ampliar, como por el presente se amplía, por tér
mino de 20 dias, contados desde su inserción en los menciona
dos periódicos oficiales, el referido anuncio de vacante, elimi
nando á la vez de él la circunstancia de tener los ocho años de 
práctica, causa, á no dudarlo, de que no haya habido muchos 
más solicitantes; quedando de hecho admitidas las instancias 
de los Sres. Profesores que con tal práctica y sin ella han pre
tendido, y admitiendo igualmente, en esta Alcaidía todas las 
demás solicitudes que de nuevo se presenten en el indicadp 
plazo , sea poca ó mucha la práctica que tengan los preten
dientes.

Y para la debida notoriedad se publica y fija el presente en 
Arévalo, Abril 7 de 1871. =E1 Presidente, Salvador Perez.= 
Por acuerdo del Ayuntamiento, €rumersindQ Rodríguez , Se
cretario.

Ayuntamiento constitucional de Mahoii.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, do- 

. tada con i.bOO pesetas anuales, se anuncia al público á ñn do 
que dentro del plazo de, un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BóitUn oficial y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
puedan los aspirantes á ella presentar sus solicitudes dccu- 
mentadas en la Secretaría de este Municipio, todo con arreglo al 
artículo’IÓO de la ley municipal vigente.

Mahon 26 de Abril de 187l.==El Alcalde, Presidente, G. Es- 
cudero.=P, A. del Ayuntamiento, Jaime Rptger, Secretario in
terino.

Alcaldía coiistitucioual de Carrion de Calatrava.
En la Secretaría de este Ayuntamiento por término de lo 

dias, á contar desde la inserción en el Boletin de esta provincia 
y G a c e t a  DE M a d r id , se halla de manifiesto el proyecto de modi
ficación de la presa del molino harinero denominado de Calatra- 
va, enclavado en este, término municipal, en cumplimiento del 
artículo 266 de la ley vigente de aguas; y con el fin de que los 
dueños de presas inmediatas ó cualquiera ©tra persona puedan 
examinarlo y reclamar de agravio si conceptuaren perjuicio á ter
cero, se les avisa por el presente; pero tengan entendido que pa
sados los 45 dias no serán oídos y les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Carrion de Galatrava á 6 de Mayo de 4874 .=E1 Alcal
de, José María de Eguía.==El Secretario, Antonio Cano.

Alcaldía constitncioEal del Espinar.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de esta 

villa, que consta de 462 vecinos, dot da cun el sueldo anual de 
1.400 pesetas pagadas de fondos de Prop os en esta forma: 400 
pesetas por la titular, y las 1.000 restantes por suministrar los 
medicamentos necesarios á 200 familias pobres; entendiéndose 
el Facultativo con los ajustes de los demás vecinos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes, en unión de las co
pias de sus títulos y hojas de servicios, al Presidente del Ayun
tamiento, y su provisión tendrá lugar á los 20 dias de la inser- 
eion de este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia.

Espinar 26 de Abril de 187l.«=:El Alcaide, Presidente, Ma
riano Gómez.

Alcaldía popular de Gijon.
D. Faustino Fernandez, Alcalde accidental, Presidente del 

Ayuntamiento de Gijpn.
Hago saber que por traslación del Secretario de este Ayun- 

lamiento á igual empleo en el de Oviedo queda vacante dicha 
plaza desde fines del corriente mes, dotada con el sueldo anual 
de 3.025 pesetas; y para su provisión se anuncia la vacante én 
di Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , en cum
plimiento de lo que la ley previene, á fin de que los aspirantes 
á la misma dirijan sus solicitudes documentadas á esta Alcal
día dentro del plazo de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio.

Consistoriales de Gijon 43 de Abril de 4874.=^Faustino Fer- 
niandez.=Gárlos Diaz Fernandez, Secretario.

Alcaldía constitucional de Montejaque.
D, Pedro Calle García, Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes á la 

titular de Medicina y Cirugía de esta villa á pesar de haber 
sido anunciada en el año último, se publica de nuevo dicha 
plaza, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas pagadas de 
ios fondos municipales por trimestres;, siendo obligación del 
Facultativo que aspire á ella las consignadas^ en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuíltamiento, de las que podráp- enterarse los que gusten; de- 
hiendo hacer constar que una dé aquellas es la.de asistir gra- 
tuitameiile 200 familias declaradas pobres, quedando después 
en libertad para contratar con los demás vecinos pudientes las 
igualas que convengan.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas 
á esta Alcaldía dentro del improrogable térrnino de 30 dias, 
eontados desde el de la fecha de la publicación de este edicto.

Y para la mayor publicidad se fija el presente en Monteja
que, provincia de Málaga, á 27 de Abril de 1871.=aPedro Calle. =  
José Aguilar , Secretario.

Alcaldía constitucional de Talamanca.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de la villa-de 

Talamanca, provincia de Madrid, partido judicial de Colmenar 
Yléjo; su dotación consiste en 1.500 pesetas, pagadas 500 de 
fondos municipales porla asistencia á las familias pobres, y las 
á.OOO restantes por igualas entre los vecinos pudientes, cobra
das por el Profesor por trimestres vencidos.

La población consta de 95 vecinos, á siete leguas de la ca
pital y una á Torrelaguna y baños del Molar; su situación es 
buena, con abundantes aguas, hortalizas y frutos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Presidente de este Ayuntamiento, hasta el dia 24 del pre
sente mes de Mayo para en vista de estas hacer la elección de 
dicho Profesor.

Talamancá 2 de Mayo de 1874.= E l Alcalde popular, Nico- 
medes Sanz.=Por su mandado, Manuel María del Poso , Se
cretario.

Universidad literaria de Sevilla.
El Claustro de Catedráticos de esta Escuela, en sesión de 24 

de Marzo último, se ha servido nombrar Presidente del Tribunal 
de oposiciones á la plaza de Oficial tercero, vacante en la Secretaría 
general de k  misma, al Sr. D. José María de Alava, y Vocales á 
los Sres. D. José Diez de Tejada, D. José Millet, D. Ernilí Már
quez , D. Bartolomé Beato, D. Joaquín Alcaide y D. José Perez 
Martin, que hará de Secretario.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 9.® del regla
mento para la celebración de dichas oposiciones.

Sevilla 2 de Mayo de 4874.=ElRector, Federico de Castro.

Los opositores á la plaza de Oficial tercero; vacante en k  Secre
taría general de esta Universidad, D. Simen de la Rosa y López, 
Don Francisco de la Milla y González, D. José María Casaus y 
Vecino, D. Francisco Alvarez y Aranda, D. Andrés de los Santos 
y Fernandez, D. Luis Gómez y Rentero, D. Vicente de Luqúe^y 
Vaquerizo y D. Antonio de la Barrera y  Sánchez, se presentarán 
en la cámara rectoral dé la misma, á íaS doce de la mañaná del 
que haga décimoquinto dia, tomando para contarlos por dia 
primero el en que se inserte este anuncio en la G a c e j a  d e  
M a d r id ; debiendo también concurrir al mencionadolocal, y en el 
mismo dia y hora, los Sres. Jueces que constituyen el Tribunal 
de las ópos'icioneá  ̂los cuales podrán ser rfeusados en dicho 
término.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento 
de los interesados, conforme á lo dispuesto en el art. 4 0 dél 
reglamento de l a s  mencionadas oposiciones;
. Sevilla 2 de Mayo de 4871.=El Presidente del Tribunal, 

Doctor José María de Alava.

PROVIDEKCÍAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de Henares. ^

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de Alcalá de He
nares y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á D. Manuel 
Ramos, Ayudante que ha sido déla casa-galera de esta ciudad, y cuyo 
paradero actúa! se ignora, para que en término preciso de nueve dia?, á 
contar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar una declaración acordada en la 
causa criminal que se le. sigue por no habeir entregado cierta cantidad de 
reales pertenecientes al Estado; apercibido que de noyerlficarlo se sus
tanciará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á de M a y o  de 487L=pJuan Manuel 
Romero.==El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Almadén.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prinvera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente Sánchez y Peñas, na

tural y vecino de Miguelturra, de ofició lanero, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la  inserción del presente en la G a c e ta  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgaúp á evacuar el t r a s la d o  que le está 
conferido en causa por lesión causada á Ruparto Leoñ; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén a 30; de Abril de 4 874.=Francisco Pinés y Quin- 
tana.=De su érden, Benito Rey.

. é . Almagro.- '
D. Julián Hurtado, Juez de primera instancia de esta ciudad de Al

magro y su partido <¿c.
Por él presente segundo edicto se emplaza á Estéban Sánchez Caba

llero, vecino de la Calzada de Galatrava, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de cinco dias improrogables, contados desde la inserción del 
presente en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  , evacúe el traslado 
que se le ha conferido en la demanda de tercería de dominio y mejor 
derecho interpuesta en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por 
su esposa Petra Almodóvar y González.

Y para la debida publicidad 'se hace el emplazamiento en forma, al 
tenor de lo dispuesto en él art. ’23a de la ley de Enjuiciamiento civil.

* Dado en k  ciudad de Almagro á 48 de Abril dS 4874.== Julián Hur- 
lado.=^Por órden de S. S., Blas Fornier.

D. Julián Hurtado, Juez de primera instancia de esta ciudad de Al
magro y su par tido &c.

Por él presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Felipe Guzman y 
Naranjo, natural de Bolaños y vecino de la Calzada de Galatrava, cono
cido por Sereno, para que en el improrog^bie término de 30 dias, con
tados desde el siguiente dia de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
á fin de notificarle la sentencia dictada por S. Ex la Audiencia de este 
territorio en causa que se le siguió en unión de otros sobre hurto de 
uvas; bajo apercibimiento que en otro caso de parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Almagro á 4.® de Mayo, de 4 874.=De orden de S. S., Blas 
Fornier.

Almería.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  su partido.
Por el presente se cita , llama y emplaza para que comparezcan ante: 

este jíuzgado en el término de 30 dias á Juan Mesa López, de esta natu
raleza y vecindad, soltero, hijo de Gárlos y de María, albañil, de 40 años; 
y Juan Santiago Fernandez, de esta vecindad, castellano-nuevo, casado y 
mayor de 40 años, á responder á los cargos que les resultan en causa que 
contra los mismos y otros consortes se sigue en este Juzgado'y Escri
banía deD. Mariano Toro sobre anónimos exigiendo cantidades. Si así 
lo verifican se les oirá y  liará justicia; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en dicho tiempo ,se seguirá.la causa en ausencia y rebeldía, y los 
autos y demás diligencias se entenderán con los estrados de este Juzga
do, parándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen en sus personas.

Y para que no puedan alegar ignorancia pongo el presente en Alme
ría á S7 de Abril de 4 874.=Sebastian Carrasco.=Por raándado de S. S., 
P. A. del O., Joaquín María López.

Astorga. .,
D. Patricio Quirós, Juez de primera instancia de esta ciudad de*As- 

torga y su partido.
Hace notorio que el Dr. .D. Ramón Lorente y Mora cesó el dia 5 de 

Abril último en el desempeño del cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido de Astorga por haber sido nombrado para el de Sego- 
via; y en su consecuencia se anuncia la devolución de la cantidad que 
prestó de fianza á las resultas de dicho cargo á fin de que llegue á noti
cia de las personas que tengan que deducir alguna acción contra el Don 
Ramón.

Astorga 2 de Mayo de 4874.=Patricio Quirós.=^Por su mandado, Sa- 
lustiano González de Reyero.

Hailrid.—Congreso.

La almoneda señalada para el dia 4 3 del actual de unos muebles pro
cedentes de un abintestato en la Cava Baja, núm. 69, es en dicha calle, 
número 49, piso tercero.

Madrid 9 de Mayó de 4 874 .=Jerónimo Montesinos. X—800

Uladrid.—tlniversidad*
D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital.

Por el presente se anuncia haber desaparecido el resguardo núme
ro 48.726 del Banco de España por un depósito de subvenciones de fer
ro-carriles, importante 43.000 escudos; y se advierte que si no aparece 
dicho resguardo se declarará nulo y  de ningún valor ni efecto, y se ex
pedirá otro por duplicado en conformidad á lo establecido en los artícu
los 9.® y 242 del reglamento de dicho Banco.
, -Madrid 24 de Abril de 4874.==Por mandado de S. S., JuanSoriáno.

X —67:—2
Poisaflais.

D. Juan Cabrera y Valero, Juez de primera instancia de esta villa de 
Posadas y su partido &c.

 ̂ Hago saber que éil este mi Juzgado y por la Escribanía del infras
crito se sigué expediente á instancia de D. José María Leceta, repre
sentante en esta provincia de la testamentaría del Excmo. Sr, D. Angel 
Perez de Saavedra, Duque que fué de Rivas, para liberar el cortijo nom- ’

brádo' Guadamelcuas Bajas, conocido también por la Tátrilla, en el tér
mino de la villa de Hornachuelos, pago de los|Picachos, como á dos le
guas de distancia de la población, que linda al Norte con el rio Guadal- 
quivirj alEste Con el cortijo de Gúadamelcuas Altas, hoy conocido por la 
Corregidora; al Sur Coa los inombrados Camerlies y los Sesmos, y por 
Oeste con el llamado Eminarejos, con 4.200 fanegas de tierra, ó sean 400 
de tercio; dé dos ca|>jtáleáde cénso,  ̂ el uno en 55.000 rs. y
el otro dé 22.64 0, cuyós dos capitales de censo vendió al Sr. Duque de 
Híjar el Sr. Marqués de FáiÓés' y, pesaba sobre el Condado de Palma del 
Rio, y  aparece hipoteeadó á suárésultá?, entre otras fincas, el citado cor
tijo de Guadamelcuas. Cuyo expedienté tuvo principio en 4 4 de Setiem
bre de 4 869; y por providencia de este dia he mandado convocar por 
edictos que se inserten en la G a g é t a d e  M a d r id  y  Boletin oficial de esta 
provincia de Córdoba á los que se crean xon derecho á oponerse á la 
liberación que se solicita; con apercibimiento.que trascurrido el térmit^o 
de 60 dias sin que hubiere reclamación alguna serán liberados dichos 
censos. '■ ■ ■'. • . n .

Dado en Posadas á 8 de Mayo de 4 874 .==Juan Gahrera.=El actuario, 
Manuel Sánchez de Toro. X ^799

S ENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia H  de Mayo áeT871.'

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. F r a n c is g o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las dos y media, y laida .ejt^cta de .la an
terior, fué aprobada. /

El Senado quedó enterado de que la Qom.i^^^’dé exáinonde 
cuentas había elegido Presidente al Sr. D..,Frq̂ íJp̂ iSco de\Pedrp 
y Secretario al Sr. .D. José Éenito'Aniado. . , , • *

Sé recibieron con agrado, Jacórdando pasasen á la Biblio
teca, 50 ejémpláres del folleto titulado la cria de
la seda, que remite su autor D. Francisco Javier Martí.

Se; recibíeroa ásímismo con agrado, acordando se repartie
ran a los Sres. Senadores, remitiéndose qtfoá .á la Biblioteca, 
150 ejemplares de la obra Apantes interesantes sobre las Islas 
FiUpinaSj que i  nombre de su autor remítia D. Miguel Oía

O RDEN DEL DIA.

El Sr. P r e s id e n te :  Continúa la discúsión^pendiente sobre 
el proyecto dé coritestácion al discurso de la CbVona. ’ j

E l Sr; Figuerola sigue en el uso de la palabra. ■ ■' ^
El Sr. JF ig iiero la : Temeroso siempre de niolestar la aten

ción del Senado, nó esperen los Sres.•Sénádores í̂ ^̂  yo reanu
de mi discurso de hoy haciendo un resúmen del de ayer; al 
contrario, prefiero en el epílogo de mi peróración indicar, todo 
lo que ahora podría ser objeto del principió*de mi discurso.

Hallábáme examinando la contribúcion de consumos cuando 
terminó la última sésion,'y débó cdhsignár iiuévamente qúe es 
un cargo gratuito suponer que los hombres de déterminadas es
cuelas ecoñómicas'áón enemigos de la cóntribucion sobre los 
gastos, cuando lá cóntribucion de Aduanas eS de esta clase, aun 
bajo el sist'enia, proteccioriista'ó bajo el libre cambio. Lo que yo 

; ’aílFmé'es que éFa radicáimente'énénñgp’dé íá contribución que 
S é  llamaba’ dé consumb's;'y ab'onárí 'iñi bfiínion los mismos Tra
bajos délSr: Marqués de BarzariUllaná. . . '

Se lisonjeaba S. S. de haberla restablecido en 1856. ¡Y qué 
lisonja tan inmerecida! Restablecer una contribución después 
de aherrojar al país, amordazar la prensa y cubrir el suelo de 
bayonetas es cosa fácil; pero* quisiera yo haber visto si se hu
biera atrevido á hacerjo S. S. á raíz dé úna revolución, y cuan
do todo el país 'habia dicho: «¡Abajo los consumos!» Entónces 
lío podía hacerse otra cosa que refrendar el decreto que todo el 
país habia dado, aboliendo una contribución contra la que se 
clamaba con justicia.
\  Entre las varias formas de ese impuesto, la primera era los 
derechos de puertas; la forína aduanera del modo más cruel y  
restrictivo. El Sr. Marqués dé Barzánállána, que decia necesi
taba el país enseñanzas útiles, y acusaba al Gobierno por ha
ber suprimido ciertas asociaciones religiosas, nó se acordaba de 
aquef derecho de puertas, que era úna escuela obligatoria y 
gratuita de iñníGralidad puesta por el Estadof -  ̂ ^

El mismo Sr., Marqués de Barzanallana ñómbró á una per
sona dighísima de su familia que tenia á su lado Comisario re
gio de impuestos indirectos; y este publicó un estado en el que 
se consignaba que los derechos de puertas, desde el 5 por TOO 
de recaudación que costaban eri Cádiz, llegaban al 67 por ICO 
en Orense y Lugo. Y, señores, una recaudación que tiene esa 
desigualdad y que cuesta más del 5 ó 6 por TOO está juzgada. 
El Sr. Marqués de Barzanañalla procuraba abolir en la mayoría 
de las poblaciones de España los derechos de puertas, y los sus
tituía con el encabezamiento; y precisamonm Re ese encabeza
miento á la capitación no hay más que 'ñn ‘paéó.; ' '

El arrendamiento es ótra dé iás formas dú la contribución 
de consumos más vejiatoña que lOs'derebhos - de puertas, pues 
se escoge y se elige para k  guarda y récaúdacion del impuesto 
á todas las personas de mal vivir de los pueblos, que estrujan y  
ésprimén a los pueblos para Obtener un beneficio mayor.

Haciéndose cargo S. S. de ciertas apreciaciones, nos decia 
que si de 400 habitañtés por legua cuadrada venían á aúmeri- 
tarse hásta 4 ó 5.000, cómo habia dé mañteñérlos el Estádo; 
y sin duda en este punto la frase no produjo éxactamente el 
pensamiento de S. S., pues no es el Estadó el que 'mantiene á 
los indivíduosj sino estos al Estado, dándóle cada uno la par
te que le corresponde por el servicio que presta. De todos 
modos, bastarla ponei* en árrendamiento la contribución de 
consumos para que en vez de aumentar lá población dismi
nuya, como ha sucedido en Espáña ; én donde á fuerza de 
contribuciones suntuáriaé, cónsumós y úkzmos se ¿a produ
cido la despoblación que se advierte al'óómparar los habitantes 
que hoy tiene con los^que ha habido en otros tiempos.

Para evitar ePsistema dejos derechos,dé puertas por admi
nistración ó, por encabezamiento, el Sr. JÍarqués de 'Bárzana- 
llana procuró, con el celo que le distingue, buscar la perféccion 
de ese impuesto, que era eséncialménte nulo, y por consi
guiente fué en vano que buscara el encabezamiento. Yo tengo 
uña demostracion evidente de los'errores de ese encabeza
miento, de la qué resulta^que tomando por base la población y 
el ¿nquilinato habia poblaciones, como la de 'jjiadrid por ejem
plo, que tenia una rebaja de 12 millones y medio; otras no te- 
niáñ proporcioñalmente tanta, notándose uña gran desigualdad 
porque no habia una regla que pudiera servir para determiriar 
lo que débia pagar cada población. Véase lo que es la contribu
ción de consumos en su tercer aspé’ctó; Ú sea el encabe^^^ 
miento.

Quedaba el cuarto, el répár.tirmen4q personál;- que es el que 
existe en la mayoría dé las poblacionés subalternas; , impuesto 
que ha existido en España hace siglos. Si el Ministro de Ha
cienda de la rivolucion hubiera sido reaccionarió y  se hubiera 
encontrado en los tiempos del Sr. Barzanallana, que se atrevió



GACETA DE MADIIID.--NÜM. 132. 12 MAYO de 1814. 1081

i  restablecer la coHtribüciqñ te  eénsuiiiós sm autorización 
, Górt^, y á aíterar el-pl^tójíteétb-isnbié 4.400 é»».000
‘liiillones, bubiera pbdido áplícar • el repartimiento personal, en 
ló que hubiera gabate Mimho él p^  ̂ Pero ese repartimmntp 
no se llevó adelante,-5 f̂ las Górteé tuvieron por‘conveniente va
riar la forma t i l ' i ^ ^  y no es justo que yo pague las cul-
pás dé 15 qhé sistema no debía pagar
liádio ebiiiipuéstó sino en él punto donde residía, y pornl adop-- 
tadó  ̂débian pagar los contribuyentes allí donde ténian utilida- 
’deS; de inódo qde habia quienes tenían que pagar *éiínias exor- 
bitanteSj cuando por el primitivo sistema teiiian qne pagar líiü- 
Jého hiteos. Hubo contribuyente á quien se le-ex%ieron 15 
dfW ^ y sólo habría tenido que pagar aquí donde résidia 8.000 
’Vé'áíiés' '
 ̂ Pero el Sr. Marqués de Barzanallana’ m'e. íhcrepaba'directa- 
tmentft acusándome de haber abolido al estanco de la sal. ¡ Ah, 
señores j yo considero esa medida como la que puede darme 
alguna gloria en tiempos futuros! .

Los estancos van cayendo en todas las naciones^: aquí qúe- 
daban dos , que por ser los más considerables nádie queriá 
arremeter con ellos* yo tuve valor y me atreví qon ámbos. Hice, 
pues, el desestanco de la sal. Y las consideraciones^que para 
llevar á cabo esa medida expuse en las Cortes GonstituyenteS, 
conocidas son dé todos. Es verdad‘que‘mejor hubiera sido rea
lizar ese désestanco, c5n el Cual al iin , se privaba al Tesoro de 
una cantidad líquida* eñ algunos; dé los años qus mandaron los 
'Sénor'es modérados cbn máS traiiqúilidad y Sosiego que hemos 
tenido nosotrosppero''aparté-de la cuestión de Hacienda , yo
comprendí' ̂ qué - lo . qué prihcdpal mente se necesitaba* aquí era 
erear riqueSá;. porque siendo más ricos los contribuyentes, ma^ 
yorés ingresos obtendrá el Tesoro. Y en efecto  ̂así heinos visto 
prosperar la industria de la pesquería y salazón; âsí prosperan 
das industrias químicas, en Oataluña sobre 4odo, para Ja fabri
cación de la sosa, que ántes tenían %ue ir á buscar á Marsellá.

Pero además, no hemos de mirar estas cuestiones sólo como 
de cuartos para el Tesoro, pues vah envüeltos; en ellas también 
los intereses móralés del país, de qhé^tanto y con razón sepré- 
ocupa el Sr. Barzanallana; va envuelto el principio de autoridad. 
¿Y:qué principio de autoridad podia haber en España con la 
explotación por el Estado de las salinas, y teniendo que desti
nar grandes fuerzas sociales, no para la producción de la ri
queza, sino para detenerla á fín de ‘realizar los mezquinos pro
ductos del estanco? Era una lucha continua la que había éntre 
los pueblos y los carabineros; y ó había de ensayarse la seduc
ción, ó tener lugar á cada instante colisiones sangrientas, es
tando en rebelión constante contra la Autoridad.

Y hay otra consideración que basta exponerla para que el 
Senada comprenda la extensión inmoral del estanco de la safe 
superior á la. de cualquiera otra. Los Administradores'de fas 
fábricas eran infelices'empleados de '4;! 6 y lo más 10.000 rs.
- - Pues en Gráliciahay una fábrica-cerca de Betanzos% y-en 
•ella u n a ’mágniñca casa qne se liátna el Palacio de la Sal, cons- 
i^uida por uno'dé ésos Administradores, que sólo-tenían 4:000 
reales. Y ¿sabeis, :señores ,• p'orwqiué’SUcedécsto?i'Porq>uacs Im
posible hacer cargo á los ^Administrádorés hasta que fá sai no 
está colchada; y por. consiguiente nádie llené que dárrcuenr 
tas de la defraudación que verifique, porque les es fácil'á loé 
Administradores , si alguien las pide , contestar que una lluvia, 
de .1.000 quintales que habia, se ha llevado 500. De aquí que la 
ísupresion del éstanco es también una base para el renacimiento 
de la'moralidad en España; y que aunque no hubiera otras r a 
zones que esta y la.de que hemos suprimido el delito del con
trabando que poblaba los presidios, siempre quedaría justificado 
el desestanco por lo que la sociedad ha ganado con ello. ^

Pero dirá el Sr, Barzanallana que no era oportuao dejar al 
Tésoro sin efeos ing^esod cuándo..tan.iexhauStQ ŝe, encuentra. 
(Pero yo, contestaré A S. S.'que.érádlegado el tieihpéf de^fa'^revor 
lucion para la Hacienda española, y había que resolver ;el 'prof 
blema. A mí me cabrá la gloi îa de haberme ̂ átrevido á To ̂ que 
otros no se atrevieron cuándo debiari haberlo' hecho. Y la verr 
dad es que quitadas todas esas causas de corrupción, inmorali
dad y .guerra civil, y fecundado ese principio de riqueza en 
nuestro propio-ferritorio, vereis cómo el país prospera rápida
mente. •

, Y voy á presentar un dato al Sr. Marqués de Barzanallana. 
.Señores,, si se quisiera demostrar que en estos dos años de in- 
ferinidád, de alarma ó timidez para los capitales se ha desarro
llado el comércio en España, eso no, pothia ménos de calificarse 
de insensato; en estos dos años no ha podido hacerse más que 
llenar las necesidades del consumo: otra cosa seria desmentida 
inmediatamente por eso que ántes se llamaba balanza de co
mercio y hoy cuadro general de los valores de Aduanas.

Pero acontece un fenómeno.
' 'Anteé he la  irévoluprop■ los ferro^carriles obtenían ménós 
produétos que-qbtienlen en  d  día; por el mejor trasporte que 
hay én ellós^'¿Qué prueba esto, sinO:que hay .máS movimiento 
mercantil, por él ínayor desarrolio de fia. riq ueza y  por las ma
yores facilidades, para el trasporte dé laS mercancías? >
: Pues el Sr. Marqués de Barzanallana comprenderá que si eso 

se ha verificado en época de trastornos y dificultades, cuando 
pueda aplicarse en mejores condiciones el sistema arancelario 
Quedará justificada completamente la vérdad y confirmadó el 
acierto de haber destruido junas formas tributarias; que en vez 
dé favorecer el crecimiento dé la riqueza pública la secaban y 
esterilizaban. Y yo confío que la Renta de Aduanas dará cáda 
dia, merced á la reforma, mayores rendimientos al Tesoro, li
bres.ya cómo estamtís por fortuna de las perturbaciones y cala
midades ̂ qúe isobre mí han caido durante él tiempoque estuve al 
freríte*^del Miñisterio de Ha cienda, y confío que mi sucesor; sin 
los derechos de consumos y con formas arancelarias más con
venientes llevará á buen términola obra que yo no he tenido 
más que la dicha dé iniciar para que otros la prosigam ^

: De las clases pasivas ha habládo también el ,Sr. Barzanalla
na. Señores , ¿cuánto, representa la suma de todos los sueldos 
dél Estado, excepto el clero, desde él de Gapitan General hasta el 
más pequeño de cualquier empleado de las oficinas? Trescientos 
cuatro níiliones de, reales. Puesul lado de esto tenemos 475 mi
llones que importa el pago de las clases pasivas. ¿ No es esto 
una carga que debe llamar la atención del Ministro de Hacienda? 
Se dolía el Sr. Barzanallana de que no se hubieran satisfecho á 
esas clases sus haberes con la conveniente regularidad. Yo tam
bién lo siento; peromo ha .sido la. culpa del Gobierno de la re
volución , sino del partido moderado (Jíie nos ha dejado un dé
ficit de 800 millones.
. Y por cierto que cuando á la revolución se acusa de no ha
ber atendido religiosameh|(e al pago de todas las obligaciones 
del Estado, éntre ellas el cléro, bueno.es recordar que los atra
eos del clero no son de hoy, pues ya nos dijo el ,Sr. Barzana
llana que al entrar en el Ministerio encontró que á esa clase se 
láhebian seis meses. Luego si hay disculpa para unos .en ha
ber dejado de cumplir esa. obligación;, también debe haberla 
para otros. ¿ Gónio hacer cargó á los qué encontrándose en una 
éituacioii; apuradísima tienen el reato de fias faltas cometidas 
por sus antecesores, que quieren después, venir á erigirse en 
fiscales, lanzando censuras cuando efilos solos las merecen ?

i Que á fias clases pasivas se las ha perjudicado con medidas 
restrictivas. Pero eso no es de ahora solamente: ya las Górtes 
del año 35 dictaron una ley sobre este punto que proporcionó

algún desahogo al Tesoro,'y éri é r  45 dieron los moderados úna 
ley que yo ^áplaudo y que produjo al Tesoro una rebaja de 45 
millones, y  aun en 4867 se 4 r tó  * he cortar ciertos abúBOs. Es, 
pues, extraño que se censure un decreto qué hoy es ley, en el 
que, no sédispohé'otraJcosá-qúe la revisión de los expedientes 
para corregir los abusos qúé en eSé punto se han cometMo, y 
con lo qué Sé'babrá fiográdo^yá un alivió de algunos 45 millo
nes al Tesoro sin fa'ltar en nada á l<a más estrieta^justicia;'

Que hay desigualdad en él pagoí Pues esa désigúaldád ya la 
'encontré yo : había provincias qué*sé hallaban atrasadas en tres 
ó cuatro mesés, y en ciertos pérlodós el partido míodérado habla 
llegado hasta áheber seis mesés al clero. Nada, tiene de parti- 

^cular que en la situación apurada en que nos hémos eñcontrado 
haya habido ésa desigualdad, cuando en otros tiempos norma
les la ha habido : no sé , por íó tanto , que razón hay hoy para 
hablar de hostilidad hácia‘él clero; ] ojalá qué el elérq no hu
biese tenido más hostilidad qué la que se supone le tienen los 
progresistas ; que no húbtése habido curas de Alcabón y Sán
chez Milla que saliesen á lástimar las creencias de los pueblos 
■envolviéndolos en cuestionés políticas, y Gabildos á quienes ha 
habido que fprmar Causa por 'desaparición de'alhajas de los 
templos, que luego ápapecian destinadas al servicio de determi
nada causa! Podrá exigirse en tiempos normales que se pague 
proporciona'lménte; pero no cuando las circunstancias son ex- 
■ tráordinarias, y hay obligaciones que absolútamente es imposi- 
bié desatenderi - .
• Hacia 6. S. él presupuesto dé gastos, y decia que podían
hacerse en él reformas radicales; y preciso es que yo diga aquí 
qúe ien estos dos años se han hecho económias por válor de áOO | 
millones, tomando por punto de partida el présupuéstó dé 1855, ■ 
qúe se túvo á bien aumentar en 600 millones, y procurando 
castigar: aquellos gastos en que era posible introducir ‘econo
mías: lo que no se ha  podido reducir es la inmensa carga que 
el partido moderado hauchado sobre él presupuesto ; fia de la 
Deuda, que subia ya áfia enorme’é íf^  ¡dé 4:400 millones.

Sl.se cree qué hay hoy un cuerpo dé Estado Mayor superior 
al de ántes y Oficiales de reemplazo en más número, al lado 
de S. S. estaremos para ir examinando la Gwm, para ver si en 
los tiemposr de mando del partido moderado ha sido mayor ó 
menor; pero procurando siempre que la uarga disminuya en lo’ 
posible.

Si en Marina hay que hacer reformas, el Sr. :Ministrp del 
ramo procurará llevarlas á cabo , pues sabe que ántes de tener 
buques de batalla y acométer empresas debemos atender á lo 
más úrgente, que ¡es el defender nuestras costas y fronteras. Sea 
en el presupúesto de ingresos, sea en el de gastos, que prontó 
tendremos él gusto de ver presentados en el ptro Gúerpó, traba
jaremos. de consuno; y si todos los moderados éstuviesen ani
mados del'espíritu patriótico y liberal que el Sr. Marqués de 
Barzanallana, us seguro que‘ Seria más fácil corregir los males 
de épocas anteriores. -Pero no pretendam®S‘ hacerlo por ensal
mo,, pues esteces un delirio qué -fío puede caber eú una inteli
gencia Como la* de S. S.

' Yoy A i concluir, Srés. Senadores y me añtícipoá daros fias 
•gracias por la benevolencia con que me habéis escuchado. Di- 
fíciLera mi taíea después de haber sido contestado el discurso 
analítico dél Sr. Marqués de Barzanallana con el discurso sin
tético del Sr. Ministro de Hacienda. Recordad qué el Sr. Bar
zanallana estableció la base de todo'su discurso- en las palabras 
del Sr. Ulloa cuando decia que este país necesitaba una Gons- 
titucion , un Monarca y un presupuesto. S. S. ha discutido la 
Gonstitucion y el presupuesto, teniendo la prudencia de no 
ocuparse del otro extremo. Yo imitaré su conducta, y segura
mente que no habrá debate alguno personal entre S. S. y el que 
tiene el.honor.de dirigir lapalabraen éste momento al Senado^ 
perQ;dejand'03É uií íadlo fia persona delíBr. Ifiárqués de Barzaíift*- 

coúfitoda Ja défereríoia posible pór él 
,íy mirando^sólo al hombre político, á la 

voz del partido i político qúe aquí se ha levantado, hay que im
ponerla oflf^castigo severo-. ,  ̂ ■

: ■ A ese partido tan precoz, que ha destruido los veneros de 
riqueza del país, que ha aherrojado el pensamiento, que hahe-^ 
cho todos los daños posibles sólo por la dominación, ’hay que 
atacarle siempre, mientras exista. Y no es que yo quiera su 
muerte, porque los progresistas no hemos tenido nunca el ex
traño capricho de enterrar partidos, como pretendían hacer los 
moderados cuando: á cada momento decían que el partido pro
gresista estaba muerto y declaraban ilegal al partido demo
crático.

Los hombres de la revolución de Setiembre no quieren la 
muerte de nádie, no se convierten en sepultureros : vengan to
dos los partidos con sus ideas á sostenerlas en el campo de la 
discusión. En ningunas Górtes sino en las actuales, debidas al 
sufragio universal, se han podido los ,partidos presentar como 
ahora; pero téngase' en cuenta que el partida moderado es el 
que ménos puede hablar de respeto á las Constituciones , des
pués que hizo una, la restringió, amplificó y modificó según lo 
juzgó conveniente, sin encontrarla nunca buena porque no era 
bastante estrecha.

No.es' ese partido el que puede venir á lamentarse: de que al 
poder real no se le dé un ámplio derecho de indulto, porque 
no se ha hecho más que consignar el mismo principio que 
ántes existia, corrigiendo el abuso que podría resultar de la 
falta de la ley oportuna. .. -

No se comprende tampoco que hablen de la" imprenta los 
que fia han aherrojado por todos los medios que han estado á 
su alcance, cuando hoy existe sin trabas dé ninguna especie, 
castigándose con arreglo al GódigO los delitos que por medio 
de ella se cometan. ' :

Nos hablan duramente por haber exigido el juramento los 
que lo han impuesto á roso y belloso, los que después de esto 
exigían se firmaran exposiciones de vidas y haciendas en unas 
ocasiones, y en otras convertían á todos los españoles en ca
balleros andantes de la virtud de una dama de la rosa dé oro 
(EL Sr, Marqués de Barmnallana: Fiáo la palabra para rectifi
car.), y hacían á todos firmar exposiciones para defender lo 
que no se había atacado.

El Sr. C a ld e r ó n  C o llan te is: Pido fia palabra para defen
der á una persona ausente. '

El Sr. Marqués de Barzanallana: S. S. será responsable 
del carácter que lleve en adelante ,1a discusioq. {Varias voces: 
Bien, bien.)

El Sr. P r e s id e n te :  Los celadores de las tribunas harán 
salir úe ellas áfios que aplaudan. Están aqüí para oir y nada 
más, no para tomar parte eri las discusiones.^  ̂ •

El Sr. F ig t i e r o la  : Acepto la responsabilidad que quiera 
echar sobre mí el Sr. Marqués de Barzanallana, y voy á decirle 
algo más que le probará estoy dispuesto á aceptár esta y otra 
responsabilidad. Digo que se exigía á los españoles firmar ex
posiciones en defensa do fias virtudes de una dama de la rosa 
de oro con motivo de artículos que no. ge habían publicado en 
España, que nádie conocia, buscando paré los que tenían bas
tante dignidad y resistían poner su'firma medios indirectos 
para arrojarlos de los puestos que ocupaban, como sucedió á 
varios Profesores qué fueron arrojados de sus cátedras. Los 
que esto hacían, los que vilipendiaban el carácter español, los 
que querían humillarle y conducMe á la abyección, son los que 
hoy vienen á hablar del juramento y de fia constitución del Se

nado  ̂ sin acordarse de que en todos lós p̂ afses de Europa es este 
úB'o de los problémas más complicados.

Hoy no se hacen las eléCciónes como ántes, cuando se confi
naba á todos los hombres de un partido determinado y no se 
les d^a ia  en libertad hasta que hábiah terminado las eleccio- 
nesy ly W- prendía á los Présidentes de los Cuerpos Golegislado- 
reSjhó dándoseles tampoco libertad hasta pasadas las eleccio
nes, dando lugar á que un hombre de gráfica palabra'llegara á 
calífiéár aquéllas Asambleas de trenes de tercera. De todos mo
dos, yo deseo que ese partido en su desgracia pueda terminar 
dignamente su existencia cuando deba desaparecer. Guando 
S. S. quiérá sostener sus éoctrinás, venga én buen hora si son 
el eco del patriotismo personal dé S. S.; pero ^  quieíe consti
tuirse en acusador, sepa que aquí se levantarán cien voces que 
no harán más que repétir el falló de lá historia, que se lévanta 
grande cóntra él partido moderado. He dicho.

El Sr. Marqués de B a r z a n a l l a n a :  No sé, Sres. Senado
res, si acertaré á dominar los sentimientos que en este mo
mento agitan mi corazón. Greo qúe he sido bastante dueño de 
mi palabra, y que no ha salido de mis labios ninguna frase in
conveniente, ño obstante qué tenia hasta cierto punto el dere
cho de hablar con pasión, porque hablaba defendiéndome dél 
hombre qúe parece qúe tiehe en su lenguaje constante cuándo 
se dirigé á sus adversarios la palabra «procaz.» ¿Es qué S. S. 
por ser catalan ignora lo que en castellano significa la palabra 
procaz? Pues significa áés^éi^hzadÓJ'¿Gon qué derecho me 
llama S. S. desvergóú^adó? (ELSr. Pw idetite agita la campa
nilla.) El desvergonzado es S. S. (Rumores.) Los que se extra
ñan de eso, ¿cómo lo extrañan en mí y no én el Sr. Figuerola?

El Sr. P r e s id e n te :  Sr. Marqués de Barzanallana, el Pre
sidente ha llamado á V. S. al órden; y cuando el Presidente lo 
hace, tiehe derecho para ello.

El Sr. Marqués de B a i^zav fa llan a : Yo respeto y acato la 
autóridád de S. S.; y si hé faltado en algo, daré la satisfacción 
qué debo dar á este Guerpo, pero exigiendo que ántes se me dé 
á mí la que sé me debe.

El S r.‘P r é s id é n te :  Yo ruego á S. S. que mida sus pala
bras con fia prudéncia con que lo hizo ayer, porque no veo ra
zón para desentonar él cuadro que hasta ahora ha presentado 
el Senado. Es un ruego que hago á S. S. porque le veo algo 
acalorado, y le suplico que entre en el debate sin salir de su ca
rácter y sus costumbres.

El Sr. Marqués de B a r z a n d l l a n a : Efectivamente, estoy 
acalorado: si no lo estuviera, seria un miserable, y apelo á la 
justicia dé S. S. ¡Haber pasado mi vida honrada, y tenerme 
como un procaz! Afdrtunadamente tengo la íntima convicción 
de que la mayoría de los Sres. Senadores ha.condenado más 
acerbamente ¡^úe yo la conducta del Sr. Senador á quien me 
dirijo. S. S. es la espada que s# está clavando en esta situación, 
y que si no. se saca pron to irá hasta el coyazon y la matará. Yo 
no lo digo; lo dicen los hechos;

•Extrañarse de que yo venga á hablar aquí en nombre dél 
partido moderado, un hombre que sé llama liberal! ¡Y. presen
tar á los hombres que piensan como S. S. á manera de ángeles, 
y á nosotros como una reúnion de réprobosi

Es decir, que no tenemos inteligencia para comprender ni 
corazón para defender los intereses de nuestra patria.

Y luego para dar color á este cuadro concluyó con lo que 
es característico en S. S.; con hablar de una señora,, á la que ha 
jurado fidelidad como Diputado, que está desterrada, contra la 
cual no se ha levantado, y esto lo ha dicho uno de los actuales 
Ministros; una señora que es fia expresión de la honda herida 
que á la libertad han de dar las costumbres políticas de los es
pañoles, unos abandonando el exámen de las cosas públicas 
para ejercer sus tendencias de crítica, que es lo que caracteriza 
á f a ‘sociedad moderna, dando así fuerza al principio revolu
cionario, y apoderándose de éste principio otros á quienes la pa
tria confia las armas para su defensa, y que de vez en cuando 
las emplean para satisfacer sus ódios ó sus sentimientos de 
venganza.' (M Pido la palabra.)

- Por lo demás, señores, ¿qué he de contestar yo á todas las 
recriminaciones que ha dirigido el Sr. Figuerola al partido mo
derado? ¿No estábamos-examinando los presupuestos?

. Hizo bien S. S. eh no seguir eií su exámen, porque en últi
mo resultado la cuestión quedareduhidaá que si nosotros gas
tábamos ̂ cuatro, fia’ revolución ha gastado seis; y si nosotros 
recaudábamos ocho, la revolución sólo ha recaudado seis. Nos
otros teníamos un déficit, consecuencia necesaria del estado del 
país, y la revolución ha creado un déficit doble. Sobre esto la 
Nación eri su buen sentido fallará.

Después de esto, ¿qué he de contestar yo al Sr. Ministro de 
Hacienda, con. quien me es más grato discutir por la forma le
vantada y cortés que da á la expresión de sus ideas? S. S. hizo 
lo que se ha llamado un discurso sintético que yo no podría 
hacer porqué tenia que analizar lo que nosotros habíamos he
cho, y por otra parte eso se queda para las inteligencias muy 
levantadas, y yo no tengo la pretensión de ser una de ellas.

Se ha dicho que se habia privado á la Corona del derecho de 
hacer gracia porque se hahia abusado de él, y que hasta en 
los hombres conservadores se habia<generalizado la idea, habia 
dejado de ser lo que. debía, y en esto hay una exageración es
pantosa. Esos señores, á quién no tengo que defender, si algún 
defecto podían tener, era él de querer amnistiar siempre, perdo
nar siempre, y  el Sr. Presidente del Consejo de Ministros es 
buen testigo de ello.

Lo que"yo realmente présentaba como argumento en contra 
de la conducta del Gobierno es que establecido ese precepto 
en la Gonstitucion se privaba á la Corona de esa nobilísima 
prerogativa, y que no se había presentado esa ley de amnistía. 
¿Y por eso se me hace un cargo? ¿Y por qué al principio de lá 
revolución S6 dió̂  no una amnistía, sino un indulto? Pues todo 
el:mundo recuerda que inmediatamente después de la revolu
ción se despoblaron los presidios, llenándose Madrid de mise
rables que debían estar con un grjlíete.
• Clero. A vuelta de algunas lisonjas se ha tratado con cierta 
habilidad de presentarme como un hombre inconsecuente, que 
pido se pague al clero al mismo tiempo que tengo sobre la or
ganización de ese servicio público ideas determinadas. Y, seño
res, cuando yo he sido Ministro he cumplido religiosamente 
con mi obligación de pagar al clero; pero al mismo tiempo pedí 
que se dieran los pasos necesarios para que esas cargas fueran 
aliviadas con ventaja del clero, y en él discurso que pronuncié 
en Mayo de 4868 dije que era necesario, como primer paso, po
nerse de acuerdo con el Sumo Pontífice. •

Nada de lo que yo h© dicho daba motivo para tratarme de 
la manera que lo ha hecho el Sr. Figuerola, á quien yo no im i
taré. Y dispénseme el Senado que me exprese con algún calor, 
que no es fácil remediar cuando los primeros gritos que han 
•resonado en este recinto han sido un grito de extrañeza de que 
se levantara el partido moderado. ¿Le creía muerto el señor 
Figuerola?

Pues bien podia súber que representamos una especie de 
transición inteligente entre todos los sistemas radicales y abso
lutos, que es imposible puedan resolver por largo tiempo los 
negocios. Yo estoy aquí siendo un testimonio vivo de la exis
tencia del partido en que he militado, y al que desde hoy pienso 
consagrar más enérgicamente toda mi inteligencia.

Yo me felicito de haber conseguido del Sr. Ministro de Ha-
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eienda la declaración que, si no he entendido mal, ha hecho 
de que las asociaciones religiosa,s tienen á salvo el derecho qne 
la Constitución les concede de reunirse para cualquiera de los 
fines de la vida siempre que no se opongan á la moral* ^

Con esto creo que deho poner fin á;mi reetificacion, porque 
estoy en una excitación de espíritu que no sé s im e  .podrá 
poner en el caso de proferir expresiones que-después, desearía 
no haber pronunciado. J ¡í /  ) : '

El Sr. Presidente: Señor Alaminos, ¿con qué objeto ha 
pedido V. S. la palabra? ; h  ̂ : '

El Sr. Alamina^: Con el objeto, dê  defender la conducta 
de los militares que tuvimos la honra, dcj desnudar iiuest^^  ̂
espadas para derribar; del Trono español á ^  T^psona/que lo 
.manchaba.. , .j, ,

El Sr. Presidente del Conisejo de jMinistros: Si^el se
ñor Senador no tiene dificultad en ello, yo me haré cargo de 
eso cuando use después de la palabra. '

El Sr. íAlaminos: Tengo niucho honor en renunGÍaru al 
uso de la palabra, debiendo hablar de este, asunto el: iSr. Presi
dente del Consejo de Ministros. , v -

El Sr. C Jalderon ; C o l la n te s :  He pedido la palabra para 
defender á uña persona ausente.

El Sr. Presidente: Tengo el sentimiento de no poder 
conceder á V. S. la palabra, porque no me autoriza para ello el 
reglamento. ,

El Sr. Calderón CoUantes:. Pues sirva mi petición de 
protesta contra las palabras que ha'pronunciado el Sr. FÍ- 
guerola.

El Sr. Presidente: S. S. no tiene derecho para nada en 
este momento.

Sr. Figuerola, tiene V. S. la palabra para rectificar; pero 
ántes creo de mi deber hacer presente mi deseo de que todos 
los Sres, Senadores continúen en el camino que han seguido 
hasta aquí, guardándose las.consideraciones y miramientos que 
se deben entre caballeros, como lo somos todos los que aquí es- 
tamos. Esto es lo que creo debo decir á S. S., que espero cor
responderá á esta ligera indicación que le hace el que, sin me
recerlo, se halla en este sitio por la elección del Senado.

El Ti* F ig u e ro la :  Doy las gracias al Sr. Presidente por 
las benévolas palabras que me dirige; peronstéS. S. seguro que 
estoy completamente tranquilo, tanto como desasosegado está 
el Sr. Barzaiialiana. Yo apelo á todos los que me hañ ,escuchado 
para que digan si en mi discurso no he prodigado toda clase de 
elogios y de respetos al Sr. Marqués de Barzanallana., que me 
voy sospechando no es merecedor de ellos. Yo no he ¡pronun
ciado esa palabra dirigida áS. S. He dicho partido procaz, sepa
rando la personalidad deS. S.; y es injusto acusará ún hombre 
■que sabe distinguir las^personas y atiende á sus merecimientos, 
rectitud y lealtad. He respetado las personas; y, si he calificado 

' -al partido moderado;,, tenia derecho hacerlo por la misma ra 
zón que tan,tas y 'tintas veces,.ha sido, calificado ¡el .'partido 
progresis'ta porlos señores deL partido-m o d e r a d o . - 

Tengo-,1a 'ia'tiina ©O'av,ieeioo de,.que no..he,,dirigido esa pala
bra á S. S ., y siento mucho que haya cometido la inconvenien
cia de atribuírmela en el estado de su espíritu; pero yo, por la 
tranquilidad en que estoy, le digo que no ha hecho bien y que 
se arrepentirá muy pronto de haber cometido ese desliz.

Tal es la rectificación que quería dirigir al Sr. Marqués de 
Barzanallana, y el Sr. Presidente reconocerá cuán innecesarias 
eran las acertadas observaciones que ha dirigido al conce
derme la palabra; y como á hada más ha rectificado e l Sr. Mar
qués de Barzanallana, me siento, dispuesto á sostener una y 
cien veces cuanto acabo de decir.

El Sr. Marqués de B a r a i a i i a l l a n a : Guando un hombre 
público nor tiene más valer que el que pueden comunicarle los 
intereses y las ideas de que es fiel intérprete, y al partido que 
representa esas ideas se le llama procaz, el que tiene la honra 
de pertenecer á él y tiene la obligación de defenderle, procaz es 
también. (Varios Sres. Senadores: No, no.) Esa es una satisfacción 
que yo agradezco; pero tengo el derecho de recoger esa palabra 
como directamente encaminada hacia mí. Y aun tomada en ge
neral, nunca me he permitido llamar á ningún partido procaz 
ni cosa por el estilo. Pueden verse mis discursos, y en ninguno 
se verá esa palabra dirigida á hombres ni á partidos, con razón 
ó sin ella.

¿ Es procacidad venir á usar de mi derecho y cumplir con 
mi deber, con tanta más razón, cuanto que sin necesidad en 
documentos oficiales, cuando nos hallábamos.bajo la presión 
revolucionaria, se nos han lanzado acusaciones injustas ? Nos
otros podremos haber errado en nuestros cálculos; ¿pero tiene 
el Sr. Figuerola derecho para hablar en los términos que lo ha 
hecho? ¿Cuándo habrá en nuestro país, en todos loa partidos, y 
sobre todo tratándose de cuestiones de Hacienda, una discusión 
templada y provechosa?

Aquí nos empeñamos en echarnos en cara unos á otros las 
consecuencias de la situación económica, no teniendo valor é 
inteligencia suficientes para examinar la organización y las 
condiciones sociales y decir la verdad; así que, cuando hay quien 
se atreve á decir algo sobre el fondo del asunto, se echa todo el 
mundo encima y se ahoga su voz; pero yo, miéntras tenga vida 
y pueda formular una queja ó sentar una proposición, lo haré, 
porque ántes que todo está la defensa de los grandes intereses 
de mi país. Supongo que no habrá nádie que crea que hablando 
de cierto modo se me impone, porque entonces le haré; com
prender la verdad de mi aserto, y que admito cualquiera que 
sea la posición en que á causa de la cuestión suscitada se me 
quiera colocar. He concluido.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  Debo al Sr. Marqués de 
Barzanallana dos rectificaciones por las pocas palabras que ha 
consagrado á mi discurso de ayer. ,

No dije yo que el abuso por la Corona habia exigido una 
modificación en la prerogativa del indulto. Yo: creo, como S. B., 
que la responsabilidad de esa gracia es deYos Ministros; y por 
lo tanto, si se habia usado con prodigalidad,, creia yo que era 
necesaria una ley para regularizar el ejercicio déla prerogativa.

Respecto al presupuesto del clero, dije qúe era una cues
tión candente , y que el modo dé resolverla era atraer el mayor 
número de voluntades en favor de la reforma; y si traje aquí 
la opinión del Sr. Barzanallana, fué porque considero necesa
rio lo mismo que S. S. deseaba y opinaba en otra época.

El Sr. Marqués de B a r z a n a l l a n a : Doy gracias al señor 
Ministro de Hacienda; pero diré cuál fué el motivo que tuve para 
hacerme cargo de la indicación ide S. S ., y que no fué otro que 
el de creer que S. S. abrigaba el propósito de colocarme en una 
situación embarazosa. Así es que yo quiero que quede bien 
claro lo siguiente: yo sostengo que se debe pagar al clero lo 
que tiene perfecto derecho á pedir; yo sostengo que sólo.des
pués de mostrar con actos ostensibles que no hay respecto al 
clero, en el terreno político, sentimientos de ódio y repulsión, 
es cuando se logrará reducir esa carga por quien tiene derecho 
a nacerlo, que no somos ciertamente nosotros. A eso tendia mi 
P^oye^to, en elcual el clero resultaba ganando.;

El Sr. Presidente del Consejil de Ministros: El Se
nado conocerá que no ha sido en mi potestativo tomar ó no la 
palabra en esta ocasión. "

El Sr. Marqués de Barzanallana ayer y anteayer, al ocuparse 
de mi persona, y al dirigirme cargo fuertes,lo hizo en uso de 
■pn derecho que yo respeto. Yo me habia propuesto no hablar.

ó hablar cuando este debate; estuviera á punto de^concluir, Pero 
; las palabras que en el calor de la ipi-provisaoipn ha pronuncia- 
dp S* S* acerca d:0<naiSicompanerQSjdá pji^eitQ no me'perfnften 
callaren este momento* .  ̂ ¡ > i
. • Viniendo á da cuestión del momento,.diré al Sr. MarquéSf de 

Barzanallana que de mis labios no. ha salido,nunca una>|ialábra 
ofensiva ni mortificante á los pártidós ,ni á las pitas institucio
nes del país. Tengoí,en eso el propósito de; guardar una gran 
circunspección; y io que el Sr. Marqués de Rarzanallana :ha di
cho respecto á cierta persona que yo ¡he considerado como sím
bolo de una institución; al asegurar que: siémpre tenia dispues
to su corazón á la clemencia, debo decir que eúando yo he. sido 
Ministro he visto que era cierto; pero no lo es ,m 
Ministros son los que aciertan ó se equivocan cuando proponen 
el uso de la prerogativa en casos de esa especie*; . ; i

Respecto ádos Generales que tomaron párte :en los aconte
cimientos del año de 1868̂  no es justo io que ha dicho el se
ñor Marqués de Barzanallana, á no ser que comprenda también 
en el mismo juicio á los Generales del partido moderado.

Todos los Generales, pon muy ligeras excépcionés;,, han te
nido que empuñar las armas aquí una ú otra fez contra lob 
Gobiernos constituidos; todos, con muy ligeras excepciones, los 
amigos del Sr. Marqués de Barzanallana como los; amigos mios; 
y cuando se han tomado las armas para hacer una cosa como 
.esa, nunca se ha sabido ni se ha podido saber cuáles serian las 
últimas consecuencias de esos movimientos. Y los sucesos que 
ocurrieron en el año de d868;podrian haber tenido lugar lo 
mismo en el 40, en el 41, en el 43 ó en el 54. :

Pero circunscribiéndonos á los sucesos de 1868, ¿no habia 
habido.de parte de los Gobiernos ( y no nombro áminguna per
sona) provocación ; no habla habido en cierto modo el empeño- 
de relevar á los ofendidos de ios juramentos que se hubieran 
podido prestar? ¿Qué se habia hecho de la Gonstitucion del Es
tado? ¿Qué habia sido de las garantías parlamentarias? ¿Dónde 
estaba la inmunidad del Senador y del Diputado? .

Yo le juro bajo mi palabra de honor al caballero Sr. Mar
qués de Barzanallana que cuando se han sufrido ciertas perse
cuciones terribles; cuando se ha visto cercada la casa con cen
tinelas; cuando no se ha permitido entrar en ella ; ni á la m a
dre de la persona á quién se iba á prender ; cuando; esa persona 
estaba investida de la más alta Magistratura que se puede tener 
en este país; cuando se la ha llevado : á un eastillo y se la ha 
vejado personalmente; cuando ese ho.mbre no habia tomado 
parte alguna en conspiraciones de ninguna especie; ese hom
bre , que estaba usando de un derecho legítimo, y usándole con 
prudencia y moderación extraordinaria, mucho más si al saber 
que se habia atropellado y preso al Presidente del Congreso, se 
creyó eñ el deber, por el puesto análogo que ocupaba, de ir á 
pedir que se le pusiera en libertad; y á los señores que encon
tró al volver á su casa les dijo : «He concluido m f papel, y rue
go á VV. no me comprometan.» Esto es un hecho, y yo no me 
acuerdo de aquellos á quienes tal dije; yo no me acuerdo de 
nada ni tengo para qué citar nombres propios , con mayor mo
tivo si después se han apartado de la revolución algunas de 
esas personas.

Si esto no es generoso, allá en el fondo de mi alma para al
gunos debo declarar que yo aspiro á ser generoso y benévolo 
con todo el mundo , sin que pida á nádie que me lo agradezca.

Yo pregunto: ¿el juego natural de. las instituciones iba como 
debia ir? ¿Deqjdiaii las mayorías,parlamentarias como deben de
cidir en esta clase de Gobierno los que hablan dp ser Ministros? 
Guando á un ciudadano ilustre,por tantos títulos , que, yace en 
el sepulcro, que esmna gloria naciprilLliá los pocoá dias de ha
ber luchado con un. partido noble y generoso, pero que tenia- 
en frente, se le despédia de la manera que se le despidió, ¿há- 
biarazon para eso? Y si hay quien crea que yo voy á atacar á 
la institución irresponsable, se engaña: no, yo no nombraré si
quiera á los que son responsables; pero la responsabilidad re
cae en alguien, recae quizás en varios, y fuera imprudencia te
meraria arrancar el poder de aquellas robustas manos para ve
nir á provocar un dia y otro, unas veces con conciencia y otras 
sin ella, sucesos que parecían ser fatales, fuéranlo ó no lo fue
ran, que asaso fueran providenciales y no obra de los hombres: 
lo que yo de mí sé decir es que en la parte que he tomado'en 
ese suceso me creo muy pequeño y muy por debajo de los acon
tecimientos, y creo que no tengo ni el talento , ni el valor, ni 
las condiciones extraordinarias que se requieren para preparar 
unos sucesos de esa magnitud y de esa importancia. Bié ahí por 
qué los he calificado de providenciales.

Decia un ilustre orador en la otra Gámara: yo no vengo del 
campo M  miedo. Y yo digo á mi vez que vengo del campo de 
la sinceridad y de la verdad. Y yo, que guardo consideración y 
respeto á todo el naundo^ procurando no.Jaltar á. nádie, he di
cho lo que he dicho y voy á continuar hablando* Todo el mún- 
do que se ocupa dé política ha leidó los manifiestos que se die
ron en aquellas ocasiones, y todos saben Jas razones y el,por qué 
de todos.

Guando yo llegué y desembarqué en Cádiz, porque mis ami
gos me llamaron, encontré ya resuelto el problema: lo acepté y 
debia aceptarlo, como lo .acepté con voluntad libre. Pero si no 
lo hubiera aceptado, ¿qué hubiera hecho? ¿Qué hubiera podido 
hacer? Yo no quiero examinarlo. Beñores, es necesario que todos 
tengamos suma prudjencia, que sólo nos guie el patriotismo, 
que no volvamos la vísta atrás, que no. miremos más que ade
lante, que consideremos que todos -podemos contribuir al Í)ien 
de la patria, teniendo siempre presente que ántes que los par
tidos, que ántes que las instiituciones está la patria, y que la 
patria es á la que despedazamos con estas cuestiones y con es
tas luchas. ¡Viva España! Trabajemos todos por la patria, y 
iñanden los progresistas ó manden los moderados, pero dentro 
dé la legalidad común, y contribuyendo todos á la mejor gober
nación del Estado. ; '

Se ha dicho bn el curso de estos debates:
Si un Príncipe inocente viniera un dia por . efecto de los 

trastornos que aquí se repiten, con tanta -frecuencia por desgra
cia, y exigiera al General Serrano juramento, ¿qué haria? In
terpelación dura es y un poco personal. {ElSr. Marqués de Bar- 
zanallanai Vio es eso, yo lo explicaré.) No hay necesidad de ex
plicarlo. Yo, que ciño espada, espero estar más templado qué el 
Sr. Barzanallana, que no ia ciñe.

Si viene ese Príncipe, y viene por la fuerza^ porque no puede 
venir de otra manera, levantando batallones y regimientos para 
pelear, yo pediré al Gobierno; del Rey un puesto, procurando 
pelear como bueno; y si soy vencido, procuraré*morir; y si tén -r 
go la desgracia' de no morir,- que le pido á Dios que me mate 
ántes, emigraré y me condenaré al .ostracismo, Y si después 
viene aquí un Gobierno: tolerante, ..prudente, liberal, honrado y 
digno, como este  ̂ y,me abré; las puertas de la, patria, no vendré 
con teologías militares, no vendré apoyándome en los derechos 
individuales: siendo soldado'obediente y  sumiso á la Ordenan
za vendré á reconocer y  jurar lo que'lá Nación haya consti
tuido, y  á servirla lealmente si conviniese al Gobierno,, ó á re- 
tiraripae á mi ;casa sin molestar á nádie y sin dar lugar á Com
plicaciones innecesarias y estériles, como lo son siempre que 
no tienen de su parte la razomy la justicia.

Si ese caso llegara, creo yo que no se me permitirla venir 
aquí á discutir tranquilamente; y si llepba á poder venir con 
tranquilidad, diria que mi patria era feliz porque tenia un Go

bierno, tan tolerante' como todo eso* Espero que no llagará ese 
caso. ¡Triste y horrible dia para mi país! Pero sir.vlniera) y -.se, 
.reqlizarai todü! lo que he dichQ: ántes, bendecirla al Gobierno 
porque era noble, generoso,,y porque respetaba todas las opinio
nes y daba ancho campo'á todas las ideas.

Vamos ahora á tratar de la diversidad de; la sentencia de los 
Generales. Yó vengo del campo de la sinceridad y voy á decir . 

-en :qué consiste esa diversidad de sentencias. Y sientocsto, por
que todos los que están comprendidos en las sentencias, todos 
son compañeros mios; y algunos,han^ sido y son, si no lo recha- 
zapi amigos mios todavía* .

Señores, desde Fernando VII acá, y yo lo recuerdo bien, ep 
todos. los Gonsejos de guerra que se han lormado con carápter 
político, los Jueces, los Oficiales de los mismos han sido ele
gidos; ad:hne. El Gapitan ¡general de Madrid, que es un liberal 
de toda la-vida, progresista de siempre, pero que se-ha ocupado 
poco de lapolítica, no comprendió bien la Ordenanza, que no dice 
eso, y eligió por rigurosa antigüedad los Oficiales qué debian 
componer el Gonsejo; y yo, Ministro tolerante comd. debo ser, 
nada sabia del noinbramiento de ese Consejo; y cuando vinieron 
á decirme aquella mañana los que le componían, dije: absuelto 
ese General. Vino el Capitán general; me habló de esa causa di- 
ciéndoP[ie:H no’ereo que esos Generales falten á su deber; la Or
denanza está terminante, la Ordenanza castiga y debe obede
cerse. Yo le contesté: pues será absuelto el acusado. Y á poco 
tiempo me dijeron que así habia sucedido.

: Pues esto no ha sucedido jamás; se han elegido los Jueces 
para las causas qúe revistiendo, un  i carácter militar eran en su 
psencia ó en su forma política^*; Esto es lo que ha pasado; y lo 
digo con sinceridad : est^ es la verdad desnuda, y la que siem
pre empleo para hacernié digno de; la consideración de los que 
me escuchan, que es á lo que yo aspiro.  ̂ ;

Vamos á la cuestión de habér sacado: á los Gen erales de sus 
Jueces naturales. Quiero conceder que Ia,Grdénanza dice loiqwc 
se pretende ; pero tépgasqpresente una cosá,y es que la Orde
nanza está dictada por un Rey absoluto> y todo .lo demás que á 
ella se refiere son disposiciones: reales j nunca leyes hechas en 
Córtes.'-, ■ ■/:

En España se ha legislado siempre relativamente á los mi- 
litares de real órdenv y>pór. esto hay un artículo que dice: que 
todos los Oficiales serán j uzgados en el púnto donde hayan oor 
metido la falta; y otro artículo, el 6.*, dice: (teyó.)

Es decir, que una réal órden puede hacer que se varíe lo es
tablecido en el artículo anterior.

. Pues vamos á ver las vejaciones que se han causado á esos 
señores. En primer lugar debieron quedar arrestadosipso fació, 
y ninguno lo ha estado ; se les dió ámplia libertad para diri
girse á los puntos á donde el Gobierno creyó conveniente des
tinarlos, con el objeto de no formar tantos Tribunales y no dar 
tantos escándalos en el país, escándalos provocados por esos se
ñores, no por el Gobierno que mandó una cosa qúe podía man
dar. Sé les dijo que fueran á Mahon, y se pusieron á su disposi
ción buques'en donde fueran con la consideración debida, y 
hubo alguno de aquellos que tardó cerca de un mes.,

Al llegar allí se les han gúardado todos los miramien
tos y todas las consideraciones y honores, que les coi*respon- 
dian; y én el momento en que los . Gonséjos dieron por termi
nada su misión han sido puestos, lio en libertad, en la que siem
pre han estado, sino en libertad de regresar á sus casas. Esto se 
ha hecho, y todavía e l Gobierno no ha resuelto las causas, que 
se hallan en el Tribunal Supremo de Guetra y Marina  ̂ en el 
cual no’han sido apremiadas ni ha hal^^o gestión ninguna 'd i- ' 
recta' ni indirecta con los señores que 16 qomponen,'- porqué ni 
siquiera he teñido él gusto ide hablar con ninguno de ellos de 
este asunto. Y yo precisamente estimo más, mucho más que to
dos, á varios de los Generales condenados; y tanto los estimo, y 
han sido tales las cosas que han pasado entre ellos y yo, que no 
puedo de ninguna manera ensañarme .con ellos, y siempre es
taré dispuesto á la benevolencia y á la generosidad: el rigor es 
una grande mortificación que me trae el ocupar este sitio.

Al dia siguiente de forniarse este Ministerio, y el Senado 
sabe por qué le formé, yo; que habia desempeñado la Regencia, y 
que habia entregado en manos dé, S. M. el poder que interina
mente se habia puesto en las mias; yo que tenia acordado con 
el General Prim lo. qué háriamoSj y que hasta tenia preparadas 
las palabras qúe habia de dirigir al Rey; en  ̂e caso que me 
consultase , diciéndole: «Señor, ereoo qúe en el estado de cosas 
presentes no hay más solución que la dé que el General Prim 
forme Ministerio ;» yo que tenia pensado retirarme á mi casa á 
descansar, sin buscar á nádie, á no ser que mi patria me nece
sitase, ¿ no cpniprenden los Sres. Senadores que he hecho algo 
más que formar un Ministerio ?

Yo formé Ministerio porque estaba fresca la sangre de mi 
digno y desgraciado amigo, y no podia dejar huérfano á un Rey 
que acaba de pisar el territorio español, y porque todos los 
hombres políticos importantes á quienes consultó Ip dijeron, 
cuál más cuál ménos: el General Serrano es el hombre que en 
estas circunstancias debe formar el Ministerio. Y cómo he esta
do aquí, y lo que he hecho y cuáles son mis aspiráciories. y de
seos, son cosas con las que no debo ocupar al Senado.

Pues bien: cuando formé él Ministerio, y á muy poco., A 
un General amigo le dije: úna de las amarguras por que tendré 
que pasar hallándome . en este puesto es tener que hacer esto ' 
con Fulano: no nombro á nádié; pero efectivamente he tenido 
la desgracia de tener que hacerlo.

Pasemos al juramento. Desde los tienípos más remotos, 
desde las leyes de Partida, desde Gárlos III; más tarde, en las 
épocas constitucionales, en todas las épocas constitucionáles 
se ha jurado al Rey y la Gonstitucion: es m ás, ha ftabidó 
ocasiones en que se ha mandado jurar á las parroquias á los 
concejos y  á todos los españoles.

Es más, hay aquí una proscripción terrible contra un res
petable Sr. Obispo de Orense, llamándole indigno dé ser espa
ñol, ocupándole sus temporalidades y extrañándole del reino 
porque no quiso jurar la Constitución. ¿Son aquellos tiempos 
estos tiempos? No, señores; por éso el Gobierno ha usado con 
mesura y con prudencia de su derecho^ Esto lo trátaremos 
cuando eéos señores gusten; péro Io« que és el derecho es in*̂  
discutible; digo más, no hay sólo derecho,-hay un deber im
prescindible'imperioso. • ' :

El Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Gonsejo de Mi
nistros, ha mandado jurar* ¿A quién? A los Generales en acti
vidad; pero nó á los j ubilados de los cuerpos político-militares 
ni á los retirados que no tienen acción ni opcion á  defender la 
patria con las armas en la mano.- El Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Gonsejo de Ministros;rha pedida el juramento á 
todos los que tienen el deber de defender al Rey y de defender 
la Gonstitucion y la patria con la espada cuando el Gobierno 
les'llame. '

Pero estos señores han incurrido en una; anomália inexpli-^ 
cable; han jurado la Constitución, que es ia; esencia, y no han 
jurado al Rey; que* está comprendido dentroidéüa Constitucion> 
y más en el acta adicional que contiene la elección deRey yqúé: ' 
forma parte de ella. Por consiguiente , ¿qué se les ha pedido á 
esoS señores? Pues se les ha pedido lo que se le pide a l soldado 
que sienta plaza, que jure la bandéra; porque el Jefe del ejército 
es el Jefe del Estado , el Rey. Al pedirles el juramento podian 
haberlo sustituido con otra fórniúla. No hay inconveniente, no
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hay necesidad de |u,rar; baste^ su palabra de
honor de se t iLelê * y ^éd íe^ - : /

' " ¿0ue se' les ha exigídoi Que prometan ser ñejes y ̂ obedien
tes ál Rey. i r  cuapdo no quieren decir que serán fíeles y ; obe
dientes ai Rey, ¿nuédén estos seh^^ siendo Gienerales?
¿Pueden estos señores cumplir con el deber que tienen de acu
dir cuando el. Gobierno los llame á los cargos públicos á hacer 
¡¿ ■guerra, á inantóner el orden, á sostener la& instituciones?.
; jJs, pues, .evidente que el Gobierno no ha podido.prescindir 

dé bacer jurar á esos señores. ; , v í í̂  ’ vjr : ■ -
Se' dirá: debería haber una legislación para pstos/oasos. Pero 

no ía hay, y el Gobierno la va á proponer. ¿Qué ha sucedido en 
todos los países cuando llega un caso nueyh Jescdnocido,-sobre 
él-dúál no se haya legislado antes?: Cuando: no e^tá previsto el 
caso se hace una ley adecuáda al'objpíai pero íá que
esto exista no hay más remedio, que apelar á lo que ántes^ se 
ha hecho. Esto es inexorable, estO|hq-tiene vueíta de lioj‘a ni 
objeción de ninguna clase. - , ; , .

Ha habido algunos Generales que han solicitado, el retiro, 
que han dicho que no quieren ser Generales. Pues también esto 
sé halla terihinantémente prohibido ; y no hace muchos años 
que el Oapítan General D. Manuel de la Concha,, el Teniente 
General D. José de la Concha, y el entónces Teniente Heneral 
Conde de Cheste pidieron ̂ su separación del servicio , pidieron 
su licencia.absoluta pór motivos-políticos; su solicitud, con los 
antecedentes necesarios, pasó al ,Tribunal de Guerra y Marina, 
y, este en los tres casos dijo que ios referidos señores no podian 
dejar de ser Generales. “Y cuidado que los trqs Generales eran 
perseguidos/y áíguho de ellos me consta que injustamente, por 
causan políticas.  ̂ ‘ ’ - ; /

Pues bien i'el Tribunal de Guerra y Marina^ hayéstablecido 
constantemente la jurisprudencia de que el militay iCuando ad
mite el empleo dé Brigadier nn adélante nd puede'deja de ser 
militar por ningún motivo sino por muerte,, por sentencia in 
famatoria ó condenándose al ostracismo. E l militar hoy por 
hoy en España se halla en la siguiehte s i ^  como obe^
diente al Gobierno, ó sujeto á una- c tó a , ó em

Cuando se hagan otras leyes que quizá reclama ya el estado 
de los tiempos; cuando se voten'en los Cuerpos Cólegisladqres 
y se sancionen por el Monarca, entónces los Generales podrán 
pedir su licencia^ absoluta y hacer lo. que crean conveniente; 
pero hoy por hoy*la jurisprudencia constánte establecida sin 
un ejemplar en contrario es la de que el militar que acepta un 
empleo desde Brigadier en adelante, por ser este un contrato 
bilateral, no puede dejar de serlo más que por la muerte, por 
una sentencia infamatoria ó por la emigracionv

Y la prueba dé que el Ministro que habla comprénde que 
esto no debe ser así en lo sucesivo, es que tiene preparado un 
proyecto de ley para que los Generales puedan pedir su íicen- 
cia absoluta ó retirarse cuando lo tengan por conveniente.

E l Sr. Barzanallana pedia al Gobierno que estigmatizara la 
partida de la Porra. Yo no sé que exista ^1 cosa; yo he procu
rado averiguar lo que habia respecto de eso, y  no lo he sabido; 
pero sí existe, yo la estigmatizo con tanta fuerza y de la misma 
manera que lo hace el Sr. Marqués de Barzahallana.

Una de las veces que se habló de eso en Consejo de Minis
tros, siendo yo' otra: cosa de lo que soy, dije que era eso una cosa 
repugnante si existia; péro por los antecedentes y noticias que 
he tenido, creo , que tales cosas son efecto de la situación en ique 
vivimos: quizás existan algunos que se proponen cometer esas 
imprudencias, esas.locuras insensatas, y que den lugar á esos 
escándalos; pero los Tribunales deben de entender en ello, y de 
todos modos yo creo que sa da grande importancia á este asunto, 
que no tiene la solidez ni niucho ménos la organización que 
por ahí se dice.. ,

Esta es mi opinioii; perú; si existe,^la. estigmatizo solemné- 
mente.. No creo que* quiera-más,de mí o í Sr. Barzanallanai Y em 
chanto ¿ perseguir y castigar todos esos excesos; todós esoŝ  
desmanes que no se ven en ninguna^ parte, y ménos en los 
países libres", eso es lo que yo quiero; í^toy dispuesto á per
seguirlos y castigarlos en él círculo dermis facultades.

El Sr. Marqués de Barzanallana ha dicho que la revolución 
habia prodú¿ido,.un aurnénto considerabilísimo, tanto en lo- 
Jefes y Oficiales del ejército como en el cuadro del Estado Mas 
yor general del mismo. Pues yo diré á S. S. que á pesar dê  la 
guerra:de Guba, y S. S. compréndalo que una guerra es y 
cuánto hay que recompensar, hoy mismo á un Alférez el Mi
nistro de la Guerra lo ha ascendido á Capitán. (El Sr. Marqués 
de Barzanallana: Y ha hecho muy bien.) Probablemente á estas 
horas habrá muerto , porque el infeliz habia recibido seis heri
das ; fué acometido por tres individuos, de los cuales mató dos: 
recordará también el Sr. Marqués de Barzanallana otras recom
pensas análogas que se, han dado hace pocos dias.^

V Pues bien: Oapitanqs.Generales son hoy los mismos que ha
bia; Tenientes Generales hay tres más; Mariscales de Campo íiay 
uno'ménos, y Brigadieres, contando 18 4ue se han hecho por la 

, guerra d e ja  isla de Cuba, hay S6 de más. S. S. verá por esto 
que el Estado Mayor general del ejército cási no ha aumenta
do á pesar de la guerra de la isla de Cuba. ̂

Yo, señores, me he fatigado porque no tengo 14 costumbre 
dg hablar mucho tiempo; y como no quiero cansar al Senado 
(réalmente he dicho lo que hoy por hoy tenia que decir), voy 
á concluir rogando á los Sres. Senadorés, que rniraíido como 
una cosa que no ha Tenido lugar el incidente grave entre el 
Sr. Marqués de Barzanallana, y el Sr. Figueroía, cóntinúe el de

sbate como iba hasta aquí para honra de Elspaña, para honra 
del Senado y para satisfaccióu J e  todos nosotros.

El Sr. Marqués de B a r a a i i a i l a i i a :  La elevación de len
guaje y la prudencia con que se ha expresado el Sr. Presidente 
dél Consejo empeñan mi gratitud y me obligan á Jesponder 
en iguales términos.

Ha considerado S. S. como un cargo la-indicación que yo 
hicg respecto al juramento que pudiera, exigírselé si mañana vi
niera otro Soberano. Yo iio hice esa. indicación más que para 
vigorizar la argumentación que iba exponiendo; de ningún 
modo^con el propósito de mortificar aí Sr. Duque de la Torre.

Preguntaba S. S. si fué prudente y justo el procedimiento 
. de que fué yíctihia e l Sr. Duque de Tetuan en Julio de 1866. 
Yo no lo sé; pero muchos que hoy se hallan al lado de S. S. lo 
creyeron justo y conveniente. De todas maneras, es indudable 
que fue legal, pues la Corona, por la Constitución que entón- 
ees habia como por la que hoy rige, tiene: la facultad de nom
brar libremente sus Consejeros responsables; y; nádie, por el 
uso que la Reina hiciera , de esa facultad, se debia creer con 
derecho para acudir á vias de cierta especie.

Que todos los Generales españoles han tomado parte en su- 
blevaGiones ó revoluciónes. Es posible; pero ¿por eso el hecho 
deja de ser ménos  ̂deplorable ? Y si no se hace alto en este ca
mino, ¡ay de la libertad que no, se asegura por medio dé las 
revoluciones! Pero ha dicho el Sr. Duque de la Torre que S. S. 
fué objeto de procedimientos in justQ S.; Yo no era Ministro, ya 
cuando se adoptó esa medida, y  .pudiera por lo tanto rehuir 
toda responsabilidad: sin embargo. Sí no para disculpar la con
ducta de los ,que la adoptaron,; diré, que hasta cierto punto el 
Sr. Generál Serrano debe agradecer la manera cómo se procedió 
con S. S ., porque podía aquel Gobiernó creer que llegadas cier
tas circunstancias podia S. S. recordar que ha habido un Du
que de Alba que salió del castillo de Uceda, donde se respiraba

un clima duro y frió, para.ir á Ja iQonquista de Portugal. Y no 
digo más sobre esto.,, ■ ; ■ -: . '

El Sr. Presidente del C o iise jo  d e  M in iiiti'asf. íPoéa ge
nerosidad ha tenido conmigo.el gr. Marqués de; Barzanallana; 
yo no pienso; séguirlé- en ese camino, pues tengo la, desgracia de 
no saber tener recuerdos desagradables, ni mucho menos ódios.

El Buque de Tetuan, ¿  quien, yo no he nombrado ,r no fué 
víctirna; el Duque;de Tétu¿ú ®̂  ̂ tin.hombre dé tan nobilísima 
condición, que.; ser via á su patria cuandp esta le necesitaba, y 
cuando no pe iba á su casa. Por, lo demás, yo no he puesto en 
duda la libérrima facultad de la Óorona para nombrar sus Mi
nistros; porgue yo respeto las altaS: instituciones y no quiero 
discutirlas nunea. ¿Pero es prüdente que un Rey /constitucio
nal, ni siquiera un Rey absoluto,-nombre los Ministros á su vo- 
luntád? ¿Ha sucedido eso nunca? En mi entender los Ministros 
deben: cambiarse siempre por una razón política, séria y aten
dible.’: ■ ' J  . '

^ 0  deploro como S; S. que los ejércitos se mezclen en las 
discordias civiles, y asi lo he dicho siempre: en ningún docú- 
mehto público ni privado me he jactado yo de haber tomado 
par té en acontecihiientos políticos', pues sienípre he hecho én 
esas circunstancias e l Héroe por fuerza. Por éso yo desde aquí 
le digo áí ejército que vuelva la espalda á nuestras desdichas, 
que cumpla con su deber; y se lo digo en la séguridad dé qúe 
eí Jefe-del Estado nunca ha de salirse de la Constitución y  las 
leyes., ' , . V '

En cuanto al procedimiento qué tuvieron conmigo, debo ré- 
cordar al Sr. Marqués de Barzanallana que yo no he dicho una 
sola palabra que pueda mortificar á los que lo usaron; y por lo 
que haee á la comparación que ha hecho S. S. de mí con el 
Duque de Alba, me honra mucho por el personáje, pero por el 
objeto y la intención de la cita la rechazó completaménte.

' E l Sr. P r e s i d e n t e :  El Sr. Téjadó tiene la palabra en 
contra ; pero cómo supongo que S. S. no podrá cohcluir su dis
curso hoy , podría reservarse á S. S. él derecho para mañana■ á 
fin de que el Senado, según lo acordado ayer, sé reúna en sec
ciones. ‘ ' ■ '

El Sr. T e ja d o :  Estoy á la orden del Sr. Presidénte.
El Sr. P r e s i d e n t e : Se suspendé ésta discusión.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa para discutirse en la; 

primera sesión los dictámertes de la comisión de actas relati
vos á los Sres. Antequera y Bobadilla , y Carbonero y Sol, elec-‘ 
tos por las provincias de Canarias y Barcelona.

El Sr. P r e s id e n te :  Orden del día para mañanarlos dic
támenes que se han leidó, y continuación del debate pendiente., 

Se levanta la sesión.
Eran.las cinco y media.

CONGRESO. -
Extracto ofíGial de la sesión extraoMinana celebrada  ̂el día di 

de: Mayode i ^ h  . / , >
Prbsideiícia' DEL Sr. Glózaga.

Abierta ¿ las ocho en punto , y leída el acta de da anterior 
por el Sr. Sécretario Merelles, unieron sus votos á la mayoría 
en la votación sobre el acta del tercer distrito dé Murcia los 
Sres. González Chermá, Prefumo, Torres Gómez , Iribas, Ca- 
neja y Unceta, agregando también éste último su voto á la mi
noría en la votación del acta de Tremp.

A seguida fué aprobada el acta en votación nominal por los 
señores siguientes:

Merelles.—R íos y Portilla.—Morayta.—Duque de la Tor
re.—Adán y Castillejo.—Martínez (D. Cándido).—Abascal.— 
López Domínguez.—Jove y Heyia.—Sainz de Rozas.—Ruiz Gp- 
*méz.—Peñuelas.—̂Barrió y  Mier;—Unceta.^Díaz Caheja.—Mu
ro. ~  Prefumo. Tórfes.^'Sóíeh— Paláii.— Bermudez.—Ruiz 
Huidobro;— Higüeratr^ Miranda ’ ( D / ' Fausto).—Gómez Arós- 
tegui.—SorianÓ.—Bañón(D. Francisco).—Fernandez Muñoz.— 
Capdepon.— ̂Navarro y Ochoteco.-^ Herrando.— Sinués.— Mi
guel y Dehesa.— Zabal. — Marqués de Sardoal. —Garrido (Don 
Joaquín). — Ortiz de Zarate. — Serráno M’agriñá. — González 
Chermá. — Gutiérrez Agüera. — Perez Garchitorena.;— Puga.— 
Escuder.—Batanero. — Rispa y Perpiñá.— Figueras. — Oáste- 
lar.— Montero Ríos (D..Eugenio).— Balaguer.^Muñoz de Se- 
púlveda.—Rodríguez (D. Vicente).—Mata.— Montero de Espi
nosa.—' Martínez Perez.— Alarcon Lujan. — Moreno Benitez.— 
López (D. Cayo).— Ibarrola.—Sancho.—Piñero.— Otal.—^Sañz 
y Gorrea.— Antuñano. — Menende.z de Luaroa.— Valí.— Mere- 
lo.— Pereda. — Moreno Pórtela. — González Hernández.— Diaz 
Quintero,—-iribas.—Sañudo.— Varon¿. — Mosquera.— Montero 
R íos  (D. Jóle).—La Orden.—Montero Guijarro.—  Valera (Don 
José María/jP^ Moya. — Zurita.— Zabalza.— Gómez Villaboa.— 
Arias.—■Andrés Moreno.—Hernández López.—Muñoz Herrera.— 
Escóriaza.—Cruzada Villaamil.—Robledo Checa.—Roger.—Se
quera.—Réig.—Péris y Valero.—Brú.—Fandos.—Estéban Co- 
llantes.—Conde de Maceda.—Soriáno.—Rodríguez Castro.—Con
de de Pálíares.—Conde de Toreno.—Melgarejo.—Ródenas.—Ro
mero Girón.—Herrero.—Alonso* (D. Gregorio).—Alvarez Tala- 
drid.—Caramés.—Pí y Margall.—Sicars.—Conde de Oanga-Ar - 
güelles.—EstradaVillaverde.—Vidál y López.—Dieguez Amoei- 
ro.—Vicens.^—Coll y Moncasi.—Poveda.—Buenó.—García (Don 
Castor). — Serrano Bedoya. — Acuña. — Alonsó Colmenares.— 
Toro y Moya.—Suarez Inclán.—Somoza. — Royo. — Musoles.— 
Fernandez (D. Fernando).—Castelvi.—Nocedal (D. Cátndido).— 
Sánchez Freire. — Rodríguez (D. Gabriél). —Duran.— Sorní.— 
Vázquez López.—Salinas.—Castro y Solís.—Ocori.—PieUain.— 
Piñol.—Pastor y Landero.—Maluquer.—Arce (D. Beiiigno^.— 
Nuñez de Arce.—Gomis.—De Blas.—Patxot.—Gullon.—Muñoz 
Vargas.—Quiroga. — Terrero. — Lasala. — Barca.—Diaz Miran
da.—Echeverría. -Conde de Orgaz.—Quint Zaforteza.—Sánchez 
del Campo.—Pasalodos.—Becerra,—Nuñez de Velasco.—Novia 
de Salcedo. — Pellón y Rodríguez. — Abarzuza.— Lostau.— 
Múzqüiz.—Delgado.— Bayona.—Ríos Rosas.— Herrera.—Bobi
llo. García Gómez. — Gamazo.—Cardenal. — Mansi.—Beran- 
ger.—Fabra.—Angulo (D. Luis).—Moreno Nieto.—Camacho. 
Zabalburu.—Dalmau.—Marqués de Campo-Franco.—Vidal y 
Carlá.—'Sureda.—Martínez Izquierdo.—San Simón.—Rezusta.—* 
Rivera.—-Pascual y Casas.—Orense.—Forasté.—Pruneda. Pa
saron y Lastra.—González Zorrilla.—Muñiz.-—G¿rdenal-—Val- 
buena.—Blanc. — Gómez (D. Aniano). — Villavicencio. Alcí - 
bar.—López de Ayala.-^Hierro.—^Rojo Arias.—Perez Zamora.— 
Montesino.—Marqués de la Vega de Armijo.—Garrido (D. Fer
nando.)—Fantoni. — Sr. Presidente.

Total, %ii.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. Sotó nq podía asis

tir á las sesiones por hallarse enfermo.
El Sr. Psi.ts£i,roii y  l iá is t r a :  Deseo que conste mi voto 

conforme con la minoría en la votación verificada ayer sobre el 
acta de Murcia.

El Sr. P r e s i i d e n t e : Constará en e l DíaHo dé las Sesiones.
Se va á dar cuenta de una comunicación de los individuos 

que componen la mayoría do la comisión de'áctas ; pero antes 
he de decir algunas palabras. Ante todo tengo que proclamar 
Diputados á los que fueron’ ayer adm itidos,'y que,  según pa
rece, en los últimos moñiéntós de la sesioií de ayer no fué po
sible hacerló.

Quedan proclamados Diputados los Sres. Ros y Escoto, Mar

tínez Bárcia/,MusoJes , Barronecbea,. Sullá ,.Marqqés dq Campo- 
P'ranco, San Símón, Qúíñt záfoHéza . Molinero, Dalmau y  Con- 
treras,. " / ' ,■

La nohium leer hi êo yo que nace de un
séntimiénto ^plausible .de los ' señores de la
comisión fíe actas; ¡ ¡ ^ ,

Su digno cqnapanéro’éí S disentido, de ellos
em cuanto á la gravedad ó leyedad de un acta, y proponía aL 
Qpq¿rósó '(|û  ̂ declárase-lBye, que se discutiera, y/después de., 
discutidá qué se admitiese como Blptitado / ál que lo era por el 
distrito dé Murcia, actá^es, formar la opinión sobré
un dictámén fíe cóinisiqn , la cuál esta obligada á dar el suyo 
concreto sobré la legah  ̂ la elección y la aptitud del Di- 
pútádq. La e6mision’'no había hecho eistb respecto del acta do 
qúe sé trata. Créia sin duda / pues yo no He tenido el/gusto de 
hablar con 'ningún indivídu.ó dq la copíision, pero debia con
jeturarlo; creía siá duda, que, no sólo tenía derecho á dar su 
dictáméh uña vez^que el Congreso déclaráse leve el acta, sino 
que este era su estricto deber, Perq elBoiigreso falló, y falló 
én esta materia como ha sido recóñpQido siempre que puede-y 
debe fallar; como un gran Jurado a quien basta la conviecion 
moral. Sin duda en este asuntó adquirió la de que esa acta era 
leve, qué no podría tener ninguna dificultad; y que aun pres
cindiendo dé los trámites que marca él reglamento, y del dere
cho y del de|)er de la comisión, podía aprobarla como la aprobó.

Entiendo, que como todos los Sres. Diputados,
debe bajar la cabeza respétúosámente ante la resolución del 
Congreso, sin perjuicio de, que en los demás votos particulares se 
pueda seguir el procédiiiiiénto qué el reglanjento y la jurispru
dencia establecen y  cuya observancia puede reclamar la comi
sión, sin qué yo prejuzgue hadé sobre el particular. Pero aun 
prescindiendo de tódo esto, es un principio elenaental en todos 
los Cuerpos Cólégisladores que los que aceptan él cargo dé in
dividuos de estos Cuerpos están óbligádos á desémpeñarlo. Si 
cada uno pudiera por sí Hacer estas renuncias, sería imposible 
la organización dél Congreso, el órden, la rapidez en sus tra
bajos, la continuidad en los de las comísioíiesl Siempre se ha 
considerado obligátorio el aceptar él cargó de individuo de una 
comisión, y más obligatorio aún, déspués de haberlo aceptado^ 
el cumplir con el cargo que sé Ha recibido del Congreso. Al* 
guña vez entre nosotros se h¿ dado él caso , por circunstancias^ 
muy extraordinarias, de ci é̂érSe qué rio era conveniente que algún 
Sr. Diputado pérteneciese a alguna coiriision ; y se ha admitida 
rarísimas veces, pero se Ha admitido alguna, á un Diputado el 
rio pertenecer á una comisión; pero á toda la mayoría de ella 
rió tengo noticia de que sé haya hecho; y no temo aventurar la  
seguridad de que en las Córtes españolas jamás se ha admitido 
la dimisión á ninguna conáisioií.

Ruego, pues, al Oorigreso que no acepte la dimisión, muy 
honrosa, muy plausiblé, que hacen los individuos de la comisión^ 
y de que ahora se va a dar cuenta, para que sigan énsus traba
jos como tengan por conveniente. '

El Sr. H e r r e r a :  Me levanto con pena á hacerme cargo de 
algunas palabras de nuestro digno Presidente, porque afectan 
de alguna manera mi persorialidad por haber tenido la honra 
de ocupar él sitial de la Présidenbiá en los momentos en que el 
Congreso tomó ácuérdo sobre el voto particular del Sr. Soler 
relativo a l  acta de Murcia. El Sr. Presidente ha hecho un cargo 
implícito, pero infundado, al que en aquellos momentos ocupaba 
el sitial de la Presidencia, puesto que ha dicho que según el re
glamento no debió procederse como se procedió en el asunto de 
ese voto particular. El Sr. Presidente ha dado tal importancia 
á este punto, que hasta lo ha admitido como motivo posible, ó 
más bien probable dé la dimisión de la comisión de actas. 'Yo 
no seria digno de merecer la honra que el Congreso me conñriá 
al élegirmé Vicepresidente si no me hicipra cargo dé estas pa
labras.....

El Sr. P re lÉ M e n te : ¿Me permite S. S. que deshaga una 
equivocación?

El Sr. H e r r e r a : Todo lo que el Sr. Presidente quiera; 
siempre estoy á sus órdenes.

El Sr. P r e s i d e n t e : He ^icho que la comisión creía'que 
Jenia derecho áfíar su dictámen un^ vez que el Gongrqso de
clarase leve el acta; y  para concluir riii pensamiento, diré que 
la comisión, creyendo estOi ha podido fundar en,ello su dimi
sión; peromo he aludido de ninguna manera á la conducta de 
la mesa, á la cual tengo, afecto, consideraeion y espíritu de 
eompañérismo, del cual no esperó separarme jamás. ’

El Sr. H e r r e r a : Acepto gustoso las explicaciones que 
acaba de dar el Sr. Presidente; pero aunque S. S. haya refe
rido la idea de que me estoy haciendo cargo á la comisión» 
como quiera qne S. S. no la há refutado ni puesto ningún cor-»' 
rectivo, ha quedado aquí consignado que el procedimiento qua 
se siguió no es de reglamento, y debo sostener que es el única 
que el reglamento prescribe.

Es una costumbre que todos conocemos, y es una práctica 
que nadie desconoce tampoco , que cuando se discute un voto 
particular y se toma en consideración se ponga á discusión este, 
voto, y si no hay nádie que pida la palabra se proceda á vo
tarle. Esto fué ló que se hizo ayer ; y si después de sometida á 
votación el acta és aprobáda, no Hay más que proclamar como 
Diputado al que resulta por ella que lo e s , y'deferir al acuerda 
del Congrésb.'Dé manera que el prócedimiento está en confor
midad dé lo que previene el reglamento.

Qué, ¿se quiere que ese dictámen hubiera vuelto á la comi
sión? ¿Para qué? Lós dictámenes vuelven á la comisión cuando 
el Congreso los rechaza y no queda ninguna resolución ni fór
mula sobreJa mesa; pero cuando hay dos fórmulas, y entre 
ellas el Congreso puede optar y ha optado por u n a , para nada 
debe volver á la comisión ese dictámen. Así como la mayoría 
dé la comisión puede declarar un acta grave ó leve, ó someterla 
á discusión para que, nó sólo se declaré leve, sino que el Con
greso la apruebe, de igual manera el que forma voto particular 
puedé hacer esto mismo.

Yo deploró'qúe la comisión dé actas , que tan dignamente 
ha desempeñado su encargo , que tanto ha merecido y sigue 
mereciendo la confianza del Congreso, por la cuestión ocurrida 
á la última hora en la sesión de ayer se haya decidido á pre
sentar su dimisión; yo, en la poca infiuencia que mi consejo y  
mi palabra pueda ejercer sobre los individuos de esa comisión» 
no puedo ménos de rogarles que desistan de ella, porque es un 
extremó de susceptibilidad, porque su honra no puede estar 
interesada én la cuestión de ningún modo. Si pudiera enten
derse la honra afectada porque después de trescientos y tan
tos dictámenes aprobados, en uno cualquiera se acepte el voto, 
¿á dónde iriamós á parar?

, Yó ruego, pues, á la comisión que desista, de esto y vea el 
coríflícto que resultaria de tener que proceder á nueva elección 
casó de que fuese admisible la dimisión, que yo creo que no, 
como el Sr. Presidente. Espero, pues, que así lo hará , porque* 
conozco el patriotismo de esos señores y su amor álas institu
ciones, y no qüeí'rán prolongar un día más la constitución del 
Congreso.

Oréo haber justificado la conducta del que inmerecidamente 
ocupaba ayer el sitial de la Presidencia, demostrando que obré 
con estricta observancia del reglamento.

El Sr. H o m e ro  C íiro ii: Antes de usar de la palabra pido 
que se lea la lista de los que votaron en pro del voto particu
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lar. que ha dado motivo á este incidente. (Sé leyó la referida 
lista,)

Antes de que el Congreso decida sobre la cuestión pendien- 
"te, debo enterarle de cuál es su sentido y alcance; y debo ha
cerlo así, porque sobré mi iiiterés particulíir y eí de mis com
pañeros dimisionarios está el de la n^yojía.

La cuestión no es de susceptibilidad; tiene otro carácter, y 
entre qué la mayoría sostenga su opinión y entre qúe los in
dividuos dimisionarios déjen, de. ocupar por breves instantes 
ya el banco de la comisión, parécé rnejor qué én vez de quedar 
en ese banco los individuos dimisioñarios quede á salvó el de
coro, la rectitud y la iniparcialidád de la mayoría. .

" Si se tratase de un dictárneñ motivado y fundado no tenia 
nada que decir, porque era posible cualquier equivocación; pero 
no se trata de un dictámeñ de esta naturaleza. La mayoría del 
Congreso fió á la rectitud de la comisión la califlcjacipn de las 
actas; no le pedia el motivó dé su voto, sino que viniera y di
je r a : mi opinión es esta. •

En este terreno se puso la cuestión, no una, sino dos veces: 
.¿qué va á suceder si nó se adiñite la dimisión de los individuos 
^ue fbrmabán la mayoría de la comisión de actas? Que ja  ma
yoría del Congreso se hará solidaria de la falta de rectitud y de 
imparcialidad qtie puede atribuírsele al dar sU opinión respecto 
'a lác ta  de Murcia. Vale más, pues, que quedemos nosotros con 
esta nota que no que se rompa la unidad dé la mayoría.

Se ha querido invocar por el Sr. Presidente, para dar más 
fuerza á sus benévolas indicaciones hacia los indivíduos-de la 
comisión , que no podía citarse ningún otro precedente de este 
género. Si no estoy equivocado, en la comisión de actas que 
examinó las de las Constituyentes sé dió el caso de otra dimi
sioñ y de su admisión. Por lo tanto, si hay motivo justo y legí
timo, caiga sobre nosotros la nota de desautorización y de poca 
imparcialidad, y quede la mayoría con la nota que debe quedar 
para cumplir los altos fines á que está llamada.,

 ̂ El Sr. i iá rn í:  Me admira la importancia que ha dado el se
ñor Romero Siron á la votación del dia de ayer, cuando si no 
estoy trascordado en las palabras que pronunció antes de la vo
tación indicó S. S. que á la comisión lé era indiferente la  reso
lución que ádoptase el Congreso.

Tenia entendido que la comisión ño formañal empeño en 
sostener su dictámen , que no formaba cuestión de comisión; y 
ine admira que después del resultado vénga dando importancia 
y gravedad á lo que ayer para S S. no-la tenia. ¿Qué es lo que 
ha ocurrido ? Habia un dictámen y un vdto: conforme ai regla
mento se discutió este y fue tomado en consideración; hecho 
Iq cual no hay más remedio sirio discutirle, sin que vuelva el 
dictámen á la comisión para que dé otro nuevo. Ésto sucede 
cuando no hay más que el dictámen y es desechado. Entonces, 
como no hay dictámen sobre que discutir, vuelve á la comi
sión ; pero cuando se ha tomado en consideración un voto par
ticular, ¿ cómo se ha de .dejar de discutirle para aprobarle-ó no 
en definitiva? Esto es absolutamente contrario á las preserip- 
ciories del reglamento.

 ̂Por Jo demás, á Ja minoría le deberia ser indiferente la di
misión dé que se trata; péro dando una prueba de considera
ción á los señores dimisionarios, cree que no hay motivo para 
proceder como lo han hecho. Por lo mismo e í Congreso, en 'mi 
Concepto , está en el caso de no admitir la dimisión, y desde 

-luego estoy en la seguridad de que la minoría no ha de dar luv 
gar á que se admita.

El S r .j t to m e ra  : En efecto , cuando se .discutía ,el
voto particular no planteé la cuestiori en Ips términos en qué 
las circunstancias la'han colocado después, y  sobre todo á ú lt ir  
ma hora de la sesión de ayer. Así es que no daba gran impor
tancia al a>unto; pero el Sr. Borní debe recordar que cuando Ja 
cuestión tomó otro carácter, por efecto de qué no Jo diré yo, el 
Sr. AJbareda se levantó á plantear Ja cuestión en los términos 
de una apreciación acerca de Ja rectitud,, de Ja imparcialidad y 
de Ja conciencia con que la comisión habia procedido. Era, 
pues, una cuestión de confianza entre la comisión y el Con
greso. _ ■ '

Ahora bien: vuelvo á mi primera indicación: sí la dimisión 
no se acepta, como quiera que el acuerdo de ayer arroja una 
nota de desautorización, no quiero que caiga sobre Ja mayoría, 
que se haría solidaria deJ pecado ó de Ja desgracia en que he' 
mos incurrido.

El Sr. R o jo  Arlai»: El Sr. Romero Girón ha invocado como 
antecedente lo sucedido con Ja comisión de actas de las ante
riores Cortes. Yo, que formé parte'de aquella comisión, debo 
decir que S, S. ha incurrido en- un error. De aquella comisión 
sólo dimitió la minoría, y^esto por un desacuerdo en una cues
tión de conducta, dimitiendo sólo tres .individuos, y quedando 
cuatro como base dé la comisión que despúes se completó.'

El Sr. ü a a r e a  I n c lá o :  La comisión á que ha aludido el 
Sr. Romero Girón estaba dividida por mitad en una cuestión 
de conducta; llegó el caso de discutir, algún acta en el seno de 
la comisión en que apareció ese desacuerdo. Tres de sus indi
viduos creyeron que su dignidad,, su decoro personal y su deli
cadeza les obligaba á presentar la dimisión; y al dar ese paso, 
debo manifestar que obedecimos á motivos personales, no de 
conducta.

Tuvo lugar un hecho, y yo apelo al Sr. Rojo Arias para que 
diga si aquel hecho oonstitiiía Ó no un caso de dignidad y de 
decoro para los dimisionarios. No creo conveniente recordar 
aquí aquel hecho; pero es lo cierto que afectaba á nuestro de
coro. Por si estas indicaciones pueden tener, que yo creo que no 
tienen, alguna aplicación al caso presente, me he considérado en 
el deber de darlas al Congreso. #

El Sr. R o jo  Ariasi: La lucha en la comisión de actas de 
las Constituyentes respecto á una cuestión de conducta versó 
sobre si se habia de presentar ó no dictámen acerca de un acta 
sin haber entrado en el fondo del dictámen que se habia de pre
sentar, y por eso he dichoque fué una cuestión de conducta....

El Sr. P re s ic lé n te :  No creo necésario que el Congreso se 
entere ahora de cosas pasadas. Me parece que basta lo que con 
toda lealtad ha recordados. S., y que ha amplificado el señor 
Suarez Inclán.

El Sr. R o jo  A rias:^ Estoy conf9 rme,con la observación 
delSr. Presidente, y no tengo más .que añadir. /

El Sr. R a r e í a  Romeis; Yo también fui de los dimisiona
rios á que se ha aludido por motivos que no es del naso escla
recer; pero á lo dicho por el Sr. Süarez Inclán debo añadir la 
circunstancia de que entonces las diinisiones se hicieron sepa
radamente.

El Sr. R re s if le ia te : Resulta de todo lo dicho que no hay 
precedente alguno de qqe.se haya admitido la dimisión de una 
comisión cási en su totalidad. Si insisten los señores dimisio
narios en su propósito se dará cuenta de su fconaunicacion....

• Su silencio me hace temer que habrá que leerla.
El Sr. R o m e ro  RiM'oii: Es preciso que considére S. S, 

que no estamos aquí todos los dimisionarios para poder deli
berar. >

El Sr. P r e s ia e n te :  Si el Sr. Romero Girón quiere, se sus
penderá esté asunto.

El Sr. R o m e ro  R iro n : De ningún modo, Sr. Presidente.
El Sr. P r e s id e n te :  Se va á dar cuenta de la comunica- 

oion.
El Sr. S e c r e ta r io  (MerellesJ: Dice ásí; •

«Los quesüscribén füegan ál Congíéso sé sirva ádiiriatirles 
la dimisión que presentan del cargo de individuos dé la ‘comi
sión dé actas.» • % ; .

«Madrid dÓ dé Mayo de 1871.--=Viéérite Romero Gdrón;¿=¿Nú- 
ñéz dé Arce. =^Mariñel Mereló* ̂  Jnsto G. Délgádo.=¿Gallegó 
Diaz.=J. L. Albáréda.ií

Hecha la preguntá dé si se aámitia la dimisión, el Góngreso 
contestó en sentido negativo por unanimidad. b ^

El Sr. Presidente:' Cottio los votos particulares qtie aüri 
quedan son de la misma naturaleza qué el qúe ha dado lugar, á 
este iricidénte, para dar tiempo á que la oomision pueda deM  ̂
berar se suspende la éesiOn. J

Elran las hueve. "

¡Acta de Álcoy, . ^
A las diez y cúai’tó, continuando la sésióri, sé leyó el votó 

particular del Sr. Soler proponiendo la discusión del acta dé 
Alcoy, pór donde ha sido élégido él Sr. D. Róqúé. ©árcia.' ' -.

Él Sr. Romero Riroil: Ésta cuestión és sencilla. No voy á 
entrar en el exámen relativo á la prisión del Sr. D. Roque Bár- 
cia, Se trata de uri Diputado electo sujeto á uri pfócedimientó 
criminal por Autoridad cóínpetente. La incapacidád ó rio irica^ 
pacidad de este Diputado há de decidirse por el Corigreso, y So
bre esto hay un precedente légal, que es el arit. IS dé la ley de 

de IVÍarzo de 1837, por la cual se restableció el decreto de las 
Górtes de ^6 de Marzo de 18̂ %, en que se determinó la situa
ción de los Diputados electos eri las féTtas én que pudieran in
currir, La ley tiene buen cuidadó éri decir qué estas cuestiones 
se sometan al Tribunal dé las Górtes.

Ahora bien: la Junta de Diputados, ¿es el Gorigresó? No: por 
eso la mayoría de la comisión creé que debe verse la cuestion 
en el Gongréso córistituido, y no éri esta Juiita de Diputadós.

El Sr. (D. Jriari Pablo): Yo no me dirijo á ninguna
fracción de la Cámara: ápelo á los Diputados dé todós matices, 
y les digó que mediten bien sobre la téoría que acaba dé sentar 
el Sr. Romero Girón. Si cúalquier Juez puede prender á  los Di
putados electos, no hay Cortes, no hay Constitución, no hay 
más que un vil despotismo. ¿És ésta la téoría dé lós liberales? 
§omps representantes de la Nación española; rio hay poder su
perior á esté Congreso, y todo eí que aterite á su seguridad co
mete una iniquidad, perpetra un atentado qúe seria bastarite 
para que el país se pusiera en armas.

Esta teoría eS escandalosa: no puede sostenerlá riinguno. Y'ó 
invoco el testimonio del Sr. Nocedal y le preguritó si para los 
Procuradores modernos, eligiéranse como quisieran, dado el caso 
de que aquí viniera Gárlos VII, que no vendrá, daría S. S. per
miso á un Juez para que interviniera eri las cuestiones que
afectan á las Górtes. - ..................^

En Alcoy los electores dieron sus sufragios á mi amigo Don 
Roque Bárcia, el gran propagandista de la idea republicana; y 
después de elegido, el 16 de Marzo se dictó auto de prisión con
tra él, y vino un Juez que ha cogido á muchos inocentes y los 
ha traido aquí amarrados con grillos y cadenas para después 
tenerlos que declarar inculpables, y sepultó en la cárcel al se
ñor Bárcia. Si lo que hizo esté Juez fuera lícito, ¿nó podriá m a
ñana venir ese ú otro cualquiera Juez, prender á otrós /Dipu
tados, formar proceso á los desafectós al Gobierno y de jp  á lá 
mayoría en este sitio, para que después de esto lós parciales de 
lo que existiera pudieran c’pnfirmar toda clase de iniquidades 
y lanzar fuera de aquí á los verdaderps represéntantes de la so
beranía nacional?  ̂ ‘  ̂ ' '

Si sentáis el precedente de^quemn Ĵ qez púea^'prender á^Un 
Diputado electo, éricomeñdais Ta óótri{iósic&;i detoG órtes aun  
Gobierno y 'á  su ná'ayoría, y desde ese inóméñto se va ál riíronté 
Aventino, ál monte de las tempestades, de donde sale la rege
neración ó el martirio de Jos pueblos.

Se dice que no somos aquí más que una Junta de Represen
tantes. Mas ¿para qué se reúne? Para que el Gongreso se com,- 
ponga de los Diputados de que deba componerse. Pues bien: se 
trata de un Diputado electó ántes de la formación de causa , y 
ese Diputado debe venir aquí. ¿Qué cómpetencia seria la nues
tra si un Juez podia interponerse para privaTrios de ella?

Yo he preguntado á los miembros más importantes dé está 
Gámara, á los jefes' 'de todos los partidos y fracciones. He con
sultado al Sr. R íos Rosas, y el Sr. Rios Rosas cree qué é l espí
ritu constitucional no puede ser más que ese: que no es lícito 
á un Juez ni á un Gobierno.impedir la venida de I6s Diputadós 
electos. , ' . ■  ̂ ^

He preguntado al Sr. Olózaga. S. S. fué electo Diputado es
tando eri la emigración; pidió, al Cónsul de Bayona sus pasa
portes, y el Gónsul prefirió cumplir cbn la ley á dar gusto al 
Gobierno, viéndose en el caso de ser destituido, ^ r a  un em
pleado moderado, al cual hago desde aqiñ completa justicia. El 
Sr. Olózaga vino á la Gámara, y el Gólrierno dobló la frente;-y- 
si no lo hizo, por loménos el Sr. Oíózaga creyó aquello, y el 
partido progresista también sostuvo esta doctrina, que es la 
honra del sistema constitucional. Siento que no la acepte el se
ñor Romero Girón; no por el Sr. Bárcia, ni por mí , sino por el 
decoro del Gobierno constitucidnal. Gonsuité también alSr. Fi- 
gueras, mi amigo, y S. S. ha creido lo mismo que habían creído 
el Sr. Rios Rosas, el Sr. Olózaga, el Sr. Rivero, que siento rio 
esté en su banco, y el Sr. Éstéban Gollantes.

Viendo yo, pues, con toda claridad la cuestiori, ¿ cómo no 
h«abia dé sostener que el Sr. Bárcia debía venir a las Górtes y 
aquí discutirse el suplicatorio del Juez,, si hubiera creido deber 
procqsarío? Y, señores, si hubiera venido el suplicatorio y se 
hubiera visto indicio de criminalidad en aquel hombre angeli
cal, de seguro la Gámara no habría negado la autorización. Pero 
esté Juez no ha venido, y entiendo que debía haber puesto en 
noticia nuestra que estaba procesando ál Sr. Bárcia.

Greo que estas razones son motivos poderosos para que la 
Gámara falle este asunto cómo cumple al decoro del Parlamen
to. Yo apelo á todos los representantes del país, y especialmente 
á la mayoría, y os ruego que desplegando al vientola bandera 
que habéis Jevantado os neguéis á s'entar un precedente funes
tísimo, cuyas consecuencias serian para todos tan fatales como 
incalculables. *

El Sr. Ministro de R i*aeia y  J íu s t ic ia :  El Sr. Soler ha 
tratado durísimamente al Juez del Gongreso. Yo debo defender
le: primero, porque le consideró un dignísimo funcionario: se
gundo, porque tratándose de un poder como el judicial, no es 
prudente en una Junta de Diputados electos censurar la con
ducta de un individuo de ese poder. Y extraño que el Sr. Soler, 
que debe saber perfectamente el límite y la independencia de 
los poderes públicos, se haya permitido las,calificaciones que ha 
becho. '

. Se trata además de uná causa que está én sumario, y nádie 
tiene derecho á saber si el. Juez, prendiendo á este, soltando al 
otro y haciendo lo que juzgue conveniente, ha faltado ó no á 
sus deberes. Me limito, pues, á consignar esta protesta contra 
las palabras del Sr. Soler.

Por lü demás, y ya que estoy de pié, voy á decir una cosa 
acerca del fondo de la cuestión. Hay aquí uri texto explícito 
constitucional invocado por la mayoría de la comisión, según 
el cual el Sr. Bárcia no puede venir éntre nosotros antes de la 
constitución del Gongreso; hay por otra parte el espíritu de esa 
misma Gonstitucion y de leyes anteriores, según las cuales debe 
venir desde luego. ¿No es causa de gravedad bastante esta dis

cordancia éntre él espíritu y la letra de las leyés? ¿Bebe fallarse' 
está cuestión ante un Tribunal que no sea uri Górigreso córisti- 
tuido? Yo;lo  ̂dejo á la  consideración de los Sres. Diptitadbsr

El Sr. fD, Juan Pablo): Señores, no dirá yo, como úii
antiguo y elevado fniériibro de la Magistratura ha dicho , hace 
poco en ótró lugar, que no había en España justicia 'párá loú 
individuos de oposiei'Gii. Yo rio lo diré, ni diré tampóco si esó- 
es verdad; pero sí héde dééir, porque me importa, qúe rio he- 
atacado á la Magistratúra; fó'^úé he dicho es que habia un Juez 
que habla traido presos á múchos 'e'eritenares de personas, cáú- 
sándoles uria gran mólestia, para déclararlas luego inocentes.

Yo protesto, pues  ̂ contra las palabras del Sr. Ministro, que; 
me inculpa por haber atacado á una institución que respeto. Un 
Juez no es toda la Magistratura, y yo puedo juzgar perfécta- 
mente de hechos qué son públicos, aunque la causa que pró- 
duce ésos hechos esté eri sumario. . '

 ̂ Él Sr. Ministro de R r a e i a  y  «luisticia: Tengo que insistir 
en la extrañeza que me causa el ataque delSr. Solér á un Juez 
por uri asuntó qué está eri sumario. Este no es el ínodo de res
petar el poder judiciaí. ¿Qué tiene de particular qué se pferida 
á una persoria y luegó se declare que és inocente? Para juzgar 
dé si eso está bien ó mal hecho hay que conocer todo lo qúA 
de la cáusá resulta, y esto nó puede, conocerse hallándose eri 
sumario. Además, si el Juez ha dictado prisiones arbitrarias, la 
Goristituciori establecé la responsabilidad en que incurre, y los 
procesados pueden légalménte querellarse contra él.;

El Sr. R oiR eiro  R ii*oii: Lús palabras del Sr. Soler han 
venido á confirmar cuanto yo habiá diého. No es de importari -- 
cía para elSr. Soler su voto .párticular: lo que S. S. pfetendé eá 
que D. Roque Bárcia, que está preso, salga á la calle y venga 
aquí, ó tal vez se vaya, que todo puede sucéder. Pués esto es 
inconstituciorial,y por corisiguierité nô  débe hacersé- (Ei Sr. Fi- 
gmras 'pide la palabra én pro.j Es riaás: aun qû  ̂ el Sr. Soler 
que el Juez, por atención, ponga eri córioéiiniento, de la Juntá 
de Diputados electos los procédimieritos que sigue contrá él 
Sr. Bárcia, y ésta és uria obíigación que los Jueces no tienen. .

El art. 66 de la Constitúcion es ‘terminante. (Lo leyó?) ¿Quá 
motivo hay para qué se-haga lo que quiere el Sr. Soler? Nin
guno. Pór lo Aemás, ¿qúé' tiérié de particular que se haya presó' 
á múchás persórias? ¿ Qué extraño es que se proceda cóntra 
muchos, sr es dé súpóner que fueron muchos-los asesinos altós 
y bajos? ' , ' • . - -

Y no digo más. ^
El Sr. |§»oler (D. Juan Pablo): S. S. dice que nó debo atá^ 

car aquí á los, Tribunales, y añade qué púédé hábé^vmuéhÓS' 
asesinos altos y bajos. Pues si S. S. alude á que pueden serlo 
algunos de los declarados librés, yo prótésto córitra sus pa
labras. ' ’

Respecto á la cuestión, el artiéuro constituciórial no se re
fiere á Diputados electos; lo qúé se refiere á'Diputa;dos; el;éctós 
es el art. 5.® dé la ley qué puso en vigor, él decreto dé ^6 de 
Mayó dé  ̂d.8^2; y que nó está derogada pqr riingima otra. Lá 
Gonstituéión nó dice nada respecto á este casp, y en el art. 7.®’ 
de la misma ley qúe he citado ántes se dicé terminaritementé 
que desde qúe ‘se. publique eP resultado dé las elecciories nó 
podrá ser preso riingurio de los Diputados electos. '

A quí se ha procédídó ál arrestó del Sr. Barcia, y y ó pido 
que se respeten la ley y las prácticas constitucionales.

Él Sr. JFigR feras: Duéleme, señores, en- el alma que se dá 
él sesgo que se da á esta cuestión. Aquí todo se envenena por eF 
esph’itu dé partido ,̂ qUe nadá ‘rieápeta y  q.úe nada deja seguro. 
SFnbsótros^^hó Mfúyiérátnóé árihn^os^de tarito patriotismo; si 
fúérámós pe^íriiétaS'; dMáñlós'ííi-dá^h(Sáy «hazlo; qícós 
milt perdere ?‘p¥fés de'inenfCitpéffTnosotros' rio queréiriós'é*só; 
y por eso llamamos su atención y queremos que se conserve 
íntegra la inviolabilidad del Diputado.

Y ciertamente es extraño que el Sr. Ministro de Gracia'^ 
Justicia nos diga aquí que está en ese puesto por la corífiárizl̂  ̂
de la Gerona. S. S. está también ahí porqué tierie la confián^; 
de la mayoría, si nd de este Cuerpo, porque no éstá aun corisí 
tituido, del Senado, que yá lo'está, y que forma parte dé láé' 
Górtes. Por éso cuaridp S. S. decía que estaba ahí por la con-, 
ñanZa dé lá^Oóróna le dijé yó qué también por la dé las Górtes,

Yohd hablaré dé : uria cáusá que está en sumario ; sé niujr 
bien qué el suiriárío ies 'seéreto; pero ¿afecta en nada al sumarió^ 
el que nósótros digaínos que no tiene ex^cúsa ese prúríto d!e 
prender y ésá necesidad de‘ébltar? Y esto rió quieré decir que 
rio’sótros siritatrios que se declare libres á los que resulten inóú 
cerites, coriáo rio qúereirios tampoco que dejé de prendérse"'á; 
ninguno de los que aparezcan con probabilidades de Culpa; por
que, como ha diéhó iriuy bien él Sr. Ilómero Girón, puedén sér 
muchos los asésiriós- pueden ser altós y bajos, y 'á tódos se léú 
debe tratar del mismo modó. Es indüdable, señores, es indiscúw 
tibie, porque es un hecho, y como, dicen Jos franceses, f  ien d,e, 
brutal éo'mme u'u fait, qué ha habldó muchas prisiones y iriú^ ■ 
chas incoriiunicaciones que han terminado saliendo del éalá^ 
bozo para ir á la calle. ¿Tiene ésto que ver con el secreto dél 
sumario? ¿Sé ha visto riúrica un procedimiento semejante? ¿No 
es inaudito que el que ayer estaba incomunicado se encuentre 
hoy inmediátamerité en libertad? Pues eso es 3o que nosotros 
censuramos. ‘ ~ .; ' ■ #

Aquí , señórés , ; hay dos teorías frente 'á frente. IJriá dice 
qué él Diputado electo, que por serlo tiene ya síi inmuriidad,; 
no puede ser présO síri conocimieriito de la Cámara á que perte- 
riecé. Otra teoría dice que la Oonstitucion del Estado en su ar̂ - 
tícúlo 66 disporié: (fca h'yó,) Pero ¿qué tiene que ver este artícu
lo con el caso eri que nos éncontrámos? ¿Había de haber ido én 
este punto la Gonstitucion rriás atráé que habiá ido nirigúná de 
las anteriores ? Esto era imposible , y áqúí no se trata dél casó 
en qúe haya necesidad de revisar las-áctas; y yo pregunto á 
todo el mundo : si se. pudiera hacer lo que' se ha hecho eri éste 
Caso, ¿ nó se podría éVitar' por lós-‘J-úéces que los Dipútados de 
Oposición vinieran áqúí á discutir las actas dé éué'compañeros? 
Pues eso, no sólo podrá sucéder, sino que súcédéfá de seguró 
si este precedente se admite.

Señores, rio habierido legislación en este punto; en la Goris- 
titucion, hemos dé apelar á la. legislación antigúa. Según esta, 
no pueden ser présós los Diputados electos; y en este puntó 
¿qué he de decir yo después délo dicho por él Sr. Soler? En esté 
caso nos encontramos, y aun rio sé yo si la comisión sabe de 
oficio que el Sr. Bárcia está preso.

Y ya que él Sr. Romero Girón ha dicho que lo que se qüiére 
es que el Sr. Bárcia salga á la  calle para que venga aquí ó para 
que se vaya, yo le contésliaré á S. S. que eí Sr. Bárcia nose irá: 
que todos nosotros respondemos de él; y que aquí estamos cofi 
nuestras personas, con nuestras vidas y con nueátfa libeHad 
para asegurar que se encontrará al Br. Bárcia siempre que se lé 
busque.,

El Sr. Ministro de la R o R e rn a c io ii:  Yo extraño la teoríá 
que sieritá él Sr. Figuéras, porque de élla resulta que el Dipú¿ 
tado electo tiene mayor inmunidad que él Diputado proclamado. 
{Los Sres. Noóedal y Rios Rosas pide'rpla palab'ra e'n pro del voto 
particular.) ' ^

El Sr. Ministro de R r a c ia  y  « lastic ia ': Yo he declarado 
que me hallaba en este puesto por lá confianza de la Gorona, y 
sin embargo el Sr. Figuéras, qué lo extrañaba, tenia qué reco^ . 
nocer que este Guerpo n o  está auri cónstituido y ha tenido quó
recurrir al Senado.
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Puede estar tranquilo en este punto S. S., porque ya debe 
saber qué yo soy un poeo. susceptible en estas materias y bas
tante amigo de las pijáeticas parlamentarias para que, no ya 
un voto de censura,, sino la más ligera manifestación de des 
confianza en un Cuerpo ó en otro, me hiciera abandonar este 
banco. ¡  ̂ ■ '-T- , , *
i El Sr Figueras acepta la calificación del Sr. Soler,respecto 
al Juez que ha encausado al Sr. Barcia, y yo le digo á S. S. que 
no puede juzgarse de la conducta delJuez sm conocer el su
mario * t  después de todo, contra los autos de prisipn dictados 
indebidamente y sin motivarlos ya dice la Oonstitucion mis- 
ma los derechos que tienen los procesados. ■ ^

El Sr. TVÓceUal: Pido la palabra para una alusión per-

E1 Sr ' La tiene V. S. . ^
El Sr TVocetlal: Me hallo en un caso opuesto á aquel á 

Gue haciá alusión un momento há el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia Yo soy adversario de las prácticas parlamentarias; 
pero aqiií rio se trata de prácticas, sino de la legalidad que ha
béis hecho y nosAábeis impuesto y ahora .no, queréis que se

^ ^ ^ q u í hay una cuestión jurídica y una cuestión política.; so
bre la cuestión jurídicá y^Mn^dicho bastante los Sres. Soler 
V Figueras ; pero> la cuestión política tiene una grandísima im
portancia. La Constitución en su espíritu determina que no 
puede detenersé aun  Diputado electo. Yo no he hecho la. Cons
titución yo no la he votado, yo no la he aceptado, yo no la he 
iuradomi l’av juraré jamás; pero miéntras rija he de procurar 
que se cumpla en todo, y sobre todo en lo que se refieraá la Ji- 
bemd:del Diputado. ..  ̂ ,

iOómo ! ¡Es lícito decir que es fuente y manantial de todos 
•lós poderes la soberanía nacional y luego matarla! ¡ Es lícito 
decir que todo emana del sufragio universal^y luego cegar sus 
fuentes! Ya que habéis establecido el sufragio universal, acep
tad sus consecuencias. Aquí sucede á. los republicanos una 
cosa que me ha sucedido á mí: vienen defendiendo y sosteniendo 
sus ideas, y luego ven que se las arrebatan los que no hacen 
con ellas otra cosa que desacreditarlas.

Eso me sucedió á mí taftibien ; pero por fortuna yo estaba 
entónces aquíí y á cada paso me levantaba á protestar y decia 
que aquella novera mi política; y yo excito á los señores repu
blicanos á que imiten mi ejemplo ,y á que,,protesten: todos los i 
dias de que no es eso lo que ellos han sostenido. Para que se ' 
plantee urta política honrada y sincera,^que cdenten conmigo y 
con mi apoyo, porque la primera condición de las políticas es 
la sinceridad y la honradez.

El Sr. P r e s id e n te :  Sr. Diputado, ruego á S. S. que se 
contraiga á la alusión.' /

El Sr. TVocedal: Sr. Presidente, yo haré lo que disponga 
S; S.; pero creo que el Congreso está en el ánimo de qun yo ha
ble de la cuestión.

Dé" a^p tar la soberanía nacionaly, el^ufragio universal : hay ; 
que aeé^t^r sus naturales consecuencias; la declaración de leve < 
de e’sta>áóta .es una de .esas c'onseeüenciae , según lo han der ■ 
mostrado losares. Solery^FiguerasMEsta es.mi tésisj en sufa-  ̂
vor he expuesto ya algunas probanzas, y pienso agregar algu^ 
ñas otras con permiso del Odngreso.

Habla una legislación clara que no admitía lugar a dudas; 
la que emanaba de la Constitución de 181^. Entónces habia una 
ley que ponia de nuevo en vigor un decreto de ^6 de Marzo 
dé 18̂ *̂  , en el cual hay un artículo que dice que no puede 
ser preso ningún Diputado electo aun cuando sigan las inves
tigaciones d é la  causa, si esta se halla en sumario.

Ahora bien: ¿ha sido preso elSr. Barcia después de su elec
ción? Pues se ha faltadutó.c^ta ley.. Yo qu^ esto .

de 181¿, que'mrlge-;y por;Consrgúiénte:está;derog^dá^.P í
está vigente s ^  espíritu? ¿No >bía confesado esto el g|*.,Mlinjistrp ' 
de Gracia y Justicia? Si: ese espíritu:está vigente,.y-ha pasado, 
primero á la Constitución de ISSjl, yJuegó á la de i8l5, y luego 
á la de’-d'869; y estoporque' tódo nace de que no puede dejarse 
en manos del Gobierno el descomponer una mayoría que le sea 
advér'sá,-impidiendo que vengan aquí los Diputados que la 
componen.
^ ' Ahora bien: ¿hay algún: período en que esto se deba cum
plir con más* ¿úM Sí : el momento de las eleociones: el es
píritu constitucional es de desconfianza al Gobierno: ese es
píritu se inspira en el iriiedo de que un Gobierno tiránico, un 
poder arbitrario, un poder abusiyo pueda querer falsear el re
sultado de las elecciories> .

Y ¿cómo puede hacerse esto? De un modo, muy sencillo: se 
hacen unas elecciones que.se pierden, y entónces se simula una 
insurrección republicana ununa parte, y otra insurrección car
lista'eu otra,’y los Jueces dóciles y complacientes, que siempre 
hay, ha habido y habrá Jueces de estarcíase, meten qn la cárcel 
á los Diputados .de-opósiclou, y sólo vienen aquí los ministeria
les, y estos discuten las actas y las aprueban, y. viene aquí un 
Congreso lio elegido por.la voluntadle ios electores, sino por 
la del Gobierno y la de sus Jueces. '

¡Os asustáis, señores, de que un Congreso se mezcle en las 
Cuestiones judiciales tratándose de Diputados! ¡Os extrañáis de 
eso, vosotros, los preconizadores del;sufragio universal! Pues 
un Congreso moderado rompió una sentencia ejecutoria dictada 
contra el Sr. D. Fermín Gonzalo Moron, que era Diputado electo. 
Por unanimidad hizo aquello una Cárnara moderada., ilevada 
por la elocuente voz de mi amigo el Sr. Rios Rosas, á pesar de 
que se le hizo presénte la santidad de la cosa juzgada; ;

Si aquéllas Córtes pudieron casar la sentencia de un Tribu
nal, ¿por qué no se ha de poder, no ya suspender ol sumario, 
sino poner en libertad al Sr. Bárcia? ¿ Cómo he de creer yo 
qué vosotros, los defensores de la soberanía nacional, no estáis 
dispuestos á hacer ni la vigésima parte de lo que hizó un Con- 

'greso moderado rompiendo una sentencia ejecutoria?
Señores, mirád lo que vais á hacer ; la cosa tiene más tras

cendencia de lo que pensáis: ateneos á las consecuencias de 
vuestra conducta, porque el dia de mañana puede volverse con
tra vosotros la votación que verifiquéis ahora. i

Para conclíiir, señores , es indispensable que plantélis para 
-todo una política sincera, porque sóloTas políticas sinceras son 
-honradas y aceptables. Esp^^ que meditéisá dónde vais, y 
que penséis que si os. asustáis de vuestra obra de ayer, debeis 
prepararos á un comhate muy rudo. Yosotros podéis impedir
nos hablar, pero nosotros os podemos impedir hacer; y si á 
cada pasó nos interrumpís con vuestra desafinada vocería nues
tro derecho á intervenir en las discusiones, nosotros también 

apodemos hacerlo, y estaremos en nuestro derecho impidiéndoos 
I dar un solo pasó. . . ; / -
\ V El Sr. P r e s íd e i i te :  El Congreso ha oido al Sr. Nocedal.

' El reglamento concede derecho para responder á alusiones per
sonales , es decir, á las alusiones hechas á la conducta de las 
personas, que pueden exigir explicaciones convenientes por de- 
corondel aludido; pero el reglamento no conoce alusiones á las 
opiniones políticas, y por mi parte debo declarar queno conce
deré ánádie la palabra para alusiones de esta especie.

- E l Sr; Ministro de C íra c ia  y d lun tie ia : Bien ajeno e.staba 
yo, señores, de tener que terciar en este debate cuando pedí la 

(palabra para defender á un Juez. Es verdad que al concluir dije 
algo que entónces me parecia oportuno, y que ahora, después

de lo dicho pqr el Sr, Nocedal, creo Indudable. El Sr. Nocedal 
ha tenido ocasión para tender hoy sus brazos á sus antiguos 
coaligados, de Ips cuales se habia separado algún tarito, y yo le 
felicito por ello; pero creo que esa nueva armonía no será muy 
estable por el mismo carácter del Sr. Nocedal. .

Por lo demás, el Sr. Nocedal puede estar seguro de que hoy 
la mayoría le sostendrá en su derecho sin que tenga que man
tener con ella las luchas que qtros Diputados han tenido que 
■sostener con otras mayorías,en otros tiempos. «

Y yoi señores , no necesito entrar en la cuestión ; pl Sr. No
cedal la ha declarado grave; lo mismo creo yo : la única dife
rencia es que S. S. cree que de esa cuestión grave puede tratar 
la Tunta de Diputados electoa, y yo creo que no puede tratar 
más qíie él Congreso constituido. Pues qué, ¿acaso en la oca
sión á qué se refiere S. S. falló la Junta de biputados electos? 
No : falló el Congreso constitüido, y eso quiero yo que suceda 
ahora. *

S. S. atribuye á estas Córtes una teoría que no es suya ; que 
es lo mismo de la Constitución de 1837 que de la,de IBM y de 
la de T869. Esa cuestión; se ha decidido varias veces desdé que 
hay aquí sistema representativo; y yo repito que por lo mismo 
que la cuestión es grave, debe resolverla el ‘Congreso después 
de constituirse.

El Sr. Fiĝ aerais: Ya sabia yo que cuandp/mi amigo el se
ñor Nocedal pronunciaba ciertas palabras se había de volverá 
cierta, cuestión. Pero ¿supone el Sr. Ministro que el Sr. Nocedal 
y yo bablamoi? perdido nuestra afección particular por lo que 
sucedió el otro dia? Pues h o  es así; y por consiguiente no ha
bla para qué nueva concordia, puesto que rió se habia roto la 
antigua. Siempre que se trate de nuestros principios propios, el 
Sr. Nocedal y yo estaremos hondamente divididos. Siempre que 
se trate de combatir lo existente, que uno y otro creemos malo 
aunque por distintos motivos, estaremos enteramente de acuer
do para destruirlo.

El Sr. IVocedal: El Sr. Ullpa desnaturaliza mi jar^^ 
para sacar partido de él. Dice S. S. que yo confieso qdp la cues- 
tipn es grave, y saca la consecuencia de qüe debe -tratárla el 
Congréso constituido. N o: lo que yo digo que es grave el dila
tar la resol ücion de este asunto hasta que esté constitüido el 
Gongreso.

El ;Sri PreiSfidente: El Sr. Rips Rosas ha pedidb la pala
bra para alusiones personales, y tiene también pedido un turno 
en pro del voto. Creo que después dé lo que árites he manifes
tado será preferibie que S. S. haga uso de la palabra eri este 
último sentido, puesto qiié hay quién'ha de hablar ;en contra. 
Para este objeto han pedido la palabra dos Sres. plptitados, 
uñó de ellos sin duda para que hablara S. S. (El Sr, Eél^evérria: 
La renüricio.): el otrp para hablar realmente cóntm el vóto.

. El Sr. Rio» Rosas: Yo estoy siempre á, las órdenes del 
Sr. Presidente y de la Cámara ; pero debo hacer notar á S. S. 
que he sido aludido en mi persona y en mis opiniones pór el 
Sr., Soler, y en mi persona y en mis'heohos propios por el se
ñor Nccedal, ' /  .. ,

jSin en|bárgo, si el debate ha de progj^ar, no tengo iñcon- 
véniente en águardar á que me toque el turno en pro.

E l Sr. P r e s íd é s i t c : En ese caso, como el Sr. Romero Ro
bledo no podrá concluir en los cinco minutos que faltan para, 
que termine la sesión, se suspende la discusión.

Orden del diapara la sesión inmediata: continuación de los 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

Extracto oficial de la sesión ordinaria celebrada el dia 11 
de MayQ*de iS lL

^ ^^iéríaarTá^dÓs e m p u n to ^  qcta ¿ e la  anterior,
fué aprobada en votación nóminaÍ,por los señores sígúíéntes:

Merelles.--Rios y Portilla.--^Sagasta (D. Práxedes),—Ro
mero Girón.—Nuñez de Arce.—Alarcon Lujan.—Angulo (Don 
Luis).— Martinez Perez. — Martinez (D. Oándido). — Sainz de 
Rozas.—Romero Robledo.—Soler. — Balaguer. — Quiroga.---I)e 
Andrés Moreno.--Barrio y Mier.—Sinués.—Fantoni.r—Gpnza- 
lez Hernández.—Palacios.—Galvez Gañero.r—Muñqz ílerrerá.— 
Adán y Castillejo.-—Muñiz.—López Domínguez.—Robledo Che
ca.—Sagasta (£), , Pedro).—Musoles.—Bañon (0. Franciscó).— 
OrozcG.—Deigadó.-^Navarro y Ochoteco.— Garrido (D. Joa- 
quin).—Herrando.—Perez Garchitorena.—Gutiérrez Agüera.— 
Rispa y Perpiñá.—Iribas.—Miquel de Basols. — Zabal.—Me- 
reio.--Viliavicencio.—Rivera. — Arce (D. Benigno).—Moreno 
Pórtela.—Qomez .ArósteguL—Sancho.—Lasala.—Conde de Fs,'- 
llares,---Idalisi.—Díaz- Quintero.—Castro y Solís.—Escuder.— 
Prtiz.de (¿árate.--Martos (D. Enrique).—La Orden.—Pastor y 
Landero.—ZurR̂ ^̂  (D. Vicente).—Maluquer.—Cru
zada yillaamili—Peñuelas.—Reig,—Pereda.—Roger.—Topete.— 
Ibarróía.—Estéban Collantes.—Conde de Toreno.—Rodenas.— 
Jove y He vía.—Barrenechea.—Varona.—Al varez Taladrid.— 
Moreno Rodríguez.—Salinas.—Bes y Hediger.—Lostau.—Piñe- 
ro.—Poveda.—Bueno.—Sicars.—Puga.—García (D. Castor ).— 
Serrano Bedoya.—Terrero.—Acuñá.—Zabalza.—Muñoz Vargas.— 
Sanz y López.—Gtal.—Castelví.—Ramos Calderón,—Fernandez 
de las Cuevas.—Vázquez; López.'—Nuet.—Vidal y López.—Ro- , 
driguez (D. Gaspar).—Patxot.—Gullon.—Duque de Veragua.— 
Suarez Inclan.—San Simón.—Sureda.—Quint Zaforteza.r—Con
de de Orgaz.—Conde de Canga-Argüelles.—Menéndez de Luar- 
ca.—Franco del Corral.—Mar tos (D.Cristino).—Moya.—Blanc.— 
Gavin.—Torres.—^Castilla. Soriéno Plasent.—Mplinero. — Ca-

. macho Zabalburu.—Diaz Miranda^—Martínez Izquierdo.—Vil- 
dósola.—Prefumo.—Becerra.—Alonso.—Fernandez y Muñoz.— 
Fabié.-—Pascual y  Casas.—Castelar.—Orense.—Figueras.—Fo- 
rasté.— Pruneda.—Herrera.— Pasaron y  Lastra.—Fernandez 
Blancp.—Fernandez de la Hoz.—Rios y Rosas.—Ruiz Gómez.— 
Oria.—Muro.—Ocon.—Crespo.—Mata.—León y Gastillo.—Ulloa: 
(D. Augusto).—Rezusta.—Perez Zamora.—Valí.—Bobillo.—P i- 

: ñol.—iNocedal (D. Cándido).—Lippez Guijarro.^BerJto Aceña.— 
Morayta.—Sr. Presidente.

Total, m
El Sr. R e z a s ta :  He pedido la palabra, Sr. Presidente, para 

manifestar que habiendo tenido que ausentarme de la Cámara i 
cuando ayer se trataba del voto particular del Sr. Soler sobre' 
el acta de Murcia, no pude tomar parte en la votación á que 
dió lugar el acta del Sr. General Contreras ; y como si hubiera 
estado en ella hubiera votado sin vacilar en favor dél voto par
ticular, desearía, si S. S. tiene á bien, que constara esta mani
festación, si es posible, tanto en el Diario de las Sesiones como 
en el Extracto oficial de la G a g e t a .

El Sr. R refsW eiiíe : Constará.
ÓRDEN DEL DIA.

A c ta s  de A le o y .
Continuando la discusión del voto del Sr. Soler, dijo
El Sr. R o m e r o  R o b le d o : Si necesito sienapre ha-1 

cer un esfuerzo para pedir la palabra en este sitio , con- j 
ileso qüe esta tarde cási me arrepiente) de haberla pedido; ¡ 
pero procuraré ser breve. Nada estaba más léjos de m i' 
ánimo que tomar parte en este debate; pero pertenezco á; 
la mayoría, y al ver la función de desagravios preparada por*

la&;oposiciones, al oir los apóstrofes que nos lanzaba el Sr. No
cedal, yo, que observaba que la mayoría permanecía impasible; 
yo, que nó encontraba fundamento á los cargos que se nos diri- 

pode ménos de pedir la palabra para decir algunas á  
b. S. Perorantes expondré breves observaciones acerca del voto 
particular.

Mi Opinión respecto de este asunto es distinta de la de la mesa 
y de la de la comisión de actaé: discutimos un voto que no se 
refiep a ningún dictamen siri saber en qué artículo del regla
mento se funda este sistema. Cuando la Junta de Diputados se 
instala, nombra una comisión para que desliqde las actas gra
ves y las actas leves, y la discusión sobre está gravedad no pue
de merios de ser antireglamentária. La cosa es muy sencilla: 
nay un voto del Sr. Soler que, como todos los votos, debe con
siderarse como una enmienda al dictámen de la mayoría de la 
comisión.: ¿Dónde está este dictámen? Si no hubiera habido 
esta anomalía, no se hubiera verificado la votación de ayer, que 
no tiene sin embargo la importancia que le quieren dar las opo
siciones; pero ya se ye, están tan ávidas de triunfo, que se l i— 
sondan de hallarlo en la más insignificante cosa.

dentro del camino dé las irregularidadeSj^ya- 
mos a discutir el voto anti-réglamentario y anómalo del Sr. So- 
1er. ¿En que razón estriba, en qué fundamenteídeécansa la dis— 
cusiqn sobre la inmúnidad del Diputado que aquí se ha pro- 

¿Pnr que,no.se discute el acta de Alcoy? ¿por qué so 
habla tanto de Ja prisión deLSr. Bárcia? ¿Es eso lo que dice el , 
autor del voto? De ninguna manera; este no ha tenido en cuen- 
ta SI el Sr. Barcia está ó no preso, sirio se limita á decir que el 
acta no ofrece motivo para que se deje su discusión hasta des
pués de constituido el Congreso.

Para impugnar el voto bastarían estas breves consideracio
nes sin necesidad de entrar en las de otro género que se han 
presentado aquí; pero una vez hecha la protesta de que el voto 
es antireglamentario, voy á decir tatnbien algo, aunque sea brér 
ye, respecto á esas otras consideraciones. :

Resulta como uña verdad indiscutible que el acta de quo 
se trata y acerca de cuya validez no podemos ahora fallar le 
ha sido entregada al Sr. Bárcia, persona muy respetable, iriuy 
buena y  hasta si se quiere, según nos ha dicho el se
ñor Figueras. Resulta igualmente que el Sr. Bárcia está preso 
por una causa instruida con motivo de un asunto bastante gra
ve, y surge de aquí la cuestión de.la. inmunidad del Diputado. 
Es de advertir que el auto dedetehcion se dió el ;de Marzo, 
tercer dia de las eleccipiies, cuando todavía .no podía saberse el 
resultado de estas, ni pudo tampoco inventarse el delito para 
anular la acción de un Diputado.

A propósito de la inmunidad del Diputado, algunos muy 
celosos de las prerogativas parlamentarias, y entre ellos por 
supúestQ el Sr. Nocedal, quieren que esa intnunídad nazca del 
acto de la elección, y para ello .nos refirió S. S. toda, la historia 
por que este asunto ha pasado, pai^ Venir á sostener que toda
vía subsistia el espíritu de lo dispuesto acercá deP.particulár en 
la Constitucipn de ISIS* sin tomar eñ . cuenta para nada,el cam
bio introducido por la de 1837.; cambioiiuekSe expiica muy fá- 
cilmente, porque en 181^ las GórTés seengián en Tribunal para 

.juzgará los Diputados, que nópódian serlo por ningún otro 
cuerpo. ’ V

Ahora bien: ¿tiene algo que ver esto con la división de po
deres que después se ha establecido? Reconocida y respetada 
por la Constitución de 1837 la- fuerza y el prestigio del poder 
judicial, se estableció el principio, muy justo por cierto, de res
petar la inmunidad parlamentaria, estableciendo que el poder 
judicial no pudiera proceder contra los Diputados sin conoci
miento prévio de las Córtes. Decisión que vino á confirmar el 
decreto de 18^%, estableciendo qüe los Jueces suspendieran todo 
procedimiento desdé; él Justante mismo en que se comenzara la 
elección. • . íy,,:.: ■ ^

Cae por su base, por consiguiente, tofio el afguménto que 
sobre esto se ha querido fundar ; porque hasta él caso particu
lar citado por el Sr. Nocedal se refiere concretamente á un he
cho aislado que en nada influye en el espíritu general de la 
ley. Pero viene luego la Constitución de 1837, y con ella el cam
bio profundo que en esta se introdujo, hablándose siempre de 

.Senadores y.Diputados,-jámás de Dipu^dos electos; y para mí 
no ofrece dudá que. cuando empieza la inmunidad es desde que 
se aprueba por el Congreso el acta, como sucede en los casos 
de incompatibilidad* Por eso el haber desempeñado el cargo de 
Diputado cierto número de veces da aptitud para ejercer el de 
Senador, por ejemplo; pero si trae aquí igual número de veces 
un acta y otras tantas se anula, no se adquiere de ningún 
modo por eso la mencionada aptitud.

Si de esto pasamos á considerar el espíritu de la Constitu- 
cioii de 1869, principalmente democrática y liberal, lá cuestión 
es todavía más clara. Según las instituciones, según las doctri
nas que han predominado en el Código fundamental, la base de 
nuestra organización, el fundamento de nuestro sistema es la 
independencia absoluta y completa del poder judicial; y cuando 
este es el nervio de nuestras leyes, cuando se le ha confiado la 
conservación y la guarda de nuestros derechos políticos, ¿cómo 
queréis que lo olvidemos, cómo pedís que prescindamos de él 
porque se atraviese ahora en este caminoün Diputado repu
blicano? ■ I i .

Y voy á Ja ^cuestión de competencia. ¿Tenemos nosotros 
autoridad ni medios para castigar al Juez que tiene encarcelado 
al Sr. Bárcia? Lo que nosotros podemos hacer en ?todo caso es 
exigir la responsabilidad al Sr. Ministro de Gracia y Justicia; 
pero ¿lo puede hacer la Junta de Diputados? De ningún modo; 
y si mañana nos vamos á constituir, si mañana termina esta 
situación interina,, entónces* y sólo entónces, tendremos esa 
competencia.

Por lo demás, no he podido ménos dé oir con sorpresa el 
recuerdo de la ejecutoria que rompieron unas Córtes modera
das en favor del Sr. Gonzalo Moron, ni he comprendido tam
poco la oportunidad de aquel recuerdo, porque todo lo que po
drá deducirse de él es que la resolución ha de ser ajustada en 
estos asuntos á cada caso particular; y si pudo ser rota la e jt-  
cutoria contra el Sr. Moron, acusado de desacato á una Autori
dad francesa; si.se preséntase otra por robo ó asesinato, por 
ejemplo, seguro es que todos ; nos apresurariamos á entregar el 
acusado al brazo de la justicia* Esto, por tanto, no prueba nada.

Ménos puede- probar la otra exageración con que nos queria 
asustar el Sr. Nocedal diciendo que’Ia arbitrariedad del Gobier
no pudiera conducir á una insurrección, cuyo derecho procla
ma una por lo ménos de las fracciones de esta Cámara. Cuando 
se.llévan las cosaa á ese extreme no tienen más que una ga
rantía: el sentimierito y la dignidad de la nación.

Pero voy á acercarme ya al término de mis observaciones, 
haciéndome cargo de algunos üpóstrofes delSr. Nocedal. Habia, 
por lo visto, preparada una función de desagravios que se ha 
verificado-hay para coneiliarse las minorías: al Sr. Nocedal le 
convenía sin duda descargar su mano sobre la mayoría; y cre
yendo que esta habia dé levantarse ante sus apóstrofes, se diri
gía á ella y le decia: ?¿Por qué grita la mayoría? ¿Por qué se 
rie la mayoría?» Y lá verdad es que la mayoría ni se reía ni 
gritaba.

Hubo, sí, un momento en que efectivamente se sonreía, pero 
no como creía S. S., no, Sr. Nocedal. ¿Sabe S. S. de qué se reía 
la mayoría? Pues traiga á la imaginación el conjunto de ideas
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que naturalmente despierta eu una Asamblea un hombre que 
ha pertenecido á todos los partidos, que ha pasado por las gra
daciones de todas las escuelas, y que viene ahora á proclamar 
las excelencias de ciertas doctrinas, y dígame S. S. ái no se ex
plica perfectamente las causas que motivaban esas sonrisas.

Yo' reconozco gustoso que el Sí. Nocedal es un hombre de 
los más sinceros en política; que ha hecho con sinceridad la 
evolución que acaba de verificar; pero con igual sinceridad pu
diera hacer otra en diferente sentido, porque S. S. no puede 
estar seguro de sí propio. Para terminar, diré que en vano se 
agitarán las minorías recordando nombres y cosas que ya no 
responden á la situación presente: hoy nuestro interés se cifra 
en defender lo que las Cortes Constituyentes han hecho, y uní^ 
dos y compactos no abrigamos más que este propósito, que es 
lo que nos demanda también el interés de la patria.

El Sr. B íocedal (D. Cándido): Diré sólo cuatro palabras por 
V ia  de rectificación , porque todos esperamos con impaciénciá 
oir la elocuente voz del Sr. Rios Rosas. Empezaré recordando 
al Sr. Romero Robledo que cuando se presentó por primera vez 
en este sitio le anuncié que, aunque mozoj habiade ser de pro
vecho, y en efecto S. S. ha salido un ihozo de provecho.

Puede el Sr. Romero Robledo y los demás Sres. Diputados 
dirigirme todos los ataques personales que gusten, en la segu
ridad de-que no he de contestar á ellos jamás. No vengo á eso; 
no debo eso á mi país, y sabré cumplir mi deber sacrificando 
mi amor propio y dejando cantar árias ó dúos acerca de mis 
antecedentes.

Dicho esto, á pesar de que podia rectificar algunos concep- 
tos^y demostrar que algunos argumentos del Sr. Romero Ro
bledo parten de una basé equivocada, prescindo de hacerlo, en 
la seguridad de que el Sr. Rios Rosas dará á todo contestación 
cumplida.

El Sr. F ig ;a e ra s  : Deseo, como el Sr. Nocedal, oir la elo-̂  
cuente voz del Sr. Rios Rosas; pero me importa rectificar dos 
ó tres conceptos.

Ha dicho el Sr. Romero Robledo que hablamos nosotros 
preparado una función de desagravios, y yo creo que S. S. es 
el que ha querido desagraviar al General Contreras, olvidando 
que' al hacer esto infería un agravio á la comisión.....

E l’Sr. J ? i? e » id e iite : Considere S. S. que eso no es:recti^ 
fioar;

El Sr4 '® 4giieras: Me limitaré á la rectificación. El Brl Ro
mero-Robledo ha supuesto que yo he calificado de angelical al 
Sr:’̂ árem: '«eíX)n0 zeo que puede ser también pecador ; pero es 
mewpaz, y esto sí puedo asegurarlo, del crimen que se le ba 
imputado. ' . ,

También ha manifestado el Sr. Romero Robledo que^esta ; 
minoría profesa el derecho de insurrección: le^profesa toda la 
Qéamra^ y basta para, convencerse-de ello recordar la fórmula 
déi íummen tendel i Reyi

Fm  loí que-hacera! fondo déla cuestión, he constíltadn á'va-  ̂
T»íos*-íamigos îentre-ell‘osíal S-r. Cánovas, que está*confórme con ! 
nuefltcffi&íapreckoionesí y^aun rcuando no heeonsultádoabi^tír 
Rl/vero, creo que pensará lo mismo que nosotros.

El -Sn 'H oM ed ír: Yo no he' dado función' de '
desagrarríos al Sr. Contreras, sino que be-consignado un hecho ' 
áífin de-hacer ver que no se habla alcanzado el triunfo político 
que se suponía.

No ha sido mi objeto mprtificar al Sr. Nocedal recordando
sus antecedentes; pertí S. S'. reconocerá que la vida pública dé 
Ids hcmbres políticos» discutirse. ’

punteé!
por manifestar que 
competencia del Cuerpo á qué pertenecen, es nécesariá, es ha- 
tural, es justa la abstención en'estos debates de los Sres. Minis
tros. Así como en otras cuestiones tienen el derecho de ser 
oídos como y cuando Ies convenga, en estas tienen siempre el 
déber de callar. *

Por eso yo he extrañado, aunque extraño ya pocas cosas, la ; 
intervención del Gobierno y las opiniones que ha manifestado ; 
en éste debate. Si el - Gobierno ha manifestado una opinión en 
este asunto, preciso es convenir que esa opinión será de los se
ñores Diputados que se sientan en el banco azul; pero la cues
tión es libre; no es ni puede ser cuestión de mayoría ni de mi
noría, sino cuestión de la Cámara entera, de inmunidad para el 
Diputado, de porvenir del régimen parlamentario.

Se ha dicho por el Sr. Romero Robledo que el régimen de 
este es antireglamentario, y en esto incurre S. S. en un gra
vísimo error. ¿Qué ha sucedido aquí? Que la-comisión de actas 
ha-depositado sobre la mesa una lista de aquellas que ha con
siderado graves, y hé ahí^el dictámen que echaba de ménos el 
Sr. Roiüeró Robledo. Un individuo de la comisión que no era 
del-mismo parecer ha formuiado voto particular; lé ha depo
sitado también sobre la mesa, y con esto haíseguido su curso 
necesario y natural la discusión. ¿Qué hay que opoiíeí á'esto? 
Yo no veo ninguna otra cosa que la gratuita y votu<tftaría afir- 
macijon é interpretación del Sr. Romero Robledo', que por mu-  ̂
cha,autor]dad que tenga, y yo se la concedo, nunca puede ser 
tanta que venga á destruir la práctica que se ha seguido cons
tantemente en este asunto.

Pero para resolver de plano esta cuestión recordaré que al 
discutirse el reglamento de 1884, que ahora nos rige, hubo u n a . 
discusión en que el Sr. Roda, dignísimo Diputado, presentó una 
proposición declarando que sólo al Ooiigreso tocaba resolver 
sobre la gravedad de las actas, proposición que fué aprobada. 
Conforme .ál reglamento que nos rige, se ha establecido el mé
todo.hasta aquí observado,y contra el cual nádie puede re
clamar.

Entremos abura en la cuestión principal. Yo he tenido la 
fortuna de sostener aquí constantemente los fueros del Parla
mento contra iodo géhero de Invasiones: así es que en una Oca
sión solemne, en un tiempo algo, distan te-dé >iiésó tro s, en un 
tiempo en que en toda Europa estaba en discusioti el régimen 
constitucional ,fcn el tiempo que se dió en'Infancia-eT golpe de 
Estado,-en el tiempo en'que en la hoy poderosa Prusia se quería 
procesar y se procesaba á,; los Diputados por fias palabras y opi
niones que emitían en .la C ám araen  ese tiempo, un Gobierno 
desatentado Suscitó aquí la c-uestioh’de la inviolabilidad de los 
Diputados ; • pretendió procesar á̂ .u*io de estos porpalabras y 
por inculpaciones gravísimasM^ué habia dirigido á un funcio
nario público. . :
j :Gómo hay en la atmósfera política corrientes, ya en un sen- = 

ya én iel opuesto; y como cuando estas corrientes vienen 
impetuosas y rápidas parece que arrastran las opiniones más 
arraigadas y turban las cabei^s más firmes,  ̂ sucedió que mu
chos hombres que habiaii caeida hasta entónces anda inviola- 
biir^d  del Diputado wcüafón, ceáíSBrcín al impulso de aquellas 
corrientes; y fué menestéríj(|ii^.IliputS|dos 'más:jóvenes, que en 
aquella ocasión tuvieron élíiáefitdÉaQientOtdeRrógiméri paríamen- 
torio, volviesen por los JtolsnuNento, por el cuito y
por la observancia de los prííieipioé'-eonst^l^oionales; y preéi- 
samenté dos de los que hicieroU^estO ifiaeíón personas que con 
dolor mió no se encuentran en estenitlOi

Se suscitó nnai inmensa cuestión ministerial; duraron los 
debates un mes, y el Congreso, aquel Congreso moderado, en 
que la mayoría, además de moderada en parte, era cási tradi- 
cionalista, aquel Congreso resolvió la cuestión declarándo la

inviolabilidad absoluta de los Diputados dé la  Nación. Y por 
un largo período se salvó el régimen constitucional, y lo que es 
más, se salvó el Trono de la Reina, que hubiera caido ántés si 
entónces se hubiera resuelto la cuestión de una manera nega
tiva.

Pasó un año; un Diputado dê  la Nación, á título ó con pre
texto ó por razón de un'desacató á una Autoridad, fué proce-  ̂
sado y condenado, sin que ni ál procesarle , ni al condenarle, 
ni en todo el curso del proceso se acudiese á impetrar del Par
lamento lá autorización necesaria para procesarle y condenarle: 
se apoderó el Congreso de esta cuestión; y condenado el Dipu
tado por sentencia firme, el Congreso casó la sentencia, y la 
casación dictada por el Congreso la comunicó el Ministro de 
Gracia y Justicia á la Audiencia dé Valencia, y se archivó la 
cauea, y casada quedó la acción de aquel Tribunal que se ha
bía extralimitado de sus atribuciones, que había violado la in
munidad del Parlamento. ‘

Alguna censura de la conducta de aquel Congreso me pa
rece haber oído; y yo estoy fnuy dispuesto á justificarle ahora y 
siempre, con tanta más seguridad, cuanto que sostengo que lá 
inmunidad no se ha hecho para los Diputados; sé que son pe
cables; sé que son falibles, que pueden ser delincuentes; que si 
son criminales, la ley debe caer sobre su cabeza como sobre la 
cabeza del último ciudadano.

Pero esta inmunidad del Diputado no se ha hecho en pro
vecho s%Q, sino en garantía del Cuerpo. ¿Se ha hecho para 
darle uíi privilegio odioso, exorbitante, que no tiene él mismo 
Rey, pues el Rey paA ’iío ser responsable tiene Ministros que lo 
sean por él? Se ha héélio la inmunidad de estos Cuerpos para su 
independenc a, pára su dignidad, para su libertad, para su exis
tencia, y de vue tra dignidad, de vuestra libertady vuestraexis- 
tencia es de lo que hoy se trata en esta cuestión aparentemente 
tan sencillá. '

Aquí, señores, se han confundido cuestiones de diferentes 
naturalezas: hay un Diputado que trae un acta válida; ^se ha 
hecho' objeción alguna al acta? ¿Se ha impugnado la elección 
der'Dipújlsido? ¿Se ha encontrado algún vicio en los actos de la 
eleccipñí No. El acta, si se tratase de úna persona que no estu
viese suh judícey seria desde luego aprobada, y  podriairoñiar én 
el acto asiento él Diputado; pero se hace una objeción á rsü ca
pacidad: la de que está procesado;,¿constituye esto una^tachale
gal? ¿Constituye incapacidad legal? Yo résuélvoí^as preguntas 
por la negativa. Primeramente'al Diputado •procesado, la ley, 
la justicia, la razón pública le considera inoGeríté ;hasta que el 
iuez falle que es culpado. Y luego ¿hay alguna disposición ,en 
la Constitución ni en la ley elecíeral que diga ique 'd  eslaT p 
cesado un candidato le constituye en incapacidad? Aleóntrario; 
en la latga enuméracion de ios moapaeesmo eeanprende' laT̂̂ ^̂^̂ 
al candidato procesado.

Pero la cuéstion resuelta allí implíéitaniéñté.eiresé^Mculó 
dé la ley électórál lo-^está también explMtamonte cimndu ĥ  ̂
bla la léy de los electores, según ̂  la cual éi e lec to rp o r estar 
procesado, no se halla incapacitado de acudir á las urnas. Es 
nxenester para esto qué esté preso; y aun así, si se encuentra en 
libértad bajo íiánzaípuedé ir á  votar: Pues siitodo elector es ele
gible, y el elector procesado y preso no pierde-suócaii^d de 
elector, la cuestión está resuelta.

Realmente sobredi fondo de ella no tengn más que decir. 
El candidato ó éUDiputado élécto, por el •'hecho ñe estar proce
sado y preso, no está incapacitado. Asi serveque la cuestión por 
su sencillez sustancial no se presta á lasdilatorí«s^?queos;pácfen. 
Si se tratase de otro género de incapacidad, eomó'^por ejemplo, 
el no tener la edad, habría que esperar ún*'documento; qaero 
aquí no hay que traernfocumento-^mngímo. Las pruebas están 
hecttas; no hay duda de hecho; eP negocioiéstá^ iíquidon Así, 
pues, se ve claramente: primeroi que el Sr. Bárcia no adolece de 
incapacidad legal: segundo, que la cuestión parlamentaria del 
Sr. Bárcia puede juzgarse hoy tan bien como mañana; y que si 
el Sr. Bárcia es condenado en la cuestión judicial no obstante 
ser Diputado, entónces y no ántes pierde su capacidad. No pro
cede, pues, que el acta sea declarada grave; y aquí , sin engol
farme en una nueva cuestión, haré una observación acerca de 
lo que he oído en este y en otros Congresos respécto de los 
Congresos no constituidos definitivamente. Aquí se • congregan 
los que al congregarse poseen en tqda'su plenitüd el carácter 
de Diputados de la Nación, y sé congregan para desempeñar 
todas las funciones de tales, aunque empiecen por examinar 
sus poderes. A este próposito he oído cosas.que me escandali
zan cuando veo que salen de labios de individuos de esa ma
yoría, que no deben olvidar él espíritu, el sentido y las tenden
cias de la  revolución de Setiembre.

■Yo no he hecho esa revolución; pero la he aceptado lealmen- 
te, y comprendo ahora ménos qué nunca que contra lá letra de 
la Constitución, contra la de la ley, corítra la deT regí amento, 
contra las denominaciones escritas en todas partes, contra la 
naturaleza de las cosas, se llama junta, ó digamos cofradía, á la 
congregación de los Diputados elegidos por la Nación, que án- 
tes de congregarse aquí son en generat tan'Diputados de la 
Nación como el último día de la legislatura , y que-despues' de 
congregados son el Congreso de los Diputados de la Nación. 
¿Qué importa que en el exámen de poderes'se encuentren al
gunos que no sean válidos ? ¿ Dejarán por eso de ser'Diputados 
de la Nación desde que salierpasus nombres de las urnas? ;¿Pór 
ventura el preceptorque impone el reglamento paira que nó Se 
trate nada más que'de actas miéntras que no esté definitivá- 
mente constituido el Congreso, y-que supone su eonstitucion 
interina como tal Congreso y no como junta, descansa en la in
competencia para ocuparse de otros asuntosv é templemente en 
una cuestión de método? Tan no'hay semejairté incompetencia, 
que por el mismo reglamento se autoriza'u-RGongresó no defi
nitivamente constituido á tratar de otras cuestiones que no 
sean de áctas cuando estas versen sobre; asuntos^dé gravedad.

No tengo más qup decir; y term inaré' recordando á la ma
yoría, donde veo amigos mios, que la situaeion de España y de 
Europa es gravísima; que esté Congreso; tahcomo sohallaconsti- 
tuido, con minorías robustas y con mayoría poco numeren, <Jule 
este 'Congreso es la única esperanza de fia libertad^el único 
áncora de la situación presente, la únicá garsmtíá‘deí porvenir. 
Fuera de este Congreso no bay salvación posife-le. Sobre esta 
mayoría pesa la responsabilidad'dé'estás g n ¿ ie s ‘©0 sasv:¿^beis 
cómo puéde responder á su misión? Apoyando y  resistiendo, 
porque no apoya sino lo que resi^térsin^perderdé'^ vista} que si 
hoy sois mayoría, mañana podéis dejar de serlo; y q u 'é s i sa- 
:crilcais las ideas de justicia, no podréis apoyar ni Aeste Go- 
biemo ni á ningún otro, porque os habréis suicidado.

El Sr. Ministro de Ciraciia y  díuütie&a: No sólo* porque es 
grave-el cargo que se le ha dirigido al Gobierno, sino por salir 
de labios tan autorizados como los dái Sr. Rios Rosas, he pedido 
la palabra para decir algunas en defénsa deliMinásterio.'S. S. le 
ha acusado por haber tomado demasiada parte en la cuestión de 
actas, y dejo al juicio de la Cámara y del mismo Sr. Rios Rosas 
que considere si puede dirigirse semejante cargo á un Gobierno 
que no;ha podido ser más pareó eii la cuestión de actas. 'Si me 
he levantado á hablar hoy, ha sido sólo para- ^  á un 
funcionario público; y cumplidó este deber, insinué > una idea 
conciliadora encaminada á demostrar que el asunto era bas
tante grave para tratarle después de constituido el Congreso; 
tan grave como lo prueba el haberdntervenido en estos debates

los principales oradores de la Cámara, y el aparecer coaligadaa 
las minoríás para dar fia batalla al Gobierno.

Ha recordado S. S. el debate sobre fia in violabilidad del Di
putado, que sé promovió á propósito del desgraciado General 
Ortega. ¿Pero* qué tiene que ver esto con aquello? Yo defenderé 
la inviolabilidad, ŷ  esta es opinión de todo el Gobierno; y aun 
cuando el caso fuera tan conaplicado que ofreciese intérpreta- 
cion, el Gobierno se inclinaría siempre á lo más favorable, á la 
inmunidad.

Dicho eáto, voy á rectificar un error en que me parece, ha 
incurrido el Sr. Rios Rosas. S> S.qree que hay una incapacidad 
diferente entre el elector y el elegido, y que el elector es inca
paz de elegir cuando hay prisión. Éste es un error, porque hay 
un artículo en la ley electoral'que dice que-son elegibles todos 
los electores, y que no.son electores los que estén sujetos á un 
procedimiento criminál. ^

Por lo demáSj nó sólo en mi nombre; shio^del Gabinete: en
tero, felicito al Sr. Rios Rosas por lasi declaracionestque; ha he
cho, y mc uno a  ellas en mi nombre y el de todos mis. compa-

■ ñeros. ■ - - ■ .
El Sr. R io s  R o sa s : Si no he entendido mal, no hai com- 

prendido bien el Sr. Ministro uno de mis argumentos, sin duda 
por no haberle yo'preséntado con fia claridad debida. Yo he di
cho que él Diputado^procesado por este hecho no. está incapaci
tado para ser -elegido, porque fia ley calla; cosa que no hace 
respecto de los que se encuentran en otros muchos casos; y para 
reforzar este argumento he añadido que el ^elector, por? estar 
procesado y eneareelado; n o ‘Se incapacita en modo  ̂algunQ si 
está bajo fianza, y puede ir á votar sin el obstáculoí material del 
encarcelamiento.

Ya que estoy de pié, doy gracias por sufihenevólencia con- 
migo ai Sr. Ministró; mi amigo particular|y político'hasta hace 
poco, de quien deseo volverlo á-serpolíticoraunijue no lo espero.

El Sr. ISóléi\(D: Juan Pablo): Me levanto sólo .para, hacér 
breves rectiíicabiónes ál Sr. Romero Robledo]

Ha comentado S. S. haciendo el cargo á la  comisión, á la 
mesa, ál Congreso y al autor del voto particular'de no haber 
cumplido las lirescrípciones del reglamento, y  buenotes recor
dar lo sucedido. ^

E l Sr. Aibareda* dignísimorPresiderite dé lá cominipn.de ac
tas, solevantó e n u n a  defias sesiones antériqT^iáimáñifestar 
tjue se habiá formado una lista de las aotas que la m^p^^ 
dicha: cómisioñ consi(lérabá g^áves^En: a3quéliAíasOlno^re3entá 
dict&mén, fiimitándóse á cbnsignarí estas pMabras. .Apuncié yo 
én seguida qué presentaría voto particular respiéctpde la^raye- 
dad de alguna ;de esas actas, y él Sr. Presidei^é me manifestó 
que estaba en mi derecho con tal dé q ú#o  íhl6iei^iá^
^4  horas. Viné a^úf y presenté ésoé votos; Congreso;
se insertaron én el Díarfo de loa S«afowes,’ytayér ha;sanDÍonado 

^este sistema él misndo^ConfresbiapP0 bahdó.-éLm^!deh§r; Con
treras. Loscargós por tanfoMélSr.] Robleda; noífiáenfinq fonda- 
mentó. ^ ,

Por ló demás, y y  Mendo aT fondo' de fia cuestión, Sí, Srcon- 
furidé el artículo que se refiere á los Diputados cuando está, ya 
constituido el iCongréso con fia ley del añ o '^ ; que trata-de los 
Diputados electos. Hay que haceresta diferenciá, que es impoP’ 
•tente. '  ̂ ', . :

Ha dicho el Sr. Romero Robledo que el artículo de la ley 
electoral ^deélará inéopacitados para ser elegidos á los procesa
dos; pero-á<^to*sé‘oponé eh66'de ia’‘G©n6tituedCin.stqu®í'eQncede 
tesar^aptitud- f̂iiea^queíseiballemen elfplenoigoee dé. los derechos 
c iv i l e s . en ^ éses^ ^ o o a el  procesado contra», quieni noriha re- 
tteidbí Estdímotíotreod diudai/íLft¿^mis»te
C onstitucionélíaií^m a^ue n»«^ipuede«índy»r de eéile»di0Pe!- 
chós poruñas fi^cualqúiera, áihoqueihay qaae deshacer funda
mentalmente fia Constitución del Estado.

He indicado esta mañana que en el caso del Sr. Olózaga,. 
cuando estaba desteirado el partido progresista,^pinaba entón
ces como nosotros'hoy, y ■ que-haría una aWiéáci^ completa 
de sus doctrinas si no nos apoya enr^este-oaso.: No jhe dicho-que 
el Sr. Olózaga' tenga respecto de esta acta nuestras ̂ mismas 
opiniones en este caso concreto, sino  ̂que - ha defend.ido siempre 
que á ningún Diputado electoí se le puedeprivarí deftornar parte 
en el acto mási importante quizái ¿como es el de la constitución 
del Congreso. .

El un
artículo en el reglamento que pueda servir de base á la discu
sión sobre la gravedad gravedad de 4itntaeta. fi]iOf que hizo 

jel Sr. Aibareda fué un acto de cortesía; pero.íSUS palabras no 
pueden ccmsíderarsé^de*modo^alguno conao 
cuestión del acta es lo cierío que no se ha tratado. Dice el voto 
particulárl p e  láí/ó:)̂  A no hay nada respeioto .de fia aptitud; 
y «i ha'surgidn esta cuéstion, es porque han.quepido que surja 
las oposiciones. A ' la vez sostengo que estos votos son anti
parlamentarios; pero no hevde ir yo donde quieren que vaya
mos los defensores del voto.

Retificando lo dicho por el Sr. Rios íRosas, debOimaniféstar 
á S. S. que no me he referido al hablar de los privilegios de los 
Diputados abhecha de que S. S. seha<ncupado,*sino.á foque 
dispusieron las Córtes de Cádiz. ■

Voy áconcluir^naanilestendo que íaquíno, faltemos «á>uingu- 
na cuestión de inmunidad; que sólo, ponenaos un ai excepción .d|r 
latoria. No- se <resuelve m ás que unaicuestfomdie.opqrtunidad; y 
por tanto todasfias^apelaciones ánue^roidecoroy dignidad son 
ociosas, porque no admitimos que sean los señores de la oposi
ción más defensoresde nuestra dignidadi.que^ nosotros mismos. 
Al elocuente orador  ̂que d a  apeládoí a l  sen timiento de la ma
yoría debo décirle que la mayoría tiene el sentimienfo de sús 
deberes y sabrá-t cunapMrlos : por lo demás, nos felicitemos, y 
felicitamos al país, de que. el, Sr.  ̂Rios Rosasídiste pQCQ defia 

' mayoría,- según h a  dióhorporque estopmebarque dista «bastante 
de las oposiciones, y que estás mo puedenicontar..siemprécpn 
su apoyo. ■

El Sr.i Espera que la Gámam - no^tomará por lo
séríofiasúltóinos'palabras'delSrí* Romero. Robledo,, que en cier
ta época decia que con los progresistas no ipqáiaíiBse á ninguna 
parte, y  > que levantaba filsandora i^égraiicoat|»juallos, ;mién^tras 
ahora está con eMosúÑo» pierdo fia espemnaaf de queíé. íB̂  venga 
a lgnh lia  ©on nosoteos;y: en verdad quede necesitamos (gor las 
'bríllantes' Cualidades que 'yo: recomí^cGen ( S.

E l Sr.’MfetetPOíde»Graría y4ursláoiáhaav^ cues
tión dé! Gabinetefiadehíoy: - ■

El Gr.^Ministrode¿Ri^aeia y  No.
El Sr. F ig u e r a s :  Ya lo'oye la Cámara; es cuestión libre. 

El Sr. Bioé'Rosasíha-tratado:magistralmfentefia euesMon. .
Si el candidato ha sido preso átítes de la elecmonii yoiéStoy 

de acuerdó con.iS.í'S. Per© laeuestioni esaotrai' lai:cuestión es 
que él auto se dictó el 16, y el Sr. Bárcia fué proclamado él 
dia 14; y • yo ̂ sostengoíque no puede ser presocniiprocesado, y 
más necesita el Diputado electo es tai inmunidad que el Diputado 
proclamado.

El Sr. Ri»es(id^iiie: S. S.idebe.iimitaírseA:rectificar.
E l Sr. F ig iie ra ii:  Me siento r^itiendoí lo que ántes ? he ,di" 

cho: es cuestión dé inmunidad parlamentaria, y hay queidecir- 
dirla en este terreno, y no'se puede decidir isino, con arreglo al 
espíritu de la Constitución y á las buenas prácticas parlamen-
■ tarías.

El Sr  ̂iSteHer (D, Juan Pablo)í*El Romero Robtedoiloh^
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dicho por qué la comis16ñ ié bp^ Romero Gi
rón ha dicho que la óqnáisioá nó porque el sé-
ñor Bárcia estaba preso. La cuestión, pues, traida por la comi-í 
sion misma, es si los Diputados electos están á disposición de 
los delegados del Gobiérnb ó son inviolables.

El Sr. R ioí»'»TOáé: Lo que pretenden los Diputados que 
vuelven por la inmunidad del Cuerpo, no es cuestión de egois- 
mo ni personal. La Cámara de los Comunes es Juez de muchos 
actos externos á la Cámara y á la inviolabilidad del Diputado; 
ejerce jurisdicción sobre los delitos cometidos por los Diputa
dos como particulares. Pero no se trata de eso, sinp de la in
munidad dé la Cámara.

Como el Sr. Romero Robledo no ha trátadó dé la inmuni
dad, no me dió ocasión de decir lo. que h^ Sr. Figué-
Vas; pero nada he dicho yo en contrario! ; Él párrafo segundo 
del art. 56 de la Constitución prevé el caso, análogo al del se
ñor Moron, y dice que si fuera un Diputado ó Senador conde
nado, no se ejecute la Sentencia sin autorización de la Cámara. 
É s e  párrafo le hice 'poner yo. Véase si estoy de acuerdó en esta 
doctrina.

La inmunidad, tanto alcanza al electo como á aquel cuya 
acta esté aprobada, y sostengo en este qaso y en cualquiera 
otro que el poder judicial se extralimitará si procede ó sigue 
procediendo contra unDiputado electo sin autorización de lá 
Cámara.

El Sr. C á n o w s : ^Póco .diré porque la cuestión esta ya 
agotada\ y móvhublera hablado si el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia no hubiera creído ver en el hecho de que hayan salido 
impugnaciones de distintos bancos al dictámen dé la mayoría 
algo’'que se parece á un acto de coalición. Sabe S. S.^que no soy 
piartidariQ de las coaliciones; pero no hay .quien pueda evitar 
que haya frecuentes coincidencias muchas.veees, no sólo entre 
las oposicionés, sino entre estas y los indrvíduoé de la mayoría. 
Y si esto puede suceder muchas veces, ¿coino no ha de suceder 
en cuestiones de inmunidad parlamentaria? . ^

No hay, pues, ningún proyecto dé. coalición:, lo que hay es 
que habiendo sidp consultado,pop algunos señores de la oposi
ción, he manifestado con sinceridad que no tenia razón en mi 
concepto la mayoría de la-comision.

Necesitarla hacer un discurso si sobre esto hubiera de éx- 
tendérmé. Sin embargo, voy á someter algunas observaciones á 
ja consideración de la Cámara. ¿Qué es la disposición que nos 
ocupa más que una medida áe legítima desconfianza por parte 
del poder parlamentario? Y si es así, ¿qué razón hay para que 
esta garantía no se extienda á los Diputados electos? Lo mismo 
qué'puede hacerse para que los Diputados admitidos no vengan 
á estos bancos, ¿no puede hacerse para que no véngan los Di
putados electos?

La reunión de Diputados electos es la única-compétente 
para tratar de das actas y de la -aptitud legal; y por la misma 
razón que un Congreso-en su segunda 6 Vercera legislatura 
tiene el derecho de saber las ‘ causas de la prisión^ de un Dipu-, 
tadó, el mismo derecho tienen los Diputados electos respecto 
de sus colegas. Y,ese" derecho se npé niega y se.nos está ne
gando. ’

Aquí ha debido darse.cuenta áe  la prisión del Sr. Bárcia: 
cumpliérase la-Gonstitucion del Estado, en esto al ménos, y no 
nos hallariamos en éste caso. El acta sé habría aprobado por- 
que es leve, y al llegar á la cuestión de aptitud se habría visto 
si él auto estaba dictado ó no por fundados motivos. La comi
sión misma habría podido proponer dictámen sobre eso; pero 
en todo caso el Congreso habria sido Juez de si era motivo 
grave ó leve el motivo por qué el Sr. Bárcia había sido arran
cado de estos bancos.

de manifestar que en  lo qúe hemóh defendido siémpré'^ somo^, 
no sólo estrictos, sino inexorablers.

El Sr. R o m e ro  Ilólilecflo: AlgO’dé lo'^qUe'yó he dicho 
ha lastimado sin duda al-Sr. Figueras cuando S. S. me ha diri
gido un cargo de inconsecuencia. Pido á Dios no variar nunca; 
pero si me encuentro alguna vez al volver la vista atrás con 
una revolución ^qué ha derribado un Trono, pido áDios qüe en 
caso de variaciones sea la única la mia. Por lo demás, el pre
tender sembrar recelos contando ciertas cosas es inútil: estoy 
con los progresistas; creo no haber variado al estar con ellos, y 
espero estar con ellos toda mi vida.

El Sr. M e r e lo : Señores, el debate que respecto del voto 
particular se ha sostenido hoy justifica, no el dictámen, porque 
la mayoría no ha dado dictámen, sino la ópinion de la mayoría 
de la comisión.

¿Se trata de discutir la inmunidad ó no inmunidad del Di
putado electo? No: pbYqúe"laTcoAiííóh no ha emitido dictámen 
sobre eso: si lo hubiera ̂ émátido^ esté,seguro el Gongresó que 
de ningun'modo seria atentatqrip á la inmunidad-del Diputado.

La comisión manifestó que ciertas actas debián dejarse para 
después de constituido'el Congreso; pero no diódietámen sobre, 
la cuestión de inmunidad-. - . ' • '

La comisión ha visto un caso, grave; y concretándose el ar
tículo del reglamento, que dice, qué cuando un acta presente 
gravedad se dejará para después de constituido el Congreso, 
ha limitado á eso su dictámen. ¿Qué ha dicho la comisión por 
consiguiente? Valiéndome db una frase admitida en el foro, ha 
dicho: A más señores.

La comipioíJ novha expuesto, pues, su opinión: lo que la co
misión propoué;,^-sin, entrar en el fondo de la cuestión , sin 
anunciar si el;piputadp electo debe ó no sentarse en la Gámara, 
es que sólo el Congreso constituido puede résolver la cuestión. 
Guando el Congreso esté constituido tal vez proponga una 
resolución que sea aceptada por todas las fracciones de la 
Cámara. ' '

Nq se prejuzgaj-^pues, la cuestión dé la  capacidad ó incapa
cidad *del Diputado electo. Después de todo, ¿qué es lo que se os 
pidefíVeinticuatro horas de aplazamiento y nada más. •

ELSr. S o le r  (D. Juan* Pablo) ; Miembro de la comisión de 
actas, y que disiento ' de lo' qüe la mayoría opina, debo decir las 
cosas claramente. El Sr. Merelo, á nombre de la mayoría de la 
comisión, se bate en‘retirada. Aquí la comisión declaró el acta 
grave; la deelaróí gfave, porque dice el art. 'del reglamento 
que no se puede dar dictámen sobre la calidad dé Un- Diputado 
sin que preceda gestión suya y sin oirle. La comisión se habia 
olvidado de oir a l electo, dé manera que le dejaba de Óir por
que estaba preso; y dice el art. 13 : «Si el acta fuese grave, ó 
la calidad del Diputadoófreciése dificultades graves, se dejará 
para después de constitúídó el Oóngresó.)) Ahora bien -. desde el 
momento en que la comisión la deja para cuando el Congreso 
esté constittiido la ha declarado grave.

Dice el Sr. Merelo: la cuest on es dé ^4 horas. No, señores: 
si esto se deja para después de constituido el Gongresó, se sienta 
el precedente de que. los Jueces pueden prender á los Diputa
dos electos. Nó valen sofismas: esta es la cuestión: Es preciso 
que los ungidos del pueblo vengan-aquí. Si son eriminales, el 
Gongresó los entregará á la justicia psi no lo son, eT Gobierno 
respetará la libertad .de los elegidos del pueblo; y si no la res
petáis, no digáis que sois progresistas, ni siquiera liberales.

El Sr. M e re lo  : Necesito dar alguna tregua á la dolorosa 
impresión que me han producido las palabras del Sr. Soler 
para poderle contestar coa el respeto debido á la Cámara. ¿ Qué

es esto? ¿Por qué se permite mi apreciable compañero decir que 
la comisión se bate en retirada, cuando la comisión nada ha 
dicho en el fondó de la cuestión de inmunidad? Dice el Sr. So
ler que aquí lo, que se debate es la cuestión de inviolabilidad de 
uno de los miembros de esta Cámara, y vuelvo á insistir en 
que la comisión no acepta esq debaté en este momento.

Cuando ej Congreso sea tal Gíongreso, entónces la comisión 
dará su oplnipn. La comisión no bonoce la causa vdel Diputado 
electo;, no pqede apreciar el tanto de culpa que .résulte; y la 
prueba de que el Sr. Soler tampoco lo conoce es que no se ha
bría limitado á proponer lo que Éá pedido en su voto, sino que 
habria propuesto que se exigierá la responsabilidad al Juez.

El Sr. Preisidente: Se va á leer un documento pedido por 
el Sr. Diaz Quintero.

Se leyó^el acta de escrutihió verificado en Alcoy, de donde 
resulta qué D. Roque Bárcia tuvo 4.000 votos contra ^.000 ; y 
no habiéndose suscitado reclamación, se consignaron dos pro
testas por no haberse admitido en un colegio el votq de un elec
tor, siendo después proclamado Diputado D. jRoqué Bárcia.

El Sr. Secretario (Morayta): No hay en él expediente 
ningún documento que se refiera á la  prisión del Sr. Bárcia.

El Sr. Riaz Ruinteró: Pido ahora que se lea el art. 14 
dél reglamento.

Se leyó, y decia así:
. «Los Diputados cuyos nombramientos y aptitud legal se exa

miné podrán asistir á la discusión y tomar parte en ella, usando 
úe la palabra cuantas veces la pidan; pero se saldrán del'salón 
de las ̂ sesiones ai tiempo de votar.»

Procedíéndose á la votación, que fuá nominal, quedó des
echado el voto particular por 161 votos contra 1^3 en la forma 
siguiente:

Señores que. dijeron n o : ‘
Férratges.—Merelles’.—Ríos y Portilla. —Sagasta (D. Práxe

des).—Ulloa (D. Augusto).—Martos (D. Cristino).—Ruiz Zorri
lla.—Beranger.—Moret.—Bermudez.—Romero Robledo.—Perez 
Zamora.—Sequera.—Sastre y González.—Sagasta (D. Pedro).— 
Prieto.—Duque de Veragua.—Ulloa (D. Juan).—Angulo (Don 
Santiago).—Angulo (D. Luis).—Higuera.—Rodríguez (D. Vi
cente).—Martínez (D, Cándido).—Serrano Bedoya.—López Do
mínguez.-—Pálácios.—Crespo,—Rojo Arias.—Abascál.-Muñiz.- 
Gomez Aróstegui.—Garrido (D. Joaquín).—Melgarejo.—Bañon 
(D. Joaquín).—Bañon (D. Francisco).—Herrero.—Escoriaza.— 
sAbellan.—Herrando.—Sinues.—Miguel y Dehesa.—Navarro y 
Ochoteco.—Montero Rios (D. Eugenio).—Romero Girón.—Ba- 
laguer.—Alvarez Taladrid.—Nuñez dé Arce.—Arce (D. Benig- 
ino).—Gallego Diaz.—Galvez Cañero.—Palau.—Robledo Che
ca.— Plernandez López. — López Guijarro.—Vidal y López.— 
Peñuelas.—De Blas.—Moreno Benitez.—Marqués de Carnare- 

:na.—Aíarcon Lujan.—Ibarróla.—Martínez Perez.—Chacón (Don 
Ricardo).—Adán y Castillejo.—Soriano ’Plasent.—Sancho,— 
Brú.— Oóll y Moncasi.*— Moncasi. — Moya. —: Bureli. — Mar- 
.tos (D. Enrique).— La Orden.—Zurita.— Nuet. — Ruiz Huí- 
'dobro. — Pieltain. — Rivera. — Cruzada Viílaamil.— Garijo.— 
Acuña.—Condeñe Agrámente.—Fabra.—Reig.—Llano y Pér- 
si.—Róger.—Válera  ̂(D. Juan).— Ruiz Gómez.—Valera (Don 
José María):—Lavin.—Capdepon.—López (D. Cayo),—Arias.— 
Maluquer.—Merelo.—Bobillo.—Montero Ríos (D. José).—Mu
ñoz de Sepúlveda.—Sanz.—Andrés Moreno.—León y Castillo.— 
Montero de Espinosa. — Poveda.—Carrasco. — Bueno.—García 
(D. Castor).—Sainz de Rozas.—Montesino.—Zabalza.—M ata.^ 
Marqués de Sardoai.—-Alonso Colmenares.— Muñoz Vargas.— 
Fandos. — Rivero y Gidraque. — García Gómez. — Merchan.— 
Dieguez Amoeiro.— González Zorrilla. — Alcalá Zamora.— Mo
reno Pórtela.—Mosquera.—Gamazo.—Gomis.— Rodríguez (Don 
Gaspar).—Patxót:—Guljon.— Saulate.—Fernandez de las Cue
vas.—Gasset y, Artíme.^Miranda;(D. 'Fausto).—Massieu;-^ Ba
yona. — Cardenal. — Chacón (DJ José María). — Piñol.— Muñoz 
Hérrerá;—Pei'édá (D‘. Patríciq).^Maldonado.— Camacho.—Del
gado.—Mansi.—Alonso.— Fernandez Muñoz.— Rodríguez (Don 
Gabriel).^Nuñez de Velasco.—-Dúran.—Vicens.—Gamero Cívi
co.—Valbuena.—Villavicencio.—Pasaron y Lastra.—Fernandez 
de la Hoz. —Ros. — Henao y Muñoz.— Oria. — López Ayala.-r- 
Herrera.—Orozco.—Zabal.— Sr. Presidente.

Total, 161. ^
Señores que dijeron sí:
Morayta.—Antuñano. — Conde de Maceda. — Diaz Caneja.— 

Varona.—Rezusta.— Conde de Canga-Argüeiles.—Vildósola.— 
Rodríguez Castro.—Somoza.—Pereda (0. José María).—Mendoza 
Gortina.-^Ortiz de Záraie.—Pascual y Casas.—Guzman (D. En
rique).—Püga.—-Ocon. — Soler. — Batanero. — Conde de Palla
res.—Melgarejo.—Barrio y Miér.—Caramés.—Sanchez Ruano.— 
Nocedal (D. Ramón).—-Ródenas.— Salinas.—González Hernán
dez.—Diaz Quintero.—̂Castro y Solís.—Garrido (D. Fernando).— 
Sañudo.-^Torres.—Prefumo.:—Benito Aceña. — Sicars.—Mar
qués de Sofraga. — Estéban Collantes. — Conde de Toreno.— 
Perez Garchitorena.—Pí y Margall.—Bés.—González Chermá.— 
Lostau.—Vázquez López.—Serrano Magríñá.—Sánchez Yago.— 
Iribas.—Verd.—Dalmau.—Sanz y López.—Otal.—Vidal y Car- 
lá.—Royo.—Echeverría.—Nocedal (D. Cándido). — Fernandez 
(D. Fernando).—Musoles.—Llauder.—Estrada Villaverde.—Gó
mez y Gómez.—Sorní.—Muro.— Fántoni.—Orense.—Moreno Ro- 

; driguez.—Casanueva.-Quiroga.—Cánovas del Caétillo.—Silve- 
la.—Alvarez Bugallal.—Eldüayen.-Fabié.—Piñero.—Lasala.— 
Marqués de la Vega de Armijo.—Barca.—San Simón.—Sure- 

; da.—Quint Zaforteza.—Conde de Orgaz.—Sánchez dél Garnpo.— 
Múzquiz.— Abarzuza. — Blanc. — Tutau. — Rispa y Perpiñá.— 
Éscuder.—Castilla.—Estrada (D. Luis).—Toro y Moya.—Alonso 

: Martínez.— Zábalburu.— Hazañas.—Diaz Miranda.— Suarez In- 
clan.— Unceta.— Valí,— Castellví.— Velez Hierro.— García Ló
pez. — Castelar. — Figueras. — Gutiérrez Agüera. Foraste.-r- 

, Prunéda.— Gómez Villaboa. — Fernandez Blanco.—Sanjurjo y 
; Pardiñas.— Vierna. —Romero Ortiz; — Ríos Rosas. —Novia de 
Salcedo.—Marqués de Campo-Franco.—Menendez de Luarca.— 
Contreras.—Gómez ( D. Aniano). — Molinero.. — Alvarado. — 
Alcíbar.—Jove y Hevia.—Sánchez Freire.—Vinader. ^

Total, 1^3. . '
Acta de Barcelona.

Se leyó el voto particular pidiendo la discusión, del acta del 
S'r. Pierrad, proclamado Diputado por el quinto distrito de Bar
celona. •

El Sr. : Confieso que he oido con admira
ción los discursos que aquí se han pronunciado. Sin embargo, 
creo que no se ha colocado la cuestión en su punto. Hablo por 
mi propia y exclusiva cuenta, y digo que para mí no admite 
duda que todo el que es electo y proclamado, sea cualquiera su 
situación, esté ó no procesado, y aunque esté condenado, debe 
ser aquí oido. Voy á demostrarlo con un artículo, del. regla
mento. El art. 14,: cuya lectura pedí para* hacer comprender la 
injusticia que iba á cometerse fallando Sin oír, dice: «Los Dipu
tados cuya aptitud legal se examine podrán asistir á la sesión 
y hablar en la discusión de sus act^s.»

Supongo uno que esté sufriendo una condena. ¿Quién va á 
declarar la incapacidad? Sólo el Congreso; y si quien decide es 
el Congreso, el Diputado, quien quiera que sea, tiene derecho á 
ser oido. Pero aquí están encargadas de aplicar el sufragio uni
versal personas que no lo entienden y que han sido sus ene
migos. ■

. Yo, si fuera Juez y hallara un sentenciado proclamado DU 
putado electo, le enviaría á Madrid para que se le pudiese oír.
El Juez que no haga esto incurre en un delito de lesa sobera
nía. Si me encontrara de Jefe de un establecimiento penal, en
viaría también aquí al penado. Esto es exagerado, pues ya sa- 
bemos que el cuerpo electoral no |ia de elegir á un condenado á 

'presidio; pero aun en ese caso imposible yo haría lo que he 
dicho. Esta es la verdadera teoría, y á esto llegaremos si el su
fragio universal ha de ser una verdad, como llegaremos á que 
durante el, período electoral la imprenta y el derecho de reunión 
puedan discutirlo todo sin trabas de ninguna especie.

Sostengo, pues, que el General Pierrad debía estar aquí. Yo 
estaba preso el año 5S por uña conspiración republicana, y con
migo eátaban los Sres. Pellón, Riyero y otros que ahora son 
monárquicos pro díc. Interpusimos un recurso recusando al 
Juez. Este no se dió por recusado, y apelamos á la Audiencia. 
El Sr. Rivero y yo, como letrados, solicitamos ser oídos 
in voce en la Audiencia. El Gobierno, temieúdo tener que oir 
al Sr. Rivero, quitó al Juez el conocimiento de la causa; pero la 
Audiencia estaba dispuesta á oírnos.

Pues bien, señores: lo mismo sucede en este caso. No po
déis condenar al General'Pierrad sin oírle. E l Juez que entiende ' 
en esa causa ha debido enviar, custodiado ó no, al Sr. Pierrad 
á disposición del Presidente de esta Cámara para que pudiese 
usar de su derecho. "'

Si falláis sin oírle incurrís en una grande iniquidad, y os 
exponéis á que cualquier Gobierno tiránico se deshaga de una 
mayoría que le incomode, falseando el resultado del' sufragio 
por ese medio.

Por lo demás, nádie puede decidir sobre la incapacidad de 
un electo más que este Cuerpo; y este Cuerpo necesita, según 
el art. 14 del reglamento , oir al Diputado si quiere usar de su 
derecho. El art. 12 dice también que no se puede fallar sobre 
la aptitud legal sin haber oido al que es'objeto de la cuestión.

Cúmplanle, pues, estos artículos para que no esté á merced 
de cuatro Jueces arbitrarios la inmunidad de los Diputados. 
Por eso el Sr. Soler ha debido pedir se exija la responsabilidad 
al Juéz.^ :

El Si*. S o le r  (D. Juan Pablp): Siento no ver en estos ban
cos al digno General Pierrad. Yo, que hé sido compañero suyo 
en el destierro, que le admiré en Madrid, que vi en él al caba
llero perfecto deTós derechos populares, le he conocido siempre 
'consecuente y fiel, y le creía destinado á ser la espada del pue
blo, el defensor constante de la libertad. Mas á pesar da (fue los 
electores catalanes lé eligieron Diputado por mayoría inmensa, 
el General Pierrad no sé sienta en estos bancos.

Y ¿por qué? Porque á él, que es tan noble, tan digno, tan in
capaz áe faltar á nádie, ha habido quien le ha acusado nada 
ménbs que de cómplice eíi un asesinato. Yo debo protestar 
contra aquella acusación , y para ello, no tengo que hacer más 
que unirme al quinto distrito de Barcelona, pueblo generoso, 
incapaz de patrocinar ni asesinos;ai cómplices. Señores, un ju 
rado popular en los colegios electorales ha dado patente de 
ihocencjia al General Pierrad. ■

Yo indico esto en honra* de mí querido amigo , en quien no 
he visto nunca sino grandes y nobles ideas.

Dicho esto, voy á sostener que el General Pierrad tiene dere
cho á venir aquí. Hace año y medio s‘e cometió un asesinato, y 
todos saben que el General Pierrad’nó le cometió; perc) después 
de año y medio ni se ha terminado el proceso , ni se sabe 
cuándo terminará. Ese proceso abrevia sus dias y le llena dC' 
amargura; por lo mismo yo llamo la atención del Sr. Ministra: 
de Gracia y Justicia para que de la manera posible procure que 
esta causa se sustancie luego, porque de otro modo resultará 
que á un inócenté se le pueda hacer pasar en las cárceles meses 
y meses llenándole de amarguras sólo por vicios de procedi
miento,

Pero de todos modos, lo que ha pasado no es motivo para 
anular su acta.

Se funda la mayoría de la comisión en un artículo de la ley ' 
electoral, que incapacita para, ser Diputados á los procesados 
criminalmente. Pero yo mé encuentro con un artículo de la 
■Oonstitucion, con el OÓdíg’ó penal y con las prácticas de justi
cia que militan á mi favor. El art. 66 de la Goñstitucion dice 
que para ser Diputado se requiere ser español, mayor de edad 
y gozar de los derechos civiles. ¿Quiénes gozan de los derechos 
civiles? Aquellos contra quienes no ha recaido sentencia con
denatoria ¿La tiene eb General Pierrad? No, señores. Además 
dice la Oonstitucion que contra estos derechos no se podrá dar 
medida preventiva alguna. Por tanto, ó es preciso poner una 
ley sobre la Constitución del Estado, ó el General Pierrad tiene 
derecho á venir aquí. '

El Sr. R íos Rosas indicaba esta doctrina esta tarde, y yo la 
acepto. ¿Qué es un preso? Una persona que está allí por sí re
sulta culpado. Y si no se le puede suponer pena alguna hasta 
que recae sentencia, ¿ cómo las Oórtés pueden permitir que se 
le imponga la pena enormísima de privarle del derecho de re
presentar á sus conciudadanos? *

Fíjense los Sres. Diputados en e tas cuestiones, y no va
yan á barrenai* la Constitución por atenerse á la letra de una 
ley que puede estar en contradicción con ella. De barrenar un 
artículo de la Cónstítucion, se viene á querer destruirla toda y 
á suscitar tempestades Terribles.

Señores, una amnistía se ha dado por delitos políticos-Si 
algunos de los que figuran en la causa en que está/envuelto el 
General Pierrad pudieran ser culpables, la verdad es que aquí 
no hay más que un delito político. El Ministro de Justicia de 
Nápóleon , tratándose de un atentado á la vida del Emperador, 
demostró que esta clase á& delitos no eran sino delitos políti
cos, y el Gobierno aquel aplicó la amnistía al ilustre'Luis 
•Blanc, el cual pudo volver á pisar la tierra^ deau*^patria.

Pues bien , señores; cuando se trata del General que os ha 
acompañado en todas vuestras desgracias y peligros , ¿ sereis 
más reaccionarios que él imperio?' Yo celebraría que estuviéra
mos por un acto de justicia unidos como lo hemós eslado ántes.

Apeló á vuestro patriotismo y á vuestra conciencia. Recor- . 
dad el tiempo en que veíamos al General Pierrad, al General 
Contreras, ai General Prim en París y Bruselas. Seumos todos 
patriotas, y traigámosle para combatir en favor déla libertad to
dos juntos el diá en que pueda peligrar,'como hemos combati
do en otró tiempo. ' ,

El Sr. M a l i i i ^ e r ; Sres. Diputados’, procuraré ser breve: 
sin embargo por el Sr. Diaz Quintero y el Sr. Soler he sido 
atacado, y debo defenderme. S. SS. han dicho que no sabían 
cómo se había retardado tanto la vista de la causa formada al 
General Pierrad. Yo he tenido la honra de formar parte de la 
Audiencia de Barcelona y he sido Fiscal de esa causa. Tengo 
formada la idea verdadera del Ministerio fiscal, y sostengo que 
este no está .sólo para acusar, sino que' defiende la inocencia 
donde quiera que la encuentra. El Ministerio fiscal no ha acu
sado al General Pierrad : ha emitido dictámen sobre la apli
cación de la amnistía. La paralización de la causa no depende 
de la Audiencia ni del Ministerio fiscal. Pasó el proceso á este, 
y  manifestó que como no existia el procedimiento vigente cuan
do se cometió el delito, debia pasar á los defensores apelantes. 
Pidió entónces el General Pierrad ser comprendido en la amnis
tía ; pasó el asunto al Fiscal, y este dijo que miéntras no hu
biese recaldo ejecutoria no podia decirse si habia delito poli tí-



4088 42 MAYO DE 48^4, GACETA DE MADRID.—NÚM. 482.

€ 0  Ó delito común. ¿No pudiera suceder que resultase inocente 
el.General Pierrad? Pues esto tuvo presente el Ministerio fiscal 
para emitir ese dictámen.
- Y la prueba del respeto que tuvo el Ministerio fiscal á las 

leyes de la tramitación, es que tuvo presentes también todas 
las restricciones de procedimiento que se han puesto después á 
los Tribunales. El Fiscal, pu#, no acusó, sino que emitió un 
dictámen para favorecer la libertad del ciudadano.

Dice el Sr. Soler que esta causa sufre una paralización in
usitada. Pues tenga S. S. por cierto que si eso sucede no es por 
culpa de los Tribunales, sino porque todas las incidencias se 
lian traido al Tribunal Supremo, y porque muchas veces al- 
Ifuno de los defensores, aunque com el deseo del mejor acierto, 
que me complazco en 'reconocer, han pedido algunas prórogas 
hasta que la Audiencia ha tenido que negárselas con el lauda
ble objeto de acelerar el procedimiento.

El Sr. : Señores, el Sr. Maluquer ha hecho alu-
ision al tiempo que esta causa estuvo en Madrid, y yo tengo 
que contestar á eso. En primer lugar no creo yo que se nece- 
cite que una causa esté fallada para saber si un delito es ó no 
político, y el Gobierno tampoco lo cree así, como lo prueba el 
.que se ha aplicado la amnistía á causas que estaban en sumario.

Pero aparte de esto  ̂ yo diré al Sr* Maluquer que el Sr. Pier- 
rad pidió que se le aplicara la amnistía; se le denegó: suplicó; 
no se admitió la súplica, y vino aquí para Iq casación, pero no 
estuvo en Madrid más que 15 dias; por consiguiente no. se 
puede acusar á eso como ocasión de la tardanza de la causa.

El Sr. Soler (D. Juan Pablo): Yo he tenido mucho gusto en 
oir al Sr. Maluquer defenderse; pero téngase en cuenta que el 
atacar á un Juez ó á un Fiscal no es ataear á los Tribunales; 
quien los ataca es el Gobierno, que no pone en vigor el artículo 
de la Constitución relativo á la inamovilidad.

S., S. diííe que no es culpa de los Tribunales que estén aun 
en la cárcel el Sr. Pierrad y sus compañeros. Pues yo le puedo 
decir á S. S. que no estarán allí por gusto suyo.

El Sr, Diaas Q i i i n f e r a : Yo no he atacado ni al Fiscal, ni 
á  nadie, porque apenas he hablado de la causa: lo que yo he 
dicho es que cualquiera que sea su estado, no se puede fallar el 
acta sin la presencia dei Sr. Pierrad.

El Sr, Maiuqtuer: Yo no tengo inconveniente en rectifl- 
car mi error si el Sr. Diaz Quintero no ha atacado á los Tribu
nales por su apatía; pero me ha parecido oírle que esta causa 
sufría unas dilaciones injustificables. . ^

El Sr. Ocoii: Sres. Diputados; no me proponía haber ter
ciado en este debate; pero al oír el nombre del General Pierrad 
no he podido ménos de pedir la palabra por un deber de amis
tad, y no por uno de conciencia, porque estoy persuadido deque, 
no habréis de hacer justicia. Hace un momento que habéis vo
tado que no debia sentarse entre nosotros el Sr. Bárcla, y ahora 
haréis Jo mismo.

El Sr. F r e s i i l e n t e : Sr. Diputado, no se puede hablar de 
lo resuelto ya por el Congreso.

El Sr. OeoM : Pues dejo de hablar de eso, y vengo al acta. 
Por vosotros, señores de la mayoría, se ha batido el General 

Pierrad en Junio de 1856, y luego en 1867. Por vosotros ha cor
rido sus mayores riesgos, y es una ingratitud de vuestra parte 
su prisión.

Yo me hallaba en Tortosa cuando el General Pierrad fué 
' .llamado á Tarragona; el General Pierrad tiene un defecto físico 
 ̂ que le impide oír; no pudo por,eso evitar aquellos sucesos; pero 

después no quiso huir, aunque yo misnqo se lo aconsejé, por
que no quena eludir la acción de la justicia. ¿Cómo habéis pa,- 
gado este proceder? íÁh 1 ¡como lo pagais tpdol Gomo habéis 
quitado hace poco la faja de General y habéis roto el bastón de 
mando á un hombre porque ha sido consecuente en no querer 
un Rey extranjero, y aun ayer queríais arrancarle ia tuga de 
Diputado. Y sin embargo, bien io sabéis, el General Contreras 
ha vertido su sangre por vosotros , y la volverá á verter si es 
preciso, i Qué más quisiera el partido republicano que tener á 
su disposición el brazo del Sr. Contreras!

Yo he visto al Sr Pierrad en Monjuich, y le he visto resig
nado. ¿Sabéis de, lo único que se queja? De ingratitud. Pero 
¿creeis acaso que el General Pierrad cuando salga de su prisión 
os va á volver mal por mal? Pues no le conocéis; y sin embar
go, si no le teiieis miedo, ¿por qué no le dejáis venir aquí? ¿No 
veis que vuestro procedimiento os va á servir mañana de dogal 
para que aprieten vuestra g a rg a n ta ?  ¿No veis que un Gobierno 
que quiera cercenar una mayoría no tiene más que hacer^que 
se dicten unos cuantos autos de prisión? Pensad que inañana 
podéis caer en vuestras propias redes, y jojalá que fuéramos 
nosotros quien fuera entonces Gobierno! porque entónces os 
daríamos la libertad que no'queremos para vosotros, sino para 
todos. . /

El Sr. C o n t r e r a s :  Muy poco tendré que decir, y empe
zaré por lamentar hondamente la situación de mi querido 
amigo el Sr. General Pierrad. Es cierto que por no haber que
rido jurar al Rey D. Amadeo I (Q. D. G.) he sido privado de 
mi empleo y honores; pero no me pesa. Yo llevaré orgulloso el 
canuto de mi licencia; y aun cuando un soldado lleva en este 
canuto una recomendación para obtener un estanco, una guar
dería &c., y yo estoy inutilizado para solicitar siquiera una Ad
ministración de Loterías, estoy conforme, y sólo deseo que se 
lleve á cabo la,sentencia del Consejo de guerra.

, .Él S:r. iüiiiiea! i le  A rc e : Señores, ninguna razón particu
lar se ha aducido en favor del voto; se han entonado himnos 
en loor del General Pierrad , pero nada más, y aquí no se trata 
de eso; de lo que .se trata es de si eí acta debe ó no discutirse 
ahora. La comisión no ha formulado dictánien; las acusaciones 
de ingratitud son , por lo ménos, extemporáneas y anticipadas: 
la comisión ha encontrado una cuestión grave, y la quiere dejar 
integra para cuando el Congreso esté constituido.

Pero el Sr. Quintero acusÉj á ia comisión de no haber admi
tido alSr. General Pierrad á defender su acta; y S. S. no tiene 
razón porque la cómision no ha dado dictámen , y por consi
guiente no ha tenido que oir al Sr. Pierrad. Véase, pues, lo in
justo de los cargos que se nos han dirigido, y véase si la comi
sión está en el buen terreno combatiendo el voto particular.

El Sr. Hiaz 4|uiiitero: Yo creo que hay dictámen, puesto 
que se ha dicho que el acta es grave; pero de todos modos, me 
alegro que el Sr. Nuñez de Arce no haya dicho nada en contra 
de mis argumentqs, porque de esto deduzco que cuando el acta 
se discúta podrá venir á defenderla el Sr. Pierrad.

El Sr. M iifte* A rce : La comisión no se compromete á 
nada. Guando examine el acta sabrá lo que ha de hacer.

Por lo demás, no hay dictámen porque no puede haberle, 
según el arlícuio del reglamento, que dice que se dé dictámen 
sobre las actas leves y se dejen las demás para cuando el Con
greso esté cilastituido.

El Sr. /forres: Señores, si alguna duda pudiera haber acer
ca del acta del Sr. Barcia, en este momento y acerca de esta no 
podría haber ninguna desde que se ha oído al Sr. Soler. La 
cuestión se ha tratado bajo el punto de vista legal y bajo el 
punto de vísta político, y en* ambos tenemos razón. La comisión 
no debe hacer más que la calificación de las actas, según lo que 
resulte de.ellas, y cuando son limpias no debe dejar de presen
tar un voto para que se aprueben. En esta acta no hay nada que 
quite su limpieza,.y ha debido aprobarse, aun cuando luego la 
personalidad legal del Sr. Pierrad fuera discutible.

Pero hay más: desde el momento jen que el Sr. Pierrad h t 
sido elegido ha debido venir aquí á defénder su acta, primero 
ante la comisión y después ante el Congreso. .

El derecho del Sr. Pierrad es indudable, porque no hay con
tra él ninguna ejecutoria; y aunque pérseguido por la justicia, 
no ha perdido suS'condiciones de ciudadano, que no se pier
den sino por virtud de una ejecutoria.

En vista de todo esto es preciso, señorés, que su acta ven
ga al Congreso y se apruebe, y que lüego después el General 
Pierrad venga á estos escaños á prestar nuevos servicios á su 
patria.

En seguida se puso á votación el voto particular, y fué des
echado nominalmeríte por 1 3 5  votos contra 66 en esta forma:

Señores que dijeron wo :
M erelies.— Rios y Portilla.— Martos (D. Cristino).— Sagasta 

(D. Práxedesj.— Lopez A yala.— R uiz Zorrilla. — B eran ger.—  
U lloa (D. A ugusto).—Moneas!.— P alac ios.—Galvez Cañero.;— 
A ngulo (D. Santiago).— Mansi.— Montero de Espinosa.—̂ Saipz 
de Rozas.— Topete.—Arce. (D. B enigno).—Sagasta (D. Pedro).— 
Ram os Calderón.—Morales Diaz.— Rodríguez (D. G abriel).—  
Adán y  C astillejo.—Rodríguez (D. V icente).— Sinués.— Muñiz.—  
Martínez Perez.—-Gallego Diaz.— Gómez Aróstegui. — Alarcon  
L ujan.— Garijo.— S orian o—Muñoz Vargas.—Mosquera.—Bañon^ 
(D. Francisco). — Sancho. — Serrano. — Herrero. — B obillo . —  
Navarro y Ochoteco.^— Herrando.— Miguel y  Dehesa.—  Montero 
R ios (D. E ugenio).— Romero Girón.— Col! y Moncasi.— R iv e 
ra.— Gamazo,—Alvarez Taladrid. —N uñez î e A rce.—Perez Za
mora.— Robledo Checa.— Ruiz Huidobro.— Gullon.—  V icén s.— 
Guijarro.— A cuña.—  Marqués de Camarena.— Llano y Pérsi.— 
Conde de Agram onte.— Moreno N ieto.—Henao y  Muñoz.— F an-  
dus.— Ibarróla.— López (D. Cayo).—Fernandez de la Hoz.— R i-  
vero Cidraque.— Saulate.— Duran.— Moreno Pórtela.—  E sc o -  
riaza.— Bañoii (D. Joaquín).— Montero R ios (D. José).— Vidal y 
López.—Arias.— Dieguez Am oeiro.—Zurita.— P atxot.— Moya.—  
A lcalá Zamora.— Muñoz de Sepúlveda.— B urell.—González. Zor
r il la .— Merclian.— Angulo (D. Luis). — Cruzada V illa a m il.—  

.R eig ,— R os.—Valera (D. Juan).—Moreno Benitez.— Brú.— Se
quera.— García Gómez.— De Blas.— Balaguer.— La Orden.— Ca
m ero.— Martos (D. B n ríqu e).-C ard en al.—Sanz.— R oger.— Bue
no.— Leoo y  C astillo.—Maldonado.— Hernández y López.— P e- 
ñuelas.— Alonso Colm enares.— Mala.— Figueroa.— R uiz Gó
m ez.— Oria.— V illavicencio.— Chacón (D. José María) -P a s a r o n  
y  Lastra.— Piño).— Pereda (D. Patricio).— García (D. Castor).—  
G om is.—P alau .—Terrero.— Lasala.— Gasset y A n im e .— Carras
co.— Orozco. — Berm udez.— M ontesino. —  Camacho. —  A lonso  
M artínez.— Zabalburm— Becerra.— Fernandez y Muñoz.— Del
gado.—Duque de Veragua. — Garrido ( D. Joaquin ) .^ Z a b a l-  
za,— Zabal.— Sr. Presidente.

T o ta l, d35.
Señores que dijeron s í : -
Morayta.—Veiez Plierro.— Vinader.— Marqués de Sofraga.—  

Pascual y  Casas.— Sanz y López.—Otal.— Soler.— Som oza.—N o
cedal (D. Ram ón). —  Estrada. —  M enendez de Luarca.— Rezus- 
ta.— Pereda (D. José María).—Varona. — V ild ó so la .—- Barrio y  
Mier.— Muro.—T orresy Gómez.—Llauder.— Sicars.— D alm au.— 
Gómez (D. V alentín).— A lcíbar.—Iribas.— Moreno R odríguez.— 
Rispa y Perpiñá.— Orense.— Salinas.— Ocon.— Escuder.—Casti
lla .—Gutiérrez Agüera.— Otal.— Sánchez del Campo.— Diaz Ca- 
neja.—B es y  H ediger.—Vázquez López.— Prefum o. — Garrido 
(D. Fernando).—Sañudo.—P í y^M argall.— F antoni.— Castro y  
Solís.— A ntuñano.—Ver3..— Sánchez Yago, González Cher- 
m á.— N ovia de Salcedo.— Fernandez (D. Fernando Felipe).—  
Sorni.— García López.— Molinero.—Hernández y  Rodríguez.— 
Abarzuzá. — Tutau. — Pruneda.—Forasté. — F igueras.— Caste- 
lar.— Gómez (D. Aniano).— Blanc.— Contreras.— Puga.— Val!.—  
Diaz Quintero.

Total, 66.
El Sr. AiMiaaiás: Deseo que conste mi voto conforme con 

la minoría en la votación relativa al Sr. Bárcia.
El Sr. Marqués de €i*ai* «le A g ;3 iirre : Pido lo

mismo.
El Sr. Pi*esi«lefiite: Constará en el Diario.
Señores, el Gobierno me ha manifestado que tiene que asis- 

tir mañana al Senado; y como está acordado que aquí haya se
siones extraordinarias miéntras no se constituya el Congreso, 
puede conciiiarse su presencia aquí celebrando sesión á las ocho.

O rden del diá: los asuntos pendientes.
" Se levanta la sesión.

Eran las siete.

HOTICIAS o f i c í a l e s .

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 11  DE MATO DE i 8 7 1 .  

fr'oados públicos».
Renta perpétua ai 3 por 100, publicado, S7-20, 25 y 20; 27-30, 35 y  

25 pequeños-.
Idem id. exterior al 3 por 100, id ., 32-95, 33 y  32-90.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda sér ie , Idem, 

98-75 y 90.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs*., 6 por-t 00 interés anual, id., 77-20, 

i 5 y 77-00 ; no publicado, 77-10 d.; á plazo, 76-80 fin cor. yol.
Idem en cantidades pequeñas, id., 77-10.';
Billetes del Tesoro, de á 2-0{/0 rs., 12 por 100 interés anual, venci- 

raientos 31 Julio 1871, 31 Octubre 1871 y 31 Enero 1872, id., 93-50, 
92-75 y 93

Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, de 2.000 rs., 
Ídem, 55-00. /

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 52-00 
y 51-90.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 51-60 y 50.
Acciones del Banco de España, no publicado, l58-00*d.

Caiubioü.
L óndres, á 90 días fecha, A9-90 d.

jplaxaat^del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneñcio

1]4 » L ligo..................
M álaga... . . . . .
Murcia..............

parp.
Alicante...........
4. lYVIOrM €1  ̂^

R4
L4
R2

'»

par.
» 3|S

A vil a » Orense........... par,
»

»
3adajoz............ par. Oviedo............... 418
Barcelona------- 1l8 p. Falencia— . . . »
Bilbao___; . . . . par. » Pamplona.,.. .  . 1l8 p.
Burgos........... R4 Pontevedra... . par di /»
Gáceres............. par. j» Salamanca......... 1í4
Cádiz.. . . . . . . . » 1l2 San Sebastian.
Castellón . . par. Santander.. . . . » 3(8 p. 

1Giudad-Heal. . . par. »' ■ Santiago............
Córdoba______ 3i8d. Sega v ía .......... .. par p.
Goruña.. . ^ . . . . i\l> p. Sevilla----- ' . . . . 5<8 d.
Cuenca... . . . . . Soria................... parp.
Gerona.. 1l2 Tarragona......... 1[2
Granada 3l8

■»
Teruel................

Guadalajara. . . 3|4 Toledo--------- 3[4 p. ' »
Huelva.. . . . . . . » Valencia.. . . . . R4
Huesca..............
Jaén.. . . par.

1)4 Valladolid... . .  
Vitoria............... par.

1|2

R4 d.

Leen............ .. par. > Zamora..............
Lérida.
Logroño.,.........

par.
»

Zaragoza........... 1(4

Bolsias extranjeras.
Londres 10 de Consolidados, á 93
HtiRDEós 10 de iíaí/o. — Fondos franceses : 9 por ÍÓO < á 62 5i8,— 

Idem españoles: 3 por 100 exterior, á 32 3i4. '

Dirección general de Comnnicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovié en Albacete, Badajoz, Búr- 

gos, Cáceres, Córdobá, Corulla, Granada, Guadalajara. Jaén, León Ma
drid, Murcia, Palearía, Toledo, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en, este dia p o r la  linteryencion del Mercado d« 

granos y  nota de precios de artículos de cohéujmo, resulta lo siguiente:;
Carne de vaca, de 14 á 16 pesetas la arroba; de 0‘58á 0‘65 la 

libra, y á 1‘55 elkilógramo. '
Idem de carnero, á O'73 pesetas la libra, y 51^43 1̂ kilógraniP.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de $‘17 á 2‘71 el 

kilógramo.  ̂ ,
> Despojos de cerdo , á l0 ‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1‘08 elki-^ 
lógrame.

Tocino añejo, de 24 á 26 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y á 2,‘3 l  
el kilógramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á V89 el 
kilógramov

Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba ; de 1*25 á 1*50 la libra, y de 
2*71 á 3‘25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*50 el kilo
gramo. '

Garbanzos, de 9 á 1 7 ‘60 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, 
y de 0*99 á 1*55 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 7 pesétásla arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  d© 
0*52 á 0*76 el kilogramo.

Arroz, de 5 á'6‘50 pesetas la árroba^, d e 0*24 A 0*35 la libra, y  de 
6*52 á 0*76 el kilógramo. y .

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libravy á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.
Idem mineral, á I‘12 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y  á 0*67 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

1*04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de i*75 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á0*10 la libra, y

de 0*17 á 0*42 el kdógramp. \
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra,

y de 11*54 á 11*74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 6*32 el cuartillo, y da 

5*55 á 6*34 el decálitro. '
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14,el decálitro.^
Trigo, de 14'50 á 15*25 pesetas la fanega, y de 26*23 á 28*10 el hec- 

lólitro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la fanega, y de 12*22 á 13*58 el liec- 

tólitro.
N o t a .—Beses de^olladus a yer .

V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . .    142 *
C a r n e ro s ...  ..........   154
Corderos recentales.................... .  ̂ 569
Tdera lechales... . . . . ' .....................    33
T e r n e r a s . .- . .    127
Cabritos..........................................   32

T o t a l ____ 1.057

Su peso en lib ras.. .  80.593.—Idem en kilógramos.. . .  37,080*274, 
Lo que se anuncia al publico para sil conocimiento.
Madrid 11 de Mayo de 1 8 7 1 .=  El Alcaide primero, Maitiirí Mar a 

José de Galdü. '

R a r t é  K0 b F i c r f t t .

M ADRID.— Hoy, á las tres de la tarde, se celebrará en el 
antiguo salón de P ro ceres, sito  en el Parque de M adrid, el so 
lem ne acto de la apertura de Ja E xposición artística é in d u s
trial de la Sociedad El Fomento de las Artes.

Anuncios.

Ba n c o  d e  o v i e d o . — l a  j u n t a  d e , g o b i e r n o , e n  c u 3i p l i m i e n t o  
á lo  dispüésto eñ  e l’art. 41 de los estatutos, ha acordado que 
se convoque á junta general ordinaria de accionistas para el 

dia ^7 da Mayo próxim o, á }as once de su  m añana, en el local 
del Bancq^ '

La Secretaría pasará al dom icilio de lo s  señores accionistas, 
cpn ocho diais de anticipación, las papeletas de asistencia  á 
junta  general.

Oviedo de A bril de 1871.= E 1  Secretario, P . A ., M aximino 
E lvira. X — 680— i

Santos del dia.

Santo Domingo de la Calzada, confesor; San Pancracio, mártir, 
y San Aeliileo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

E^ipectáculos.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— (Gewíro artistico y literario).— 
H o y , á las nueve de la n o c h e , se  verificará la  primera re
presentación de la ópera española en tres a c to s, m úsica del 
Maestro D. V aleñtin Z ubiaiirre, tiixilaáa Don Fernando el Em
plazado.  ̂ '

T e a t r o  D E l a  Z a r z u e l a .— A  las n u ev e  dp la noche.— F un
ción 66 de a b o n o .— Turno Mis dos mujeres.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las nu eve de la noche.—F unción  237 
de abono.— Turno 3.® im p a r ,— A beneficio de su s autores.— 
Pepe Eillo.—La capilla de l^anuza.

T e a t r o  D E  V a r i e d a d e s .— A las nu eve de la  noche.—El ani
llo deldiaUo.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho y m edia de la  noche.—  
Un p e n s a r m e n t ó . c a s a  de campo.—Cm^ros disolventes.—  
Pescar por partida doble.

T e a t r o  M a r t i n  {Santa Brígida, núm .d).— Alas  ochof  
m edia de la noche.— Gdwo el pez en el agua.~A  las nueve y 
cuarto : No hay humo sin fuego.—A las diez: La capilla de Lá- 
nuza.—A las once: Al fin casé á mi hija.

T e a t r o  d e  A l a r c o n  (Sillones de Capellanes).—A las ocho 
y  m edia de la  n o c h e .— Cédulas de vecindad.—A las n u eY e y  
mediq: P rim er acto de la zarzuela b u fa  titulada. Éíyo'rert Telé- 
maco.—A  las diez y  m e d ia : Segundo acto de id. '

C i r c o  d e  P r i c e  {Paseo de Eecqletos).— A las hueve de la no- ' 
che. — E jercicios ecuestres y g im násticos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .  — A rias ocho y  m edia de la  
n o c h e .— Función 8.® de abono.—Turno 2.® par.— Amores del 
díafe/o, z a r z u e la  en cinco actos..

IMPRENTA NACIONAL.


